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S U M A R I O
Parte oficiaL

Ministerio del Ejército.
Peal orden concediendo el ingreso en la prime

ra Sección del Cuerpo de Inválidos a D. José 
Mojí Acuña, Capitán de in fa n tería ;^  
ción de reemplazo por h e vid o. •—Página 731.

Otra* circular, disponiendo que él equipo a las 
órdenes de S. A. R. el Infante Don Fernando 
María d e , Baviera, como Jefe del mismo, y  
compuesto del Jefe y Oficiales que se men
cionan, acompañados del Suboficial que se 
indica, con seis soldados y  12 caballos, mar
chen oportunamente a Roma, para tomar par
te en el Concurso Hípico Internacional, que 
se verificará del 4 ai 12 del més actual.—Pá
ginas 731 y  732.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que el Teniente de na

vio, Observador,'naval, D. José León de lá 
Rocha y  Riedel, Se traslade a Roma para vi
sitar los establecimientos de fotografía aé
rea.—Página 732.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección general 

de la Fábrica de Moneda y Timbre para con
tratar, mediante subas la pública, el su minis
tro de 30.00f) kilogramos de carbón de hulla 

• grasa pava las labores Tde dicho Establecí- 
\plienlo . durante él año 1930.—Página 732.

'Otra ídem id. id. para contratar, mediante su* 
'basta pública, él suminisro de 70.000 kilo- 
gramos de\ carbón de cok metalúrgico para 
las labores ele referido Establecimiento du- 
rqnte ..el, ayo .Í930—Páginas 732 y 733.

Otra ídem id. pura adquirir por gestión di
recta 1.500 litros de aceite de oliva, con des
tino al Almacén de materiales de dicha Fá
brica.—Página 733.

Otra ídem id»\íá.:ipa£a:;.adquipif por gestión di-.
. recia 3.500 Jcüográrnosde trapo, con destino 

a surtir ¡el Almacén de dicha Fábrica.— Pá- 
énca,~é?Pdg'yna .'733. *•

Otra ídem id. Id. para adquirir por gestión di
recta 1.000 kilogramos de jabón, con destino 
a surtir el Almacén de referida Fábrica.— 
Página 733.

Otra ídem id. id. para adquirir por gestión di-
: recta 1.000 paños, con destino a surtir el 

Almacén de dicha Fábrica.— Páginas 733 
V 73 4.

Otra ídem id. id. para adquirir por gestión: di
recta 1.500 kilogramos de bofvá de algodón, 
con destino a surtir el Almacén de referida 
Fábrica.—Página 734.

Otra ídem id. id. para adquirir por gestión di
recta L200 kilogramos de lubrificante del- 
número 1, con destino a surtir el Almacén 
de mencionada Fábrica.—Página 734.

Otras ídem a los señores que sé mencionan, 
propietarios de Empresas de automóviles 
para servicio de viajeros, para que satisfa
gan en metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y icdóñés 
resguardos de mercaderías que expiden. —  
Páginas 734 a 736.

Otra nombrando por ascenso Portero primero 
a Francisco Jiménez Cerdán, Portero segun
do en él Puerto franco de Ciudad Real de 
Las Palmas.—Página 736.

Otra ídem id. Portero tercero a Juan Gil Beni- 
iez, Portero cuarto en la Subdelegacióa de 
Hacienda en Alcoy.— Páginas 736 y 737.

Otras ídem. id. Porteros cuartos a José Marta 
González Castro, Portero quinto en la Dele
gación de Hacienda en La Cortina, y á Ma
nuel García Martínez, Portero quinto, en la > 
Delegación de Hacienda en la provincia de 
Castellón.—Página 737.

Otra declarando jubilado a José Sánchez Cas- 
tañón, Portero cuarto en la Delegación dé 
Hacienda 'en la provincia de Murcia.—Pági
na 737/ ;

Otra. ídem a Víctor González Muñoz, Portero 
segundo en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Santander.-—Página 737.

Otra nombrando por, traslación, á su instancia, 
Portero, primero % festino a la Inspección 
técnica de Impuestos Mineros de la tercera 
Región (Madrid) a Eulogio Carballeira Seoa-' 
ne, adscrito á la Delegación de Hacienda eti 
La Cortina.—Paffirili 737.
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Otra habilitando, 'en ¡a forma que se 
indica el punto Espigón de San Fe
lipe {La Línea),—Página 737.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando en situación de 

supernumerario a D. Juan Ramírez 
Roca, Operario de segunda clase de 
Telégrafos.— Páginas 737 y 738.

Otra .disponiendo se consideren pun
ios fronterizos, para los ofectos de-' 
terminados en el número 3.° de la 
Real orden de 21 de Julio de 1927. y 
demás a que la misma se contrae, 
los que se indican.— Página 738.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Realv¡orden disponiendo se cumpla ren 
sus propios términos la .sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
madminisíratmo 'del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D. Gregorio Ranz Lafuente, contra . 
la. Real orden de 30 de Abril de 1926. 
Página , 738. '

• 'Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a 7). Antonio GiT 
Muñiz. Profesor núm,erario de la Es
cuela Normal de Maestros de Córdo
ba.— Página 738.

.tyfaa: declarando ele mérito en su ca- j  
rvera la obra “ La Educación Estéti
ca Literaria y la Enseñanza de la 
Li4cratnreP\ de la que es autor el 
Inspector de Primera enseñanza de 
Barcelona D. Antonio Michavila y  
YíJa— Página 738.

XJ.iracconcéclieMdo al JmiU%to nacionál; 
de Segunda mséñanza ¡de Tarrago7 
na la cantidad £e' 21JyW) pesetas paré] 
servicios de educación y cultura.—  
Páginas 738 y 739.

Úfrjt ídem un mes de Ucencia por Tñ-i 
fcr.medad a doña. JiMa Alegría • Co- u 
rrer/. Directora y Profesora numera- . 

^ 1 *ria de la Escuela Normal de Max?s- A 
üms de Burgos.—Página 739.

Otra ídem id. id. a doña María Stm- 
akcz AVbés, Profesora numeraria de 
1la ‘ Esrnéla ’:'NúrmMé^de--; Maestras de 

: Umxcca.— Página ’739.
Otra ídem íd. id. a D. Andrés Jriycz 

Gálvcz, Profesor numerario de ¡a 
Escuela Normal de Maestros de Cá
diz.— Página r739.

Otra disponiendo él traslado de ¡a. Es
cuela mixta de Algeco de Mentidlas . 

¡a Fu en calien te (Ciudad1 Real) .• que se \ 
mn cierta en unitaria Re umas. de
clarando a la Maestra doña Aurora 

..  Delgado comprendida en los artíeu- 
vios 82 y 83 niel Estatuto del Magis- 
Werio.-^P agina, ilB 9- j

prorrogando hasta i el íSi óde B i-l  
mimbre del año actual el contrato 

inquíMnaio M$l Tocdt ¿que en La 
*úMle de Don Tia/m/m de Ja' Cruz, nú
mero 60, de esta-. Corte,: ocúpa la Bi- : 
ibUoteca popular -de.Madrid, Sección 

. ¿ée Buenamstu-^Página 739. t
Úim disponiendo se ¿den Jos ¿aseemos 

Mee scala
Profesores -numemriós Me. Escuelas 
Wtn males quqe se mencionan, pasan*..- 

*. m:¡ocupar en el escalafón Tos númé- 
W í  que se indican con los sueldos 
'dtjfac se lleHlkm<— Págims 730 y  74o. 

ri&ha resolviendo el expediente instruí- 
do parta la armMimrién de w  curso 

-áje vwnmabaeión de aptitudes áe ■ *

Maestros de Escuela nacianal 'sobre 
educación física.—Páginas 740 y 741.

Otra disponiendo se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada 
por la Bala de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo en 
el pleito interpuesto por D. Agustín 
Embuena y Tío y otros, contra la 
Real orden de 22 de Diciembre de 
1926.—Pá gina 741.

: Otra declarando jubilado a D. Daniel 
Alvarez Fervienza, Profesor nume
rario de la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo.— Página 741.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente entre el Pro
fesorado supernumerario del Real 
Conservatorio de Música y Declama
ción de esta Corle, y, en consecuen
cia, que los que se indican pasen a 
ocupar en el escalafón Vos 'números 
que se mencionan con los sueldos 
que se detallan.—Página 741.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo qué de la Co

misión reguladora del Parque de 
Mitilicultura de Barcelona, forme 
parle el . Jefe del Departamento ae 
Biología del Instituto Español de 
Oceanografía, en vez del Director 
del Laboratorio de Baleares.—Pági
nas 741 y 742. * -

Otra ídem se, anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de una 
plaza de Ayudante, dependiente del 
Laboratorio de Palma de Mallorca, 
del Instituto Español de Oceanogra
fía, con destino al Vivero de Expe~ 
riendas del Parque de Mitilicultura 
del puerto de Barcelona.— Página 
74-2. - i

üím  declamando \que ínterin. no se pu
blique con carác ter definí Vivo él Re- 
gl&menío de circulación urbana é 
interurbana, toda infracción a las 
disposiciones ide este Reglamento 
que no esté castigada con sanción 
expresa en el ‘ mismo, se multe con 
10 .pesetas.—Página 742.

Otra disponiendo que los Delegados * 
en Jla Comisión < Inteniackmal per-<

¿ m m m ie de los Congresos d e Barre- 
tenas, que se > mencionan, asistan a 
las reuniones ¡que en el mes de Ju
nio próximo ha de celebrar en Pa
rís referida Comisión Internacional. 
Página <742.

Otra '(dem que los Delegados de "Es- '] 
paña en la Comisión Internacional 
permemente de los (Congresos de Ao- 
vegación,ique ¡se mencionan, asistan ■ 
a Jla mmdón que referida Comisión] 
Internacional ha de celebran en Bru-i 
fas {Bélgica), y  también asistan 
a la visita al puerto de Zeebrngge. \ 
Página 742.

Otra Mando disposiciones mea/minadas ( 
a atender a  los gastos que origine él 
fmMmtecmenJo de la Junta regula
dora e inspectora de: la Industria ¡del1 
Cemento.—Páginas lk2 y  743.

Diva concediendo quince, días de pri
mera prórroga al plazo posesorio ro 
7). ’Jfoaé 'Real ■¿y ^Perñmétez ¡de ':%myí 

■-Impector qenmáFdél Cuerpo de In- • 
■gemrós de Caminos, Canales y Puer
tos.— Página 743.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

rígida rr>e. .Ye&í-'.t& 4e JPehrero del -

año tuál a la Dirección g eneral 
Previsión y Corporaciones por na-i 
rías entidades de seguros de enfer* 
medades— Páginas 743 y 744.

Otra aprobando él Reglamento, que .sé 
inserta, de Régimen interior de la 
Comisión^ mixta de publicaciones 213 
los organismos paritarios de Grané* 
da, Málaga, Almería y Jaén.— Pági-. 
ñas 744 a 746,

Otra ídem el acta de la impacción 
practicada a la Sociedad Cooperati
va de Crédito y Construcción llGuah 
dalaviar”, de Yalenda, por el Ins
pector técnico de Seguros D. Jíanuhi 
Peris, e imponiendo las sancione $ 
que se indican.— Páginas 746 y 747;?

Otra disponiendo que las personas qué 
se vean precisadas a utilizar el sis* 
tema de enseñanza por corres pon-i 
dencia, en las Escuelas Industriales, 
formalicen la matricula de las arig-: 
naturas de que hayan de examinarse$ 
abonando los derechos forrespon
dientes, en la misma fcydva que to$ 
alumnos de enseñanza oficial.— Pá* 
gina 747.

Otra declarando beneficiarios del t'é-i 
gimen de subsidio a las fapiiUas,wm* 
merosas a los obreros que se men
cionan.—Páginas 747 a 750.

Otra concediendo un mes de segunda y  
última prórroga, a la licencia que 
por enfermedad se encuentra disfm* 
■tundo doña Tomasa. Arzá Logroño^ 
Ayudante tercero d¿ Estadística,.--. 
Página 750.

Otra ídem un mes de licencia por vn-i 
fermo a D. José María Monte je Ros 
driguez, Delinean le de Catastro—- 
Página 750.

Otra rvehébüítmdo a D. José Luiz fáer* 
me jo Lébad en su ¡empleo de Gééme* 
ira Auxiliar de Ingenieras 
fos.—Página 750.

Otras concediendo un mes ée Ueeméid 
por enfermos a D. Rafael Carretero[ 
Raga y  D. José Francisco Ramón ‘So-, 
telo, Geómetras Auxliares de segmi* 
da clase de Ingenieros Geógrafos.-* 
Página 751.

Otra ídem íd. íd. a D. Enrique Sierra 
de Silva, Geómetra Auxiliar de Ufa 
cera Mase de ■. Ingenieros ¿Geógrafosá 
Página '751. ' ■ ' ' H

Otra ídem íd. id. a D. Ervsto LUso To$ 
rres, Geómetra Auxiliar de segwndá 
clase de Ingenieros Geógrafos.— 
gina 751.

'Otra dispomendo gue el Jefe delMer* 
vicio MeteorMógico Nacionál, D.JEkíf 
rjque áíesgguér ¿Mavin, asista m Ud$ 

óseMoms de lkt Bomisión Inten&éip* 
nal de Méteeorólogía Marítima^  á 
la Conferencia -de Jefes de SetrnUífa 
yque h m  de celebrarse en Bopetféfeak 
gue M  mes de ’(Septiembre ptífaw 
mo.—Pdgma 751.

Otra ídem que el día i2 d é lm esm ^  
tuál se verifiquen Tas elecciomsédfy 
los Vrnáies pairemos y obreros,^ámfa 
efeciim s vemo mpéentes, que Tmua% 
comtiémr ccada mm de los ’Gomiíéy 
paritarios ¡del' Chmpo Corpomtime t ü j 
Iñdmtrías dél Yetiído y dél Tomdói 
■ T 4 "  i

Otm ídem quede constituido <m 
ma qm  se Mdica el ComiM pedMd* 
rio  iéiierlhmd de ¡Ja Industria ■

y  MóHneHa, de M í§(m 0écid  
de W tm * y a ^ P é ¡^  7 m.

Úim (Mem m  tm to ^mTbs4sém§q§'
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circunstancias que sé ' ind iemt, asu
ma la Presidencia del Tribunal pa
ritario de la Comisión mixta de Es
pectáculos, D. Fernando Abárrate- 
gui, Presidente del Comité paritario 
del Ramo de la Alimentación, de Ma
drid.—Página 755.

Qtra declarando excedente voluntario 
a Bernardo Fernández de Anta, Por 
tero quinto adscrito a Z/i Escuela in
dustrial de Málaga.—Página 755.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden relativa ai concurso anun
ciado para proveer plazas de Ins
pectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias.—Páginas 755 y 756.

Otra concediendo a la Sociedad anóni
ma “ Trefor” la reimportación con 
franquicia de los materiales que se 
indican.—Página 756.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cada en el sentido que se indica la 
Real orden número 769, de 23 de 
Marzo del año actual, inserta el día 
27 de dicho mes por la que se con
cedía una autorización a los seño
res González Cossio Hermanosde  
Santander.—Páginas 756 y 757.

Administración Central.

Justicia y  Culto.—FiseMía le í Tri
bunal Supremo.— Circular. — Página 
•*757.

.Hacienda,—Concediendo li&mcm y  &m?

pliación de licencia, por enfermos a 
los funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.—Pá
gina 758.

Dirección generad de Tesorería y Con
tato i 1 idad.—Notieia de. los pueblos y 
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado anteayer.—Página 758,

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general re  
Sanidad.-—Disponiendo que D. Enr. - 
que M'estre Solanos, Médico de Sani 
dad de la Armada, sea incluido en le 
relación de los individuos del Cuer
po Médico de la Marina civil.—Pá
gina 759.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-* 
eundaria.— ¿inundando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor numerario de 
Parasitología, Bacteriología y . Pre
paración de sueros y vacunas, vad
eante en la Escuela Superior de 'Ve
terinaria de Valencia.—Página 759.

Concediendo audiencia a los represen- 
tantos e. interesados en los benefi-* 
dos de la Fundación instituida en 
Oñate (Guipúzcoa) por D. Rodrigo 
Mercado de Zuazola, Obispo que pié 
de Avila, denominada uUniversidad”¿ 
Página 759.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Desestimando el recurso de 
alzada mterpuesio por D. Rogelio 
Furto Bravo, contra la resolución de

esta Dtrenmóm general de 7 de Sep-.' 
Hombre de 1928— Página 719.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi-. 
dos de la Obra pía de cultura insti
tuida en La Concha, Ayuntamiento, 
de Vtllaeseusa, provincia de San-* 
tavder, pqr D. Francisco de Acebal 
Liana, denominada E scueta—Pá-. 
gina 759,

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales-.—Concurso a un 
prmie de la Fundación del Duque 
de Berwik y de Alba.—Página 760,

Real Academia Nacional de Medicina, 
Anunciando hablarse vacante unú 
plaza de Académico de número* — 
Página 760.

Fomento.—Negociado Central. — Nom
brando por segunda vez. en turno dé 
cesantes, Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio a 
D. Gonzalo Pérez del Pulgar y Ágiti- 
rre de Tejada, destinándole al Bis-' 
frito forestal de Yalladolid.—Pági
na 760.

Instituto* Esp&íM de Oceanografía,—: 
Anunciando a concurso previo dé, 
traslado la provisión de una plaza d& 
Ayudante dependiente del Labora* 
torio de Palma de Mallorca, con des
tino al Vivero de Experiencias de{ 
Parque de Miticaltura del puerto\ dé 
Barcelona— Página 760. 

é m m  — "A&mméi
TRAC&ÉBT PR0M NGIAL. —  A N U N C$<» Mjf
p r e v io  p a o ©.— E d ic t o s . - ; ’ .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
B. gd, S. M. la Reúna Doña Victo

ria í*i%ente* S* A* JL el Principa de 
Asturias © Infantes y demás personas 
de te Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su inapoc tanta mktd.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN

Núm. 86.

Excmo. Sr.; En vista del expedien
-$e instruido en la quinta Región a ins- 
taneia. '-©apitám d!e Infantería don 
José Roji Acuña, en situación de 
plazo, por hedido, en la cuarta Región, 
•en justiíicacién de su derecho a ingre- 
Mr en e©e Cuerpo; y hallándose eom- 
proto&do documaotalmenie que, a tm - 
^¡cftwieia de heridas producidas por 
casco de metralla enemiga el áte 4 de 
Septiembre de 1921, en la posieSéH de 
Aát Aisa (Melilla), siendo Teniente y 
peHenecieuKlú al toa tallón mptAmío- 
mñ& del Regimiento Atom ía, 
ro 18, (tepués de diversas vicisitudes, 
M sido declarado mixl'ü total para ©1 

'por el Tribunal Hédíeo ÜHi-

ta* eoirresppndlente, por padecer atro
fia parcial- del brazo derecho*, y que 
sus lesione^ se encuntran incluidlas en 
eil vigente cuadro;

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Ste 
premp del Ejército y Marina, ha te- 
nidio a bien conceder el ingreso en la 
primiera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 {Diario Oficial número 91) y ar
ticulo 4.a transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1929.

ARDANAZ 
Beñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

REAL ORDEN CIRCULARNúm.87.

 Excmo. Aceptada la invitación 
áte!' Gobierno italiano, para que un 
equipo ©spgaao! asista al concurso hí
pico lídeaTiaetoal que se verificará en 
Roma éd  4 il 12 de Mayo próximo;

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ^isponeT que ©1 equipo compues
to cM Comandante á© Caballería don

Jotsé Chace! Norma, destinado* a te® 
órdenes de S. A. R. el Infante D. Fer
nando María de Baviera, como 4^^  
<M equipo, y de los Capitanea áfe la 
misma Arma2 eomo coneursijstaü, Ion 
José Alvarez Bohorques, Mlarqués dé 
los Trujülos, de la Escuela de Equi-: 
tación Militar; D. José CatoaniMas 
Prosper, del Depósito Central de 
monta; D. José Navarro Morenés. dé 
la Escolta Real; D. Julio García 'Fer
nández, del Regimiento Lanceros fel 
Príncipe, y D. Angel Somalo Parteif, 
del de Victoria Eugenia, acompañados 
del Suboñcial de; la Escuela de I3gpi«í 
taedán D. Joaquín Gal vez Alonso* & 
seis soldados y' dase catoallO'Sa 
oportunamente a Ro.ma para tomar 
parte en dicho concurso, ah terminair* 
su actuación en Niza, considerándose 
a este efecto ampliada la comisión M\ 
servicio que fné conferida al expresa
do persona! por Real orden circuláis 
de 27 de Marzo último {Diario Oficial 
número 69), en el tiempo que sea ne
cesario para tofestadarse de Niza a Ro-̂  
ma, astetir a las pruéb.a3 y fe- 

. chas ■ ya áwifeaiáíaâ  y . á ésta) ■
Corte; con déraeho a las dietas, plusés 
regíamehtarío^; y vHticos' correspon
dientes, al ya indicado hastf
la fontera española, y siendo lot vteí 

'Jes de! p a f m !  y L n o  sport® é*l ga
nado por o<j‘'onal por cuoilk
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\j$ del Estado*, con cargo, todos estos 
'Vastos y demás que puedan originarse 
M crédito que para  gastos 'de re p re 
sentación de España en los Congresos, 
Conferencias, Comisiones y estudios 

W  el extranjero figuran en el cap ítu 
lo 4.°, artículo único de la Sección p r i 
mera del vigente presupuesto;, según 
la  Real orden núm ero  1,168 de la P re 
sidencia y Asuntos Exteriores, debien_ 
dio el Jelfe del- equipo, al term inar la 
Vóimisión, rend ir  cuenta de la suma 
que se haya invertido.

D»e Real orden lo digo a V. E. paira 
Fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1929.

■i ARDANAZ

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 44.

Exorno. S r . : De acuerdo con lo p ro -  
f>UQSt.o por la Dirección general de 
j i j o n a  u tic a y lo informado por la 
||e$$Gión de. Intendencia, 

dS. M> el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
|>.ieq disponer qne el Teniente de na- 

L¡vio. Observador naval, D. Jcoe León 
da la Rocha y ltiedel, al que se con
firió por Real orden de 15 de Febre
ro  ú lt imo (G a c e ta  núm ero  50 y Üia- 
rio, Oficial núm ero 37) una  comisión ¡ 

ÚSni Dffjégde, con objeto de hacer curso 
1 de Fotografía, se traslade a Roma para 

Visitar los establecimientos dé fóto- 
: grafía aérea, como ampliación de aquel 

curso, dentro del plazo que allí se 
fijó, con derecho á los viáticos co- 
rrespondientes por el Reglamento a 
est*e itinerario.

Ico que de Real orden digo á V. E. 
p$r|i su  conocimiento y efectos. Diosf’: 'arde, a Y. E. muchos años. Madrid, 

dé Abril de 1929,
El Vieealnnn'D^ p?-» en runflo c.el despacho,

JOSE NUÑEZ
gogog Director general de A eronáuti

ca:. Señor Contralmirante Jefe de la 
, Sección del Personal. Señor Tnten- 

, í^enté general, Señor in terventor  
Itontral. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 354.

pern io . S r . : Visto.' el : expediente
ÍBÉfjufdd en esa  D irecc ión  g en e ra l

4 é  la; F á b r ic a  de M oneda y  T im bré ,  
con ob je to  .de .con tra ta r ,  m e d ia n te  
s u b a s ta  pública ,  el s u m in is t ro  'dé 
ca rb ó n  de hu lla  g r a s a  que se con 
s id e r a  n ecesa r io  p a r a  las  lab o reé  
dé fab r icac ió n  d u ra n te  el año  de 
1930:

R esu ltando  que se  fija en 30,000. 
k i lo g ra m o s  1.a can t id ad  dé c a rb ó n  
que h a  de c o n su m irse  d u ra n te  el 
indicado pe r íodo :

R e su l tan do  que, fo rm u la d o  él 
p liego de condic iones a, que h a  de 
a ju s t a r s e  Ha su b a s ta ,  h a n  p re s ta d o  
su  c o n fo rm id ad  con el m ism o  t a n 
to  la  A seso r ía  J u r íd i c a  como la I n 
te rv e n c ió n  de ese Centro  d irec t ivo :

R e su l tan do  que se h a  so lic i tado  
y obtenido a s im ism o  de la D irec 
ción general de Tesorería y Conta
b il idad la co n fo rm id ad  con  la c lá u 
s u la  re fe r e n te  a los p agos  que h a n  
dé  h a c e rs e  al c o n t r a t i s ta ,  s egún  
p rev iene  la  iReal o rden  de 4 de No-; 
vieinbpe de  1852, r e p ro d u c id a  en 13 
dé igua l  m es .del año 1879:

R esu l tando  que del m ism o  modo, 
y én  cum plim ien to  de lo e s tab lec i
do en él a r t ícu lo  132 del Real de-; 
ereto-ley de 16 de Febrero  de 1927, 
se ha  rem it ido  el p liego  de eondm 
ciones al Consejo  de la E co n om ía  
N acional,  Sección de D efen sa  de la 
P rod u cc ió n  N acional,  la  cual h a  
p re s ta d o  su  rev is ión  y ap ro b ac ió n :

C onside rando  que en el ic  pe t i do 
pliego de condiciones se consignan 
las  c a ra c te r í s t i c a s  que, a ju ic io  de 
la Sección F a c u l ta t iv a  de esa  F á 
b rica ,  h a b r á  de r e u n i r  el ca rbón  
objeto  del su m in is t ro ,  y se o b se r 
van  las  p re sc r ip c io n es  'de la ley dé 
Protección a la industria  nacional 
de 14 de F e b r e ra  de 1907 y la  dé 
A d m in is t rac ió n  y C on tab il idad  d é  
la H acienda  pública  de 1.° de Ju lio  
dé 1911, h a l lá nd o se  b ien  d e te rm i 
n a d a s  las  ob ligaciones y  responso-: 
bilidad.es que adqu ie re  el eeníra-;  
t is ta ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-^ 
fo rm id a d  con  lo p ro p u e s to  pop esa  
D irección  g en e ra l  y  lo in fo rm ado  
por la Abogacía del Estado e In te r
vención, ha. .tenido a  b ie n  reso lve r  
se ap ruebe  el re fe r ido  pliego dé 
condic iones ,  au to r iza nd o  a la m is 
m a  p a ra  c o n tr a ta r ,  m edian te  s u b a s 
ta  pública ,  el su m in is t ro  de 30.000 
k i lo g ram os  de carbón d e  h u lla  g r a 
sa  p a ra  las labores  de ese E s ta b le 
cim ien to  d u ra n te  el año de 1930."

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su conocim iento  y efectos conv 
s ig u ien te s .  Dios guarde  a V. E, m u 

c h o s  años. Madrid, 25 de Abril dé] 
1.929,

CALVO SOTELO
Señop D i re c to r  g e n e ra l  dé la  Fá-« 

brica de Moneda " Timbre.

Núm. 355.
Excmo. S r . : Visto el expediente 

in s t ru id o  en esa  D irecc ión  g e n e ra l  
de la  F á b r ic a  de M oneda y  T im b re ,  
con objeto  de c o n t r a ta r ,  m e d ia n te  
s u b a s ta  pública ,  el s u m in is t ro  de. 
ca rbón  de cok m e ta lú rg ic o  que sq 
co n s id e ra  n e c e sa r io  p a ra  las  labo 
r e s  de fab r icac ió n  d u ra n te  el año  
1930:

R e su l tan do  que se fija en 70.000 
k i lo g ra m o s  la  c a n t idad  de ca rb ó n  
que h a  de c o n su m irse  d u ra n te  el 
ind icado  pe r íodo :
‘ R e su l tan do  que, fo rm u la d o  el 

pliego de condic iones a  que h a  do 
a ju s t a r s e  'la su b a s ta ,  h a n  p re s ta d o  
su  co n fo rm id ad  con el m ism o tan-i 
to la A seso r ía  Ju r íd ic a  como la In-j 
te rv en c ión  de  ese Centro d irec t ivo :

R e su l tan do  que se ha  so lic i tado  
y obtenido a s im ism o  de la Direc-i 
ciós g en e ra l  de T e s o re r ía  y .Cpnta* 
b il idad  la co n fo rm id ad  con la c l á u 
su la  re fe re n te  a los p agos  que h a n  
dé h a c e is e  al c o n t r a t i s ta ,  seg ú n  
prev iene  la  (Real o rden  de 4 de No
v iem bre  de 1852, re p ro d u c id a  en 13 
de igua l  m es  .del año 1879:

R esu l tan do  que del m isrnq modo, 
y é n  c u m p lim ien to  de la e s tab lec i
do en él  a r t ícu lo  132 del Real de
c re to - le y  de 16 de F e b re ro  de 1927* 
se h a  re m it id o  el pliego de condi
ciones al Consejo de la E co n om ía  
N acional,  Sección de D efen sa  de 3á 
P roducc ión  Nacional,  la cual h a  
p re s ta d o  su  rev is ió n  y ap ro b ac ió n :

C onside rando  que en el repe t ido  
pliego de condiciones se consignan 
las  c a ra c te r í s t i c a s  que, a ju ic io  dé 
la Sección F a c u l ta t iv a  de esa  F á 
b rica , h a b r á  de r e u n i r  el ca rbón  
ob je to  del s u m in is t ro ,  y se o b se r 
van  las  p re sc r ip c io n e s  de ia ley dé 
Protección a la industria nacional 
de 14 de F e b re ro  de 1907 y la  de; 
A d m in is t rac ió n  y Contab il idad  de  
la H acienda  pública  de 1.° de Ju l io  
de 1911, h a l lá nd o se  bien d e te r m i 
n a d a s  las ob ligac iones  y re sp o n so ^  
b ilidades  que ad q u ie re  el c o n t r a 
t is ta ,

S. M. el Rey” (q. D. g .) ,  de con
fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irecc ión  g en e ra l  y lo in fo rm ad o  
p o r  la A seso r ía  del E s tad o  e I n t e r 
vención, h a  ten ido  a b ien  re so lve r  
se ap ru eb e  el re fe r id o  pliego dé
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g&prtdi.ciones, autorizando a la mlÉ-r 
Jaa para contratar, mediante ;siibas- 
||a pública el sum inistro de 70.000 
k ilogram os dé carbón de cok meK 
[||.lúrgico para las labores de ese; 
(Establecimiento durante' el año de' 
1930,
• De Real orden lo d igo a V. E. pa 
ra su conocim iento y  efectos corr-¡ 
¡siguientes. D ios guarde a Y. E. m u- 
róbos años. Madrid, 26 de Abril dé 
¡1929.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la Fá-: 
brica de Moneda y Timbre.

Jñiúm. 356.

E x c m o. Sr.: Visto el expediente 
jinsifruídio con motivo de la adqui
sición por gestión directa de 1.500 li
tros de aceite de oliva, con destino a 
curtir el Almacén de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Guarda- 
•jpnateriales, se elevó moción exponiem 
ÍJo la necesidad y urgencia de dicha 
^dquisisión, acompañando a la vez el 

presupuesto formado al- efecto, eujyo 
’ Importe total, asciende a la cantidad 
"■¡de 3^300 pesetas:
ü Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de esa 

'[Fábrica, estiman que el presupuesto 
'$e halla bien formulado, así como jus^ 
jtificadas las razones aducidas que de- 
jmuaslran la necesidad) del gasto de 

■ íju e se trata.:
Considerando que por no exceder de 

£>0.000 pesetas el servicio en cues
tión. está exceptuado de las form ali
dades de .subasta .o concurso y puede 
¡efectuarse por ádpunistraeión, según 
¡preceptúa el artículo 56 de la vigente 

' ley  de Contabilidad de 1.a de Julio de 
¡1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marz0 de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g .) , conformán- 
Idose con lo propuesto' por esa Diree- 
ición general, ha tenido a bien autori
zar á la misma para adquirir por ges. 
¡tión directa 1.500 litros de aceite de 
Jliva, con destino a surtir el Almacén 
de materiales de esa Fábrica, apro- 
btmclo el presupuesto forrnado al eifec- 
jto, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 3.300 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 10, 
artículo 2.° de la Sección 11 del pre- 

, supuesto vigente. Gastos comunes a 
Jh acuñación de Moneda y fabricación 
de efectos timbrados. .Para gastos ge- 

_ n'eiraies.
. Be Real orden lo digo a V. E. para 

su co&QC'imiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

• ■ Núm. 357.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de 3.500 kilogra
mos de trapo, con destino a surtir el 
almacén de esa fábrica:

Resultando que por el .Sr. Guarda- 
materiales se elevó moción exponiendo 
Ja necesidad y urgencia de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
6.825 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de esa 
fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones, ‘aducidas que de
muestran Ja necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades; de 
subasta o concurso,; y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa el 
artículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modi-: 
ficado por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, ,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir, por ges
tión directa, 3.500 kilogramos de tra
po, c^n destino a surtir el almacén de 
esa fábrica, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe Iota! 
asciende a la cantidad de 6.825 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo 10, artículo 2.°, de la 
Sección 11 del presupuesto vigente, 
“ Gastos comunes a la acuñación de 
moneda y fabricación de efectos tim
brados” , para gastos generales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fabrica 

de Moneda y Timbre.

Rlúm. 358. ..
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido- con motivo de la adquisición,

por gestión directa, de 1.000 kilogra
mos de jabón, con destino a surtir eí 
almacén de esa fábrica :

Resultando que por el Sr. Güarda- 
maleriales se elevó moción exponiendo^ y 
la necesidad y urgencia de dicha ad- y 
quisición, acompañando á la vez el pre- ;; 
supuesto formado al efecto, cuyo i in - : 
porte total asciende a la cantidad de ,p
2.000 pesetas:

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención-dé eíp 
lábrica, estiman que el presupuestó se ; r-; 
halla bien formulado, así como justifim g 
cadas las razones aducidas, qué fíe- i 
muestran la necesidad del gasto de que .. 
sé trata: = ' !

Don si rieran do que por no exceder de ,
50.000 pesetas el servicio en cuestiÓn} 
está exceptuado de Jas formalidades de y, 
subasta o concurso, y puede efectuarse, , V 
por administración, según preceptúa M y <■ 
artículo 56 de la vigente lev de Corita  ̂ , 
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modi^,,-. 
ñcado por Real decreto de 27 de Mar^o . 
de 1925, * t

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformárí-: a 
dose con lo propuesto por esáaDirg£- , 
ción general, ha tenido a bien autori- ., 
zar a la misma para adquirir, por ges- . 
tión directa, 1.000 kilogramos de ja - j.*t 
bón, con destino á surtir el almacén 
de la misma, aprobando el presupúes-; ¿  
lo formado al efecto, cuyo importe* f*o- y 
tal asciende a la cantidad de 2.000 pe- ; 
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 10, artículo 2.°, dé 
Ia Sección 11 del presupuesto vigente, 
“ Gastos comunes a la acuñación de g . 
moneda y fabricación de efectos fim-* 
brados” , para gastos generales. - 

De Real orden lo digo a V. E: para . 
su conocimiento y efectos consiguiep^ iV 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añq& ^  
Madrid, 26 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO v 
Señor Director general de la FábpUji. {#$ ,- 

de Moneda y Timbre. Z

Wiím. 359.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido con motivo de la adqui- ,¡ 
siclón por gestión directa de 1.000 
paños con destino a su r ir  el Alma- 
cén de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Guardia- ; . 
materiales, se élevó m oción, e^poni 
do la necesidad y urgencia de diobá p 
adquisisión,. acompañando a la vez é l  ó, 
presupuesto formado al elCecto. eufirG-y 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.750 pesetas: ' .m ... !

Resultando que consultadas la Ase*
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soría jurídica .y la Intervención de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto 
se halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formal i- 
iades de subasta o concurso y puede 
afectuarse por Administración, según 
>receptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
17 de Marzo de 1925,

S. M. el Reíy (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa, 1..000 paños con destino 
a surtir el Almacén de ésa. Fábrica, 
aprobando el presupuesto formado al 

"efecto., cuy o • importe total asciende a 
Ja cantidad de 1.750 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 10, artículo 2.° de la Sección U  
del presupuesto vigente. Gastos co
munes a la acuñación de Moneda y 
fabricación de efectos timbrados. Para 
gastos generales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid!, 26 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

*5eñor Director general cíe la Fábrieá 
de Moneda y Timbre.

Núm. 360.

Escmo. Sr.: Visto el expediente áns-
• ¿ruido con motivo de la adquisición, 

spor gestión directa, de 1.509 kilogra- 
mos de borra de algodón, con destino 
a  surtir el almacén de esa fábrica:

Resultando que por el Sr. Guarda- 
materiales se eíefó moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha ad- 
íquisición, acompañando a la vez el pre- 

- ‘supuesto formado' ai efecto, cuyo irn- 
#orte total asciende a la cantidad dé 

I to50 pesetas:
t. Resultando que consultadas la Ase-
* ̂  létóa jurídica y  la Intervención de esa

lÉbrica,, esláman que e* presupuesto se 
"halla bien formulado, así como justi
ficadas las razones aducidas, que de- 
rniwslmm  ía necesidad del gasto de que 
le  toda: ■

Considerando que por no exceder de 
W&J()Q>9 pesetas ol servicio fueslión, 
m í€  exceptuado M  t e  formalidades de  
Subasta o concurso, y puede efectuarle  

: |wr. procep) un el

artículo 56 de la vigente ley dé Conta-3 
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modi-. 
ficado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

S’. M. el Ruy (q. D. g.), eonformán-: 
dose con lo propuesto por esa Direc-: 
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir, por ges
tión directa, 1.500 kilogramos de borra 
de algodón, con destino a surtir el al
macén de esa fábrica, aprobando eíl 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a Ja cantidad de 
4.060 pesetas, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.°, de la Sección 11 del Presupuesto 
vigente, “Gastes comunes a la acuña
ción de moneda y fabricación de efec
tos timbrados”, para gastos genérales.

De Real orden lo digo a V, E. para; 
su conocimiento y efecto® consiguien
tes. Dios guárde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 dé Abril de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general dé la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 361.
Exorno. Sr.: Viste el expediente te -;  

truído con motivo de la adquisición, 
por gestión directa, de 1.290 kilogra
mo® de lubrificantes del ínúmero 1, 
con destino a surtir el almacén de esa 
fábrica:

Resultando que pop el Sr. Duarda- 
materiafes se elevó moción exponiendo 
la necesidad y urgenica de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el pre
supuesto formado' al efecto, cuyo tan  
porte total asciende a la cantidad de 
2.226 p  ese tas:

Resultando que consultadas la Ase-: 
sería jurídica y  la intervención de osa 
Fábrica, estiman que el presupueste se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas, que de- 
tnuetran la necesidad dél gaste’ de que 
se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
éstá exceptuado de t e  formalidades de 
subasta o concurso, y puede efectuarse 
por adminitración, según preceptúa el 
artículo >Wb de la vigente ley de Oon- 
tabiM&d dé #e Julio de 1911, mo
dificado por Real decrete de 27 de Mar
zo de 1925,

S. M. el Rey  (q, B. g.% conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autorizar 
a la misma para adquirir, por gestión 
directa, 1.200 kiiográmoe delohrific an
tes rbd 1, ven destino a Mrtiir

él almacén de 3a misma, aprobando él! 
presupuesto formulado al efecto, cuyo” 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.220 pesetas, que deberá ser satié* 
fecho con cargo al capítulo 10, íar-3 
tirulo 2.°, de la Sección 11 del presu
puesto vigente, “Gastos comunes ía la 
acuñación de moneda y fabricación de 
efectos timbrado®”, para gastos gené
rales.

De Real orden lo digo a V, E. paré 
su conocimiento y efecto® consiguiente 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO ,

Señor Director general dé la Fábrica
de Moneda y Timbre.

ftlúm. 362.
Ilmo» Sr .: Visto él escrito dé do® 

Esteban . Gallego immn-a, p r-o píete- 
rio de ía Empresa de Autom óviléi 
de San Roque a Algeeiras, soliciten-. 
Ido satisfacer en metálico el importa 
del timbre con que por Leí a.rjbícua 
lo 189 de ‘la ley están gravado® lo i  
(billetes de viajeros y talones re ía  
guandos de meo o a d er í a® que expideíl

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año., aplicándoles el tipo de gra-; 
yanten de la escala gradual reforn 
mada del artículo anter i o£mente ei-í 
lado, ascendió -a la suma de pose
ías. 177,15., siendo la dozava partá 
íde dicha suma la dé pesetas 14,76J

Resultando que el propietario 3 j  
Ja Empresa de referencia .está cojp  
form e con que se lije en 12 .poseías 
la cantidad que deberá entregar a 
buena cuen ta en fin de cada mes pos 
él expresado concepto.; y

Gonside.rando que el artículo 156, 
del vigente Reglamento del TimtoSS 
confiere a este Ministerio la; facultá3  
de autorizar a las Compañías de fe>  
rrocarriles y Empresas de diligen> 
cías y vapores para satisfacer éhj 
metálico el importe del timbré cóh 
rrespéndienie a sus billetes de vü-a  
jéros y  talones resguardos dé m lgá  
ciaderfas y para fijar, de acuerdo eoif 
las m teaas» la cantidad que deba® 
entregar mensual m ent e á buen$ 
cuenta, di spo ni én do se eií él 
artículo que ruando las citadas 
©om pdfite y  Im presas  %g-¡'
tábleeida su contabilidad de mahélLá 
que mm  g á rM tfa  de exactitud eft TaJ 

: • y ■■ recaudación f  e!
tepuersló, ttírecí é ^  p fe
ía  las wm probacióúes que »

•eomu m&ovw en - el preseMe ca#oí¿
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podrá  concedérseles' que’ presenten' 
las cuentas anuales y sus jus  tifie aun 
tes con sujeción a los modelos ad-3 
juntos a dicho Reglamento,

.8. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido a u to 
rizar a D. Esrehan Gallego Herrera, 
propietario de la Em presa de Auto-} 
móviles para el servicio público de; 
viajeros de San Roque, a Algecirasi, 
para que a par ti r  del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en m etá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talo-: 
Res resguardos de m ercaderías qué 
expide, fijando en 12 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en ñn de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán do a ju s ta rse  a los; 
modelos 19 a 21 que figuran en él 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden, comunico 
a  V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1929,

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbré.:

Núm. 363.
Mino. Sr.: Visto .el escrito de don 

José Campamar Viñas, propietario 
de la Empresa dé Automóviles papa 
él servicio público de viajeros de 
Wado a Figuteras. solicitando satis-  
facer; en metálico ¡el importe del 
timbre con que por él artículo 189 
de la ley están gravados Jos billetes 
dé viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que " exp i de:

Resultando que el correspondiente 
á los documentos expedidos durante 
M n  auo, aplicándoles el tipo de gra- 
íytamen de la escala gradual refor-: 
madá del artículo anteriormente eiW 
tada, ascendió a la suma de pése
las 237,55, siendo la dozava parte 
Sé d ieta  suma la de pesetas 18,13: 

Resultando que el propietario dé 
Ja Empresa de Automóviles está con
forme con que s é  fije m  18 pesetas 
la cantidad que deberá entregar a 
bti&Tm euenta m  ftm dé eadá poí 
M expresado ©óTOepto; y 

ÍSéueide^audu que el artíeulo 156 
3#&I v i g e n  t e  R e g l a m e n t e  d e il Timbré: 
teafiare a  ItW sterte  la facultad
Ste autorizar a la s fionápaíüas dé fe- 

y  Em presas  &é dlfigen-

cias y vapores pa ra  sa tisfaeéf éif 
metálico el importe del timbré co-¡ 
^respondiente a sus  bilíetes de via^ 
jeros y talones resguardos de mer-s 
cade rías y para fijar, de acuerdo cori 
las mismas, Ja cantidad que deban; 
entregar, m ensualm ente a buena 
cuenta, disponiéndose en e l mismo 
artículo- que  c u ando  las d i a d a s  
Compañías y E m presas tengan es
tablecida su  contabilidad de m anera  
que sea garan tía  de exactitud en la 
.determinación y recaudación del, 
impuesto, ofreciendo facilidades pa-: 
ra  las comprobaciones que se ;estin 
men necesarias o convenientes, 
corno ocurre en él presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifican-: 
tes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto - 
rfeu* a D. José Campamar Viñas', 
propietario  de la  Em nres^ de Auto
móviles dé Liado a Fi güeras, para 
que; a pa r t i r  del- mes de Enero del 
año en curso satisfaga en metálico 
él importe; (leí timbre correspoñ^ 
diente a sus billetes de viajero# y 
talones resguardos de niercadenfas 
que expide, fijando en 18 pesetas lá 
cantidad que por este concepto de
berá  entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que Jas: 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán  de a jus tarse  a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y efec:- 
fos coirslguientejs. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 dé 
Abril de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbré.

Núm. 364.
limo. Sr.: Visto él escrito de don 

Manuel Míe P ra t ,  propietario, dé lá 
Em presa dé Automóviles p a ra  el 
servicio público de viajeros de (Rí- 
poll ja Ribas de F resse r  y Ripoll a 
Bérga, solicitando satisfacer en me-; 
t # i c #  el im porte  del timbre con qué 
póff eí artículo 189 de la ley están: 
gnava& s los billetes de viajeros y 
tallones resguardos de mercaderías 
qué expide:

Resultando que el eerrespondienté 
a los documentos expedidos durante 

■Vm *ti30» apRcándoléfí a l ti©o de gra

vamen dé, lá escala gradual refor-í 
mada del artículo anteriorm ente ci
tada, ascendió a la soma 'de .pese
ta# 1.811,25, siendo la dozava parte; 
de dicha suma la de pesetas 150,93:] 

Resultando que el propietario dd 
la  Empresa de referencia está conA 
forme con que se fije en 145 pesetas] 
la cantidad que deberá, en! ivear a 
buena- cuenta en fm de cada mes poij 
el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré] 
confiere .a este Ministerio la facultacf 
dé autorizar  a tas Compañías de fe-* 
frocarr i les  y Empresas de diligente 
cias y vapores, para satisfacer etí 
metálico el importe del timbre eos 
rrespondiente a sus billetes de viste 
jeros y talones resguardos de méíte 
cañerías y para  fijar, de acuerdo coi! 
las mismas, la cantidad que debañ 
entregar, m ensualmente a buenS 
cuenta, disponiiéndose en el: mlsmd 
artíeulo que •cuando las diadas 
Compañía# y Em presas tengan el- 
tablecida su contabilidad de m aneff  
que sea garantía de exactitud en 1$ 
d'etérmináción y recaudación _dél 
fmpuésloí, ©fFeeiendo facilidades pate 
fm J a l  comprobaciones que sé éstlte 
mén necesaria# o- conveniente#,; 
cómo ocurre en el presenté ca!Ó,; 
podrá concedérseles que presentéis 
las cuenta# anuales y sus justificante 
tés con sujeción á  los modelos ardte 
juntos a dicho Reglamento,

& M. el rete £q. D. g .) , de confort 
midad cotí lo propuesto por esa Di-: 
rec c i ón general, se ha se rvi do a uto -? 
rizar a D. Manuel Mir Prat’, proolete 
tatúo de la Empresa de Automóvil#! 
para él servicio público de viajero# 
de Ripoll a Ribas dé Fresser y Ripoll 
a Berga, para qué a partir del Mé# 
de Enero del año en curso satisfaga] 
étí metálico el importe del timibfí 
devengado por los billetes de viajé-* 
ros y t alones resguardos de mercad 
derías qué expide, fijando en 145 pe-: 
Setas la cantidad que por éste coite 
éepto deberá entregar a bueña cuente 
tá en fin de cada mes, y disponíendS 
qué las cuenta# que rinda a ésa Di-, 
rección general y los justificante# 
de las m ism as habrán de ajustarse 
á los modelos 19 a 21 que fi curan en 
él Apéndice dél vigente Reglamente 
del Tim bre.. . " ^Lo que de Réal orden eomunie<$ 
a V. I. para su conocimiento y  efeite 
tos consiguientes. Dios guarde S  
V. I. muchos años. Madrid, 26 d# 
Abril dé I92fi. j

CALVO SOTEE0
Señor D irééior general del Tim br#
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Núm. 365.

I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 
/osó Pont! Pique, propietario 00 ja 
E m p resa  de Automóviles p a ra  :el 
servició público de v iajeros de G raus 
a L a s e u a r ; v ,  s o l i c i t a nd o  sed; isla, cor  
en metálico el im porte  del ti mime 
con que por c\ art ícu lo  189 de la 
ley están gravados los billetes de 
v ia jeros  y ta lones  re sg u a rd o s  de 
m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos d u 
dante un año, aplicándoles el tipo 
$e gravam en de la  escala gradual 
reformada del articulo anieiuormcn- 
le citado, ascendió a la sum a de p e 
setas 134,50, siendo la dozava par te  
de dicha sum a la de pesetas 11,21.

Resultando que el propietario  de 
|a E m presa  de referencia es tá  con
forme con que se lije en 10 pesetas 
la can tidad  que deberá en treg a r  a 
buena jcuenra en fin de cada mes por 
£l expresado concepto; y

•Considerando que el artículo  156 
Eel vigente ltBglamcnto del T im bre 
imrifipre a este Ministerio la facu l
tad de au to r izar  a Jas Compañías de 
ferrocarriles  y Em presas  de diligen
cias y vapores para  sa t is face r  en ; 

■metálico- »d imnoite del Jimio*' ro- 
■ ^respondiente  a sus billetes de v ia 
je ros  y t a im e s  resguardos  de m e r
caderías  y pa ra  fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
^nt rega r  m ensualm ente  a buena 
%ienla; disponiéndose en el mismo 
Articuló que cuando las citadas C-om- 
P¡|mías y Empresas .tengan es tablee i- 
.jjjft* su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determi- 
iíiación y recaudación del impuesto, 
Ofreciendo facilidades para las com- 
probaciones que se estimen necesa
rias' o con ven i en tes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten la3 cuentas anuales y 
$us justificantes con sujeción a los 
tedíelos adjuntos a dicho Reglamento; 
i- B. M. el Rey (q. D. sr.), de conformi- 
t e f  con lo propuesto por esa Direc- 
f ó n  general, se ha servido autorizar a 
p. José Pena Pique, propietario de la 
fempresa de automóviles para el ser- 
t e i d  público de viajeros de Graus a 
&‘á$Cüairre, para que, a partir del mes 
iefé Enero del año en curso, satisfaga 
én metálico el importe del timbre.de- 

,:Ven.gado por los billetes ¿le viajeros y 
falones resguardes de mercaderías que 
teplde, fijando en 10 pesetas la can- 
Macd’ que por este concepto deberá 
|M re g a r  a buena cuenta en fin de ca- 

más, y disponiendo que las cuentas

que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril de 
1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 366.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Franc ispo  Orliz Solano, propie tario  
de la E m presa  de Automóviles p a ra  
el servicio público de v ia jeros  de 
Jaca  a Ansó, solicitando satisfacer, 
en metálico el im porte  del timbre 
con que por el artículo. 189 de la 
ley es tán  gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos  de 

l m ercaderías  que expide:
I Resultando que el correspondiente  
1 a. los documentos expedidos duran te  

un año, aplicándoles el tipo de g ra 
vamen de la escala gradual re fo r 
mada del artículo an te r io rm ente  ci- 
í a da. ascendió a Ja suma de pese- 
I a s 96 5, í 0, si o n d o ! a d * > z a \ a par' n 
de dicha sum a la de pese tas  80,45: 

Resultando que el p rop ie tario  de 
la E m presa  de referencia  está  coim 
forme con que se fije en 75 pesetas 
la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta  en fin de cada mes por 
el expresado concepto; y

Considerando que el a r tículo  156 
del vigente Reglamento del T imbre 
confiere a este Ministerio la facultad  
de au to r izar  a las Compañías de fe
r rocarr i les  y Em presas  de diligen- 

, cias y vapores p a ra  sa t is face r  en 
metálico el importe del t im bre co
rrespondien te  a sus billetes de v ia 
jeros y talones resguardos  de m e r
caderías y para  fijar, de acuerdo con 
las mismas, ía cantidad que deban 
en tregar m ensualm ente  a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo 
artículo que" cuando las riladas' 
Compañías y E m presas  tengan es
tablecida su contabilidad de m anera  , 
que sea g a ran t ía  de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades p a 
ra  las comprobaciones que se e.sti-: 
men . necosauas  o convo.iirehte-s,, 
como ocurre en el presente  caso, 
podrá  concedérseles que presenten  
las cuentas anuales y sus jus t if ican
tes con sujeción a los modelos ad
jun tos  a dicho-Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con Jo propuesto  por esa Di
rección general, se ha servido au to 
r izar  a D. F rancisco  Ortiz Solano, 
p ropie tario  de la E m presa  de Auto-» 
móviles p a ra  ei servicio público de 
viajeros de Jaca a ' A n s ó ,  u;¡r-> A m e  
a p a r t i r  del mes ele Enero del año 
en curso sa t is faga  en metálico el 
im porte  del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones re s 
guardos de mercaderías mm' '■"■midm 
fijando en 75 pese tas  la cantidad que 
por este concep-o deberá en tregar  a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda  a esa Dirección general y loé 
justif ican tes  de las m ism as habrán* 
de a ju s ta rse  a Jos modelos 19 a 21 
que figuran en ei Apéndice del vi-: 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. pa ra  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general del Timbré*

Num. 368.
Existiendo vacante una plaza de 

' Portero tercero desde el día 9 de Mar-: 
zo último, por ascenso de Angel Guí- 
llamón, que la desempeñaba,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el suélelo de 3.00Of 
pesetas anuales, por el turno segundo 
de ascenso que determina el articulo 
tercero del Estatuto, con la cíectivD 
dad de la fecha de la vacante y des
tino a la Suh delegación de Hacienda; 
de Alcoy, a Juan Gil Benítez, que es

Núm. 367.
Ilmo. Sr . : Existiendo vacant e una 

plaza de Portero primero desde el día 
22 de Marzo, per jubilación de Lo
renzo Herranz, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de i.OOQf 
pesetas anuales, por el turno tercero- 
de ascenso que determina el artículo 
tercero del Estatuto, con la efeetivi-* 
dad de la fecha de la vacante y des
tino al Puerto franco de Ciudad Real 
de Las Palmas, a Francisco Jiménez 
Cerdán, que es Portero segundo en la 
misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril da. 1929.

CALTO SÜTELO 
Señor Director general de Aduanas*
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Porlc.ro ciaarto de la misma depen-. 
delicia.

De Real orden lo -digo a V, S. para 
los .afectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos arios. Madrid, 
30 de Abril de.: 1929.

CALVO SOTELO

Señor Je-fe de personal ele este Minis
terio.

Núm. 3€9,
Existiendo vacante una plaza de 

Portero cuarto-, desde el día 4 de Mar
zo último, por jubilación tíe José Bo
tella, que la desempeñaba,

S. M. el Re¡y (q. D. g.) se ha servi
do conferirla con el sueldo de 2.500 
pesetas anluales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artículo 
tercero del Estatuto, con la efectivi
dad de la fecha de la. vacante y des
tino a la Delegación dé Hacienda en 
La Goruña, a José María González 
Castro, que es Portero quinto en la 
misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guardo a Y* S. muchos año?. Madrid, 
30 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Jelfe de personal de este Minis
terio.

Núm. 370.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero cuarto, desde el día 15 dé 
Marzo último, pop fallecimiento de 
Picardo Sicárfo, que ia desempeñaba, 

S. M. eil Re(y (q. D. g.) se ha sérvi- 
d'o conferirla con el sueldo dé 2,500 
pesetas anuales, ppf él turno segundé 
de ascenso que determina el grtículo' 
tercero del Estatuto, con la éfectiyi*- 
dad de la fecha, de la yacan té y des
atino a la Delegación de Háciénda eñ 
la provincia de Castellón, a Manüéí 
García Martínez, que PorfePo quin. 
to de la misma dependénciS.

De Real orden lo digo & V. S. para 
los efectos correspóndiéht.és. Diog 
guardé a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929.*

CALVO SOTELO
Señor Jefe de personal de esle Minis

terio.

 Num, 371,
Cumpliendo la edad V églamen! a vi a el ■* 

día 11 del próximo mes dé Mayo, José 
Sánchez Castañón Portero cuarto, ads- -

critó á la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Murcia,

S. M. el. R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda,

• debiendo, por tanto, cesar en su des
tino en la expresada fecha, con arre
glo a lo preceptuado en el vigente Es
tatuto de Clases pasivas.

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento, el del interesado y  
efectos, correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1929.

CALVO SOJELO

Señor Jefe de peatonal de este Minis
terio.

Núm. 372.

Cumpliendo la edad reglamentar ir- él 
día 7 del próximo mes de Mayo, Víc
tor González Muñoz, Pórtero seguido, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Santander,

S. M. ej Rtíy (q. D. g.) se ha servi
do declararle jubilado, con el haber, 
que; pop clasificación le corresponda, 
debiendo, por tanto, cesar en su deá-. 
tino en la expresada fecha, con arré- 
plo á lo preceptuado en el vigente Es
tatuto de Glasés pasivas.

De Real ordten lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos coiTOspondientes. Dios guardé 
a Y. 8. múchos años. Madrid, 30 dé 
Abril dé 1929.

CALVO SOTELO

Señor Jefe dle personal de este Mi
nisterio.

Núm. 373.

limo. Sr.: S. Mt el Ruy (q. ü . g-) se 
ha servido nombrar por traslación g 
stu instancia, con arreglo al artículo 
sexto, párrafo segundo del Estatuto, 
^orferó primero con el sueldo anual 
$ í M 0  pesetas y destino a la Inspec
ción técnica de Impuestos mineros de 

Jla te r c ia  Región (Madrid), a Eulogio 
D áiialleira Beoahe, número 151 de los

«• ■ . ' ' ,  fe-.

dé su oíase, adscrito a la Delegación; 
dé Hacienda en La Goruña.

De Reál orden lo digo a V, I. para 
* $n coiiécimiénto, el del interesado y  
demás cfectofe. Dios guarde á V. I. mu- 

",cífos áños. Madrid, 30 de Abril de. 
y y

CALVO BOTELO

Sefioiy. Director. gemeral de.; Rentas pú- ; 
Mica§.

Núm. 374. 
Ilino. Sr.: Vista una instancia dé 

D. Juan Lazo Bprrerp, que .solicita la; 
habilitación del punto Espigón de San, 
Felipe (La Línea), para desembarque, 
en régimen de cabotaje, ele vino na
cional y embarque de pipería vacía: 

Resultando que se funda esta pebfe 
: ción en que, por no estar habilitadla 
| la Aduana de La Línea, las mercan- 
j cías expresadas han de ser transpor

tadla  ̂ posr Ailgeciras, con el consi
guiente recargo de gastos y encarecí-' 
miento dlei: precio:

Resultando que invoca al efecto la 
habilitación de aquel punto para la 
descarga de sal:

Resultandío que han emitido infor
me favorable las Autoridades provin
ciales enumeradas en el artículo 3.a 
dé las Ordenanzas de la Renta dé 
Aduanas; y i;

Considerando que de estos informe?: 
se deduce que lá Concesión no ha de, 
redundar en perjuicio de los intereses 
dé la Hacienda y, en cambio, contri
buirá al abaratamiento dé los géne-: 
ros para los que se solicita,

S. MS. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer la habilitación del pun
tó Espigón de San Felipe (La Línea), 
para desembarque en régimen de ca
botaje dé vino nacional y embarque, 
en igual régimen', dé pipería vacía; 
con intervención de la Aduana de La 
Línea y resguardo del punto Espigón 
de San Felipe, débiendo realizarse las 
operaciones por el sitio denominado 
“Lá Calle”.

Lo que de Real ordten en virtud dé 
lá delegación especial que tengo con,-, 
iferida por Real orden dé 2 fié Mayó 
dé 1928, lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardé a V. L 
nitehós años. Madrid, 27 de Abril dé. 
1929.

El Director general de Aduanas* fJ 
VÉRDEGUER

Señor Delegado de Hacienda de 'lá-pro
vincia de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
Núm 301.

S. M. el R ey (q. D. g.), de confort 
•midad con lo que:previene el párra
fo quinto de la Real orden .de 12 dé 
Diciembre de 1924 (Gaceta del 1.3), se 
ha servido declarar en s i in a c ion dé 
supernumerario en la é r a l a  de su 
clase al operario de segunda clase
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!p. Juan Ramírez Roca, cotí destino m  
&í Negociado 13 de la Dirección ge- 
toral, debiendo ser baja en el servi
cio activo con fecha 19 del actual.

De Real orden, en uso de la dele-: 
pación especial que tengo conferida, 
jo digo a V. &. para su conocimiento 
y efecl os. Dios guarde a Y, S5 muchos 
feños. Madrid, SO de Abril de 4929,

m .Director genera*.
TAFÜR

: Peñeres Ordenador de pagos, Jefe del 
V Negociado primero y  Jefe de la Di

visión tercera (Negociado 43).

IMm. 552.
E xcm o. Sres.: S. M. el Rey (que 

Dios guarde), por exigirlo la# no-: 
besidades de los servicios, se ha ser
vido disponer, de con f orniidad con 
¿p establecido ,en el numero 2,° de Ja 
íteal orden de 27 de Julio de 1927,
se pototderea puntos fronterizos pa
ga Jos efectos determinados en el nú
mero* 3.° de la soberana disposición 
citada y demás a que la misma se 
contrae, los .siguientes:

En la frontera, con Portugal: Cam
posanto, Goyáa, Salvatierra de Miño, 
fíleves, Arbo, Puentes Barja, Porto- 
¿{uintela, Gabááos* Fonfría, Aldea del 
||tósppf Alber quería dé Argañán, Oa- 
||tifr$ de Flores, Navafría, Villar del 
IP&ryn, Alameda, AJaniedilla. Valver- 
p  MI Fresno, Pledrasalvas, Herrera 
E l M&É®$m§¡,9 Gblosem, Cheles, Ya- 
. ghtiM '-dé. Mombu^, Encina sola» P&y- 
M odo y YÜlablanca.
F Dé Real orden lo digo a  V, E l. 
jÉgd’á su conocimiento y efectos eon- 
Kmieates.; Dios guardo la V. EE, 
ffitíchos años. Madrid, 1.® de Mayo 
BB, 1929.

' El Director general,
P E D R O  R A Z A N

jg^orés Gobernadores civiles de las 
\ provincias á$ Orense, Pontevedra, 

a, Salamanca, Gáeeres, Ba- 
|pQ$ ¡y líuelvá, y Ordenador; de 
p ig o l  de éste Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
flúm. 731(

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo número 6.142, promo- 
¡Nido por D. Gregorio Ranz Lafuente, 
c ontra la Real orden de 30 de Abril
ílci 4 920€ sobre provisión del cargo de

Directolr dé la Escuela nacional, gra
duada., de Revilla de Camargo (San
tander), la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo dictó con fecha 11 
de Febrero último sentencia, buya; 
parte dispositiva diice así:

"Fallamos qué debemos absolver 
y absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in 
terpuesta por D, Gregorio Ranz Iva- 
fuente contra la Reai orden del Mi
nisterio de Instrucción púhlieá y Be
llas Artes de 30 de Abril de 4926, 
que declaramos firmé y subsistente.w

•Y S. M. el Rey (q, D, g.) ha re
suelto que s.e cumpla en sus propios 
términos la citada sentencia.

De Real orden lo digo a Y* L  pa
ra su conocimiento ¡y demás efectos. 
Dio# guarde a V* í, •muchos años. 
Madrid, 20 dé Marzo l e  1929,

CALLEJO
Señor, Directos general á& Primera 

enseñanza.

ñfúro. 782.

Ilmo. Sr.: Visla la documentada so
licitud de D. Antonio Gil Miñiz, Pro
fesor numerario de Ja Escuela Ñor-: 
mal de Maestros de Córdoba, en súpli
ca de que se le conceda, coa todo éJ 
sueldo, un mes de licencia por enfer-. 

. medad:
Resultando que está justificada di-: 

cha pélieión, según los oportunos do
cumentos, y  que es favo-rabié él .itífosVí 
me de la Dirección del expresado
Centro;

Considerando lo prevenido on la 
Re a ]  orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M; o] Rey (q. D. g.) se ha servia 
do acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
(guardería Y. 3. muchos años. Madrid, 
11 de Abril-de 4929.

P. D.,
sü a r f/z  m m m m

S e ñ o r  Director. ganara! de Prim-erá
ensañaran.

mmf im.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 

por D . Antonio Michavilla y Villa, Ins* 
pector de Primera enseñama de la pro
vincia de Barcelona, solicitando se de
clare de mérito en su carrera la obra 
de que es autor, titulada “ La Educa-: 
ción estético-literaria y la enseñanza, 
de la Liteiatura”, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú-; 
biiea ha emitido el siguiente dictamen: 

eD, Antonio Michavila, Inspector de

Primiera enseñanza de Barcelona, soli
cita que un estudio que ha publicado, 
con el título de “ La educación esté!.ico- 
literaria y la enseñanza de la Lüorá- 
tura” , sea declarada de mérito en la 
carrera profesional del autor.

Aparto del que supone que una per
sona de cultura concentre su atención 
sobre ún tema pedagógico y allegué, 
materiales para estudiarlo- con más in
tensidad, conviene notar en este caso 
la escasez .de nuestra lengua en estu
dios análogos y la discreción y compe
tencia con que el Sr. Michavilá lia irá-: 
lado él que es objeto de su trabajo.

Y como, por otra parte, la doctrina 
expuesta tiene estrecha relación cotí 
Las funciones de un Ins-pecior de Pri
mera enseñanza,

Esta Comisión es de parecer qué 
procede acceder a la solicitud de don 
Antonio Michavila v Tila, declarando 
dé mérito en la carrera profesional del 
autor la obra "La educación estético- 
literariá y la enseñanza de la Litera
tura.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerda 
con dicho informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid» 
13 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera, en-*

sefíaraá.

W*5m. 784.
Ilmo. Sr.:  Vista la instancia del Di- 

rector del Instituto de Tamgoná sfih 
IMlatíctó la subvención de 2.500 pese
las para realizar un viaje por Calidrá* 
tlcbs y alumnos eoJeoüvamenie, coai 
fines p^aag%icl>srí tétíiend  ̂ en cnetítl 
que en la Memoria que acompaña se 
explica la Inversión que ha de darse 
U la cantidad sallcitada, y atando éérófr 
prendido eate afeíYltóte rm  d  artícu
lo 4.® 8e la Real 'orden de 18 fte Dcju-< 
hré de 492»,

15. M. el Rby tq. :Dt g.) ha 
híen; cotoeder id Instituto Ñacionat ftt 
pegunda Wmeñmm  dé Tarragona la 
íOaatMiad de E.'SOO jpeeotas pamsérviciólf 
®e eiducaelón y cultura, con cargo al 
mpítufe '8?i aitícule único, conoeptg’. 
quinto, del presupuesto vigente de &U 
fe  MlnMério; cuya cantidad se librará 
«  justificar a favor del Habilitado del. 
material de ese Gen tro, D. Francisco 
Yergel Soler, conforme previene la c i
tada Real orden -de M  de Gctúbré :de
■mm. . '' ' -

■De Real orden Uo digo y, j, para
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|u  coiiooiimiieüto y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. 'muchos años. Madrid, 
f e  de Abril de 1929.

CALLEJO
B0-Ot Director general de Enseñanza 

Superior y secundaria.

Núm. 765.
ílxnov SfvT V i s t a  l a  t íu e u m é n te d &  so* 

l i c i t u d  d e  d o ñ a  J u l i a  A l e g r í a  t o r r a ! ,  
D i r e c t o r a  y  P r o f e s o r a  n u m e r a r i a  d o  
J&  E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s  d e  
f e u rg o s ,  e n  s ú p l i c a  d e  q u e  m  l e  c o n ^  
l é t o *  c o n  to d o  e l  su e ld o *  u n  m e s  d e  
¡ j p e n c i a  p o r  e n f e r m e d a d ;

R e s u l t a n d o  q u e  e s t á  j u s t i f i c a d a  d f-: 
f i t a  p e t i c ió n ,  s e g ú n  lo s  o p o r t u n o s  do~ 
| |b m e n t o s ,  y  q u e  e s  f a v o r a b le  e l  ín ío i% : 
p ie ; d e  l a  D i r e c c ió n  a c c id e n ta l  d e l  j«s- 
p r e s a d o  C e n t r o :

C o n s id e r a n d o  lo  p re v e n id o »  m  l a  
B e  a l  o r d e n  d e  12  d e  D ic ie m b r e ;  d e

M . s i  t e r C q .  EX. g ,)  se. s>ervik 
8 o  a c c e d e r  a  lo  so lic ita d o * .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a. V . L  p a r a  
jjgtí. c o n o c im ie n to  y  d e m á s  e fe c to s ..  D io s  
g u a r d e  a  V . I .  m u c h o s  a ñ o s ,  M a d rid *  
;tó  d e  A b r i l  d e  1&2 9 .

T>, D#>
/S U A R E Z - SOMONTE:

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  
Enseñanza.

Núm. 766.

Ilmo.. Si*.; Vista la documentada 
gd'iioifud de daña Marta Sauehez 
ñrbés,, Profesora nimrerjtrJ* da Ja. 
f o l íe la  Normal da Mae&tras de. 
¿desea, m  súplica de <p& M  íé 
conceda, e.on todo el sueldo, un 
mes .de .%eneía por enfermedad:

Resultando que está jus Uzeada 
ficha petición, según ios oportu
nos documentos, y que m fayora* 
Mé el imoriif; de la Dirección d&i 
txpre^ado Centra:

CM ^derando tu prevenida Jft 
Real orden de 12 de Diclombre dé
üm>

Sh M. el rix̂ Y (q. D, g.) se lía s#i* 
Vldo acceder a lo* solicitado.

Be Real orden lo digo a V* L -p%« 
&u conocimiento y demás oíetH 

|p§* Dio» guardé a Y* L mu.oho# 
Sfios. Madrid, 1& fe Abril da .1929,.

f . o.,
SUAREZ SOMDNJI!

flgftai: D irectos general de •Fritoera 
/• inS'Cñah^a/- ••

Núm. 767.

_ Ilmo. .Sr.: Vista la docuimjrúadá 
pM tííuS iitg Da Andrés López .Qáite

vez, Profesor numerario de la Es-: 
cuela Normal de M aestras de Cá
diz, jen súplica de que so le conce
da, con todo el sueldo, un mes de 
licencia por enfermedad:

Resultando que está justizeada 
dicha petición, según los oportu
nos documentos, y que e í  favora-: 
ble el informe de J.a. Dirección del 
expresado Cent ro:

Considerando lo  prevenido en la 
Roa! orden dq 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digOi a V¿. I, pa
ra su conocimiento y demás efee-»: 
tos'. Dios guardé a V. I, muchos 
años. Madrid, 16 (le Abril de 1.929,.:

P. D.,
SUAREZ. SOMONTE.

Sgñop Director general de Primera 
enseñanza*

Núm. 768.
Ilrnói Sr.: Con nativo del expedien- 

 ̂ te  tacw te  poir la fe*.
M Aurora Bagado G areá^y f e q u é  
m hará mérito* la G o tó # fe  
te del Consejo: f e  Instrw^Mji púhfeÉ  
lia emitido el siguiente dictamen;

“Doña Aurora Delgado García, dé la 
Escuela de Atgep de YenMllaa, anejé 
de Fucncaliente (Ciudad Real), solicita 

■ sea clausurada dicha escuelas
Hace constar la Maestra %m m  te»® 

tanda, que la cRada localidad carece 
de toft máa elementeles medida f e  ylfe,

" así come de alumnos la  Escuela que 
: regente.

La Inspección, "km® eonater f e  fK 
infornse* <pe en lm diferente» ytettei 

i.- que ha girada Sempra í a  habido una 
matricula (te e t e ú n if t e ,  y en la úitte 
m  sólo asistía uno; agregando aá&* 
más, que e l local carece f e  todas lae 
condicione^ h ig ién ica  y pedagógica^ 
sin que le haya sido posible enconlrsE 
local; y por oMq esttoa, que podría 
acordarse qite la Escuela de 
cía se convierte en una de niñas? y sm 
instalada en Fuencsliente \ 

Considerando el Informé dé te  fiwN 
Pación» así como los hechor con^^iA-: 
dos. en el acte de la sesión ©«femada 
por la junte local de Fuencaliento m 
27 de- íTOló último, m cuya aprecte-i 
ción coinciden unánimemente ambas" 
Autoridades,

Esta ^omisión proponó# dé confor-r: 
midad con la Iníspección, Junte loca! y 
artículos 12 y 13; dfel létetutOi. el tras* 
lado de la Escuela mixta de Ventillaé 
a Euencaiionte, convirtléüdola en imi-;

taria  de niñas, quedando la Maestra 
doña Aurora Delgado comprendida en 
los artículos 82 y 83 del mismo Esta-' 
tu to .”

Y S. M. el Rey (q. D. g/). de acuerdo 
con dicho informe, se ha servido re
solver como en el mismo se proponé/ 

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocim í en to y demás efec-1os. Di os 
guardo a V. I. muchos años. Madrid 
23 de Abril de- 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 769.

Ilmo. Sr.: Terminado en 3L tle Di
ciembre próximo pasado la vigencia, 
del contrato de inquilinato, del lee al 
que en 3a calle de Don lía núm. de la 
Cruz, número 60, ele esta Corte, ootupa; 
la Biblioteca, Papular de Madrid, Sec
ción de Buenavista, formalizado entren 
él funcionario Jefe de la citada B ihii^  
teca, D- Amadeo Tortajada FerrandisV 
y el dueño de la finca, D, Manuel Ma
ría  MagaRóh,. eh e l precio de. 8,250 pé- 
éétas anuales, pagaderas, por trim estre^ 
.vencidos, y en .atención a que el ser- 
yicio para  que él inmueble fué d e s te  
nado continúa prestándose, con nato,- 
ría utilidad para la cultura pública, y 
qué el gasto de que se tra ta  puede seq 
lutorizadú conformée á lo 'dispuesto en, 
él númíero prtaieró del artículo 56 d e . 
lS ley de Contabilidad de 1.° de Julitr 
Úé 1911, reformada por el Real aceren 
Lo dé 2 f  de Marzo de 1925,

§»'. M, él Rey (q. D. &) há resuelta 
qué sé prorrogue el mencionado eop-S) 
trate de inquilinato,, por él tlempot 
comprendido desdé 1.° de Enero a. 8f- 
dé Diciembre del actual, baje las mis-í 
maabcóndiclóxies é igual precio da 
pesetas ánualéé> que serán abonadas 
pó® trimestres, yencidoa al p r e p ie ^ ié  
D. Manuel María Mágalíón, o a qpfgo 
légitoente Ié represénte* con c&rg^ té 
crédito consignado para estás atene o 
mea én él capitón 3.̂ , artículo 6.®, conr
éente único, dol presupueste vigente 
dé eété Ministerio.

De Real orden lo digo á  V. I para 
m  @0M cim ,to fe  y demis efectos D^os 
piá^éé; i  T, T. muchos años. Madrid 
24 f e  mm m imo: "

- CALLEJO 
S&ñor; Director general de Bellas. A rte .

Núm. 770.
Ilmo. Sr.: Por jubilación d e l  F ro te , 

sor num erario de la Escuela Normal
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iíé Maestros de Oviedo, D. Daniel Al- 
varez Fervienza, que figuraba en 3a 
tercera categoría del Escalafón de los 
de su clase, queda vacan fe en el mis- 

; mo una placa dolada con el sueldo 
anual de 12.000 pésalas, que corres
ponde al ascenso, en vista de lo preve
nido en los artículo 00 y 69 de la vi
gente ley de Presupuestos:

En su virtud,
S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido1 disponer que se den los corres- 
::poneiicnlcs ascensos de escala, y, en 
su consecuencia, que D. Germán Moneo 
Ruiz, D. Luis Bonilla I-Iuguet, D. Ro
gelio Francés Gutiérrez, D. José Pinol 
■Miranda, D. Ricardo Aldea Lafuenle,

1 D. Benigno Muñiz González, D. Andrés 
LLopez Gáívcz y D. José Palop Ruiz, 

i fe ole s o r e s n u m er ai* i o s, r e sp e c t i vaine n- 
to, de las Escuelas Normales de Maes
tros, de Zaragoza, Cuenca, La Laguna, 
Lérida, íluelva, Oviedo, Cádiz y Gra

nada, pasen a ocupar en dicho Escala- 
; ion los números 18, 38, 63, 93, 126, 

166, 199 y 230, con el sueldo anual de 
: 13.000 pesetas, el primero; .11.000, el 
-  segundo; 10.000, el tercero; 9.000, el 
'■‘cuarto; 8.000, el quinto; 7.000, el sex- 

Jó; 6.000, el séptimo, y 5.000, el ocla- 
; vd; lodos ellos con la antigüedad 'dé 
’ IR de los corrientes, fecha siguiente a 

la del cese del Profesor que motiva 
f ésta va can i.e.
■'■ 13o lleal orden lo digo a Y. J. para
' 'bu conocimiento y  demás efectos. Dios 
n’#úarde a V. I. muchos años. Madrid, 
d^4 do Abril de 1929.

CALLEJO

;i,$¡eñor Director general de Primera en- 
' r señanza. ' . *

Núm. 771.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la organización de un cute 
m  de comprobación de aptitudes dé 

"M áestros de escuela nacional, sobré 
* educación física:
5" Resultando que realizados varios cur

sos de educación física para Maestros 
, dé escuelas nacionales de Prim era eiís 

Afianza, con el fin de disponer de pef- 
' ^dnal capacitado para la mayor élic&á 

cía de la implantación de la cartilljí 
gimnástica infantil, qué sé p.ractic’a 
las escuelas nacionales en yirt/ud 15 
dispuesto en él Real decreto de í é d e  
Junio de 1924, así como p árá  óígáni- 
zár éntre Maestros 'conferencias y cur.-: 
sos de educación física, interesa ir  di
vulgando los plañes y métodos do ésta 
fam a de la cultura, tan i&gp¿íah£e pa

ra  la formación íntegra de la yida del 
niño: ‘

Considerando que uno.' de los medios 
más adecuados para p reparar a lóé 
Maestros de las escuelas nac i olíales, en 
los principios y métodos de educación 
física, es organizar él mayor; núm ero 
posible de conferencias y cursos, bajo 
la. dirección de otros Maestros 'espe
cializados en esta m ateria, $ cuyo fin 
precisa elegir éstos mediante una cóiñ-: 
probación dé aptitudes para’ 1& ense
ñanza de dichos principios y métódo|, 
viniendo así a aum entar el númiéró ¿fe 
Profesores de educación física de Pri-: 
•mera enseñanza elegidos en cursos án- 
antériores:

Considerando que la comprobacióñ 
de las referidas aptitudes puede rpálL  
zar se organizando uñ curso de leccio
nes, conferencias y prácticas dé edu-: 
cación física, en forma y condiciones 
que perm ita al mismo tielmpp ampliar, 
lois conocimientos de los Maestros so-: 
bre dicha m ateria:

Considerando que él expresado cuy- 
so puede celebrarse en la Escuela Gen-' 
tral de Gimnasia de Toledo, Centro qué 
ha demostrado poseer; elementos téc
nicos para  llevar a cabo con eficacia 
el citado curso, a cuyo efecto sé ha 
recabado del Ministerio del E jército la 
autorización necesaria , colaborando 
además en el curso los Profesores qué 
este Ministerio estime Leo es ai ios para 
el mejor éxito del mismo r 

Considerando qué conviene que asis
tan al mencionado curso Maestros qué 
hayan realizado estudios y prácticas de 
educación física en 5tros cursos de 
gimnasia o reúnan .condiciones apro
piadas a la finalidad qué en esa cbni^ 
probación de aptitudes Se persigue"?

Gohsiderandd qué en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto oé^yo, del tiré- 
supuesto yigénte de este Ctpartameh-: 
to existe ejédíto para la organización 
dé una comprobación dé áptltudél 
Magisterio, ép cuyo casp sé éncuéñtfa 
el servició de que sé trata:

Cóhsideíahdo' qué el Delegado d|fl 
[Tribunal súpremo dé la i^ ie n d á  pu
blica en éste Ministerio, iiifoítná efté 
éxpédiénte conformé,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha jdispugs'tg 
que' se í^ a n ic é vüfi eü ||ó  dé c o iip ^ S p  
€f¿xi «de á|>íituófes de dé 'e |-

tóá^o^d sobre eductcióp físicá, 
óoíi arrégio a las condicionéis’ siguieii-:
m:

;i.a El cursó se celebrará en la Es- 
ouéla Oéñtml dé Gimnasia dé Toledo, 
interviniendo los Profesores designa- 
dos por el Director de la misma, con

la colaboración del Oficial de la g é |ré^  
ta ríá  del Comité Nacional de Culturé; 
Fjfsica, Capitán de Infantería* D. Jo ff  
Canillas, a cuyo efecto :sé ha récabaq^ 
la autorización necesaria del M ip |s |^ ; 
rió  del E jército ¡y dé dicho Comité, j í j | ’ 
térviniendo, además, de acuerdó coii 1§ 
Escuela, los Profesores que el Minié-!’ 
ferio juzgue necesarios. ! ■;

2.a EJ Coronel Director de la Escü|$ 
Já Será él Director tórpido del ciú’sóíS  
lá óígánizáciÓn y ádmínistración d S  
inisihíb será dirigida pbt D. Agusffl. 
Nógués Sárdá, Inspéctp| a las órdepM 
dé la piréccióñ general de Primera 
séñanza, y D. José LUÍó Ródelgo1, 
Jíectoñ Jefe <Je Primera; énseñafíza 31 
iToledo, qué actuará de éccrefañig, 
gérá Auxiliar hábilitadó D. Jqáh ,5^^.' 
ionio Alonso, Jefe dé la Sección áddjÉ 
nistratiyá dé Priméra ensefianzá m  
dicha; capital. ff'

3.a Los programas del curso, calbá 
ficácionés de cómprohácipn de apftiü;V 
des y deimás órgánizáciÓn técni®, si^  
rán  los qué rigieron en él curso 
Maestros, .celebrado éñ los ñíesés 
Abril y Mayo de 1927# según RgáV 
dén dé 8 de Abril (Ó. O. deí MiStótéri^ 
dél Ejército, ñúm. 87).-

4.a Asistirán al cursó 30 Maéstrqg 
de las Eséueíás nacionilés, qué d esign || 
rá la D if éceión geñeral dé Primera tn* 
séñánza, eligiéndolos de éntre los q ip  
por su salud, buena constitución órg% 
ñica, edad y afición a' lós 'estudios |¡ 
prácticas, de Educación física esféñ 5j| 
cóndicionés dé seguir el curso, téníe&  
do én cuépta, para los éféétbs quépjOT 
cedan, los Maestros que. han ¿|ist^®  
a óirQs our3ós ¡de Gimñásiá y laé p ^  
puestas dé los Maestrós h^ihaS ppr ^  
In^pectoréS. Los Maestros admitidos p  
cursó debérán dejar atendida énjé® 
fianza en sus respectivas éscuéíáé. H

5.a El cursó durágá dos méséS, 
'presentación de loe aluinriós en la 
cuela Géntral de Gimnasia dé Tóle^ql 
éé Verificará él día 6 de Mayo próif^  
mó, a les doce dé la máñáná. 
alumno deberá ir provisto dé las 
guiéntes préndas: jersey gris, pahtá|éyi; 
áñchó de caderas y rodillas, -botáis, Úh 
pafgatés, óaániseta blancl, sin ñiShg|^  
pintal^ñ blanco dé deportes, mediáé y 
calzado fué^te. Todas estás prendas las 
jyuédé prójpórcionar la Escuela,, con 
cargo a los interesados. ; v

6.a Para la mejor instalación de los' 
alumnos y facilidad en el funciona
miento del curso, los Maestros be aló- v 
jarán  en la. “Casa del Maestro'’, de To-: 
ledo, abonándo^é para-Jos gastos de. M*
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tanciá, a la misma, 9,90 pesetas por 
éada día y alumno.
• 7.a Para los gastos de estancia de 
Jos Maestros, a que se refiere el nú-, 
hiero anterior, viajes en segunda cla- 
j&é de los mismos, desde la estación _ 
más próxiimía a su residencia oficial, g 
Toledo, y regreso a la misma (los que 
se hallen en Madrid ctjn licencia para 
pmpli ación de estudios, se entenderá 
§1 viaje de Madrid a Toledo) ; remude-: 
ración aí Director técnico del curso, 
por <$us trabajo# extraordinarios del ( 
tóishipV 600 pesetas; ídem al Iná|)értór,
(a las órdenes dé la Üirécción general 
^ al Inspector Jefe de Toledo, 5Ó0 pe
setas g rada uno; ídem' de 150 poseías 
al Auxiliar habilitado; para el abono 
% lots Profesores dé la Escuela, por sus 
lecciones o conferencias, a 25 pesetas 
cada una; - gastos de yi.aje y estancia 
de los Profesores qué no- residan eh To
ledo; ídem* de locomoción de Toledo a 
la Escuela; remuneración de Í80 pe-* 
setas .a cada alumno para el equipo dé 
¡prendas y demás gastos qué Jes oca
sioné él curso, y ínatériah libros, etc., j 
se concede la cantidad de 34.500 pese-* 
tas, cuya suma ee librará en ql concep
to de “g justificar”, con cargó al ca
pítulo 4.° artículo 1 ?, concepto octavo 
peí presupuesto vigente de este De-: 
parlamento, contra la Delegación de , 
jlacienda de Toledo, a nombre de di- 
feho Habilitado D. Juan Antonio Alon- 
feo, quien justificará su inversión con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y 
a esté, -efecto, el Secretario del curso 
expedirá certificados, haciendo constar, 
Ja presentación de los alumnos, núme
ro de lecciones o conferencias de cada 
Profesor, puyo# documentos, así como 
Jos demás dé justificación de gastos, 
serán visados por el Director Inspector 
a las órdenes de la Dirección general.

8.a Asistirá al curso corno alumno, 
y yi.sitará al mismo tiempo las escue
las nacionales de Toledo, especialmen
te en c u a rto  tenga relación con los 
éjéréicios de la educación lísica, el 
Inspector de Priméra enseñanza de 
León, D. Modesto Medina, considerán
dose1 Tos días del curso como de visita 
extraordinaria, con derecho a dietas 
y gastos dé locomoción, con, cargo a la 
consignación que para* visitas tiene 
asignado dicho Inspector.

9.a Los Maestros vienen obligados 
a asistir puntualmente á lasleceioiies 
prácticas y demás actos del curso, 
Óiimpliendo en iodo momento las obli- 
gáciones del mismo. Si un alumno in
curriera en falta, será advertido q 
®¡puest_adó, segúq el caso, por Iq$ Di

rectores del curso; en caso de reinci-: 
dencia, darán cuenta a la Dirección ge-: 
neral de Primera enseñanza, a los efec
tos que proceda. Terminado el curso, 
se expedirá por esté Ministerio él títu
lo; de Profesor: de Educación física de 
Primera enseñanza a los que hayan de- 
'ínofstrado su aptitud y obtenido la 
é'oniceptuációri de bueno en las pruebas 
finales, previo certificado expedido por 
la Escuela Central de Gimnasia de To
ledo.

¡11. La Dirección general de Prime
ra enseñanza dará las oportunas órde
nes para la mayor eficacia de este 
gursó.

P!e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde g y . I. muchós años. Madrid, 
á‘6 de ’AÉril de 1929.

CALLEJO
Señor Director ge: ¡ eral de Primera en

señanza.

Núm. 772.
limo. S r.: En el pleito contencioso- 

,adm inistrativo. interpuesto pop don 
Agustín Embíuena y Tío y otros contra 
la Real orden de. 22 de Diciembre dé 
1926 sobre ascenso y orden legal en 
el Escalafón del Magisterio de don 
Luis Fernández García, la Bala corres, 
pon di en te del Tribunal Suprema ha 
dictado sentencia, con fecha 9 de Mar
zo último, cuyo fallo dice así :

“Fallamos, que, desestimando la ex. 
cepcíón d¡e. incompetencia de jurisdic
ción alegada, debemos anular y anu
lamos, como dictada con error, la Real 
orden emánáda del Miñistado de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 22 
de Diciembre de 1926, y  en su lugar 
mandarnos que se eslA a lo resuelto por 
Real orden de 11 de Abril de 1927 y 
pór sentencia de este SUpremó Tri
bunal'de 23 d¡e Abril de 1928;”

S). M. el Rey (q. D. e.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás erectos. DÍo's 
guardó a V. T. muchos años! Madrid, 
29 de Abril de 1929. ■

CALLEJO

Señor .Director general be Primei'a - 
enseñanza».  ̂ -

./ Wúm.' 773.
Hnú/.. Si;.: . Por haber cump. Jn 

Pilad ix?gíamieni.aria en esté día, dé 
acuerdo con lo prevenida,1 ' :

S. M, qi Bjgx ¿J* D, m La seL-r

vido declarar jubilado, con el hábeT 
qué por clasificación le corresponda, a 
D. Daniel Alvarez Fervicnza. Profeso^ 
númerário de 1.a Escuela Normal dé 
Maestros de Oviedo'. i

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid^ 
18 de Abril de 1929.

CALLEJO ;
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 774. ’
limo. S r.: Vacante en el Escalafón 

de Profesores supernumerarios del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación de esta Corle, por ascenso a 
numerario de D. Andrés Monje, una 
dotación de 4.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien disponer que se dé la corrida de 
escala correspondiente entre el profe
sorado supernumerario de aquel Cen
tro, y en su consecuencia, que D. 8a- 
turnino! Sáinz del Castillo, doña Alaría 
de los Dolores Casanova y Garrido, don 
Salvador Tello de Meneses y Flóres y 
doña María del Pilar Blasco y Ara ni- 
buru, pásen á ocupar los números 2, 
3, 12 y 16 del Escalafón de dicho pro
fesorado, con el sueldo, respectivamen
te, de 4.000 pesetas, 3.50-0, 3.000 y 
2.500, que percibirán desde el día 16 
del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 dé Abril de 1929.

CALLEJO
geñor Director.general de Bellas Art(fc

MISTERIO DE FOMENTO

SALES ORDENES 

Num. 164.

r iv: LojS- servicios científicos y
técnicos del Parque de MitiUcultura dé 
Barcelona, establecido por Rea.1 ordeq 
fie la Presidencia del Colase jo óe Minian 
.tros de 22 de Agosto de 1928 y regla-* 
mentado por la de 6 de Febrero ,úUF 

t mo, dictada, pór este Ministerio, afec -̂ 
Pan, no sólo al .Laboratorio dé Balea-: 
res, sino a elron del litoral, depeá* 
dientes del Instituto Español de Gcea- 
nografíav y tendrán una mayor ampli
tud si sé orean nuevos Parques dentro 
de las miismas difSRosiclones-.

La práctica lia ^uestq de relieve
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necesidad de centralizar estos serví-» 
cios en el D epártanm e de Biología, 
per lo cual,

B. M. el Rey (q. D. g.> se ha ser
vido disponer:

1« De la Comisión reguladora del 
Parque de MiUlicuitura de Barcelona 
formará parte el Jefe del Departan 
mentó de Biología del Instituto Espa
ñol de Oceanografía, en vez del Direc
tor clel Laboratorio de Baleares, pu-: 
diendo delegar dicho Jéfe en el D i
rector citado o en el Ayudante afecto 
al Parque de Mitilicultura.

En caso de concurrir a las reunio
nes, bien el Jefe mencionado o el Di
rector del Laboratorio de Baleares, 
tendrán derecho al abono de los ga-s-: 
tos de viaje, además de las dietas es-- 
tablee idas.

2.° El Jefe del fepartameuto de 
Biología tendrá la dirección e inspec
ción técnica de los servicios referen
tes al f  une i onamiento del Parque! de 
Mitilleuiltura de Barcelona, y á sus 
órdenes estará el Ayudante, de dicho 
Parque.

De Real orden lo digo a V.1, para eu 
conocimiento ¡y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
$rid, 22 dié Abril de 1929.

m m u m m

Señor, Director del Instituto Español 
de Oceanografía',

Núm. 165.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza d e  
Ayudante, dependiente del L aborato
rio de Palma de Mallorca, fe l  Bxftüu- j 

í tó Español f e  Geeaaefi^fla, éoh dea-* 
M M  W YJvfiró de E&pértehciif fe l  i 
¿PM^rfe f e  MBlcuIti^a; fe j pueííq fe  j 
J p ^ íq n a , aneado íte® Real éSteh f e  I 
22 f e  Agosto f e  1928*

$j M. el R ey  (q. D. g.) |g hs ;sefyldd ¡ 
disponer; que, en {suanf^imiexito fe l  ar- ¡ 
tículo 25 Sel Reglamento del Instituto j 

■ fcprofe&fe #  o® Real €é- j
^ÜS^i; f e  M  f e  Enero último, se \
p t  U  f fo v fe l fe  m  jMjpftfedF f e  ?

a oonei^?®o previo de tras- 
J s fe  hntre los Aywftm%m f e  í l  u fe- \ 
M  ís^ee^lldad del indicado InsfJtutd* ? 

j De Real orden lo digo a Y. I. párS \ 
,§Ú Conocimiento y afectos oportunos.  ̂
jpíos guarde a Y. I. muchos años. Mar ' .
«tria, m  fe a w i  fe m m t

\ ■ • BENJUMEA

.Beñor Director del* Instituto Español 
de Oceanografía,

Núm . 166.

Ilmo, Sr.: .Vistas las consultas de  
yarias- Jefaturas de Obras públicas 
provinciales en las' que participan 
que muchas de las prcmibicione# que 
establece el Reglamento do Circula
ción Urbana e Interurbana no se es
tablece m las. mismas sanción algu-; 
na para poder ser castigadas, dar do 
lugar en los casos de denuncias fe 
no poderse establecer la multa co
rre spondient e al caso denunciado: 

Resultando que el artículo 4,® del 
citado Reglamento •dispone que “éste 
no anula loe de los generales de Po
licía y Conservación de carreteras y 
Circulación de vehículos. con motor 
mecánico* sino aquellos preceptos que 
sean opuestos al primero de modo 
claro y explícito, y para las $&nclo- 
nes por infracciones cometidas en ca-í 
sos análogos se ar Licarán siempre las 
eons ignadas en és i 3 

Resultando que -a halla á la apro
bación do la Superioridad las rectifi
caciones y aclaraciones qué ge pro
pone en el citado Reglamento' de Circu
lación Urbana e Interurbana í 

Uonsiclerandd que no. pueden femd- 
?arse las resoluciones de las denun-? 1 
éias presentadas y que M presehteií j 
hasta la publicación del Regtemento I 
fefiniUvo f e  Circulación Urtemi i  I 
Interurbana por; log quebrantos qué 
m los origina; u tm denunciados* cc*- 
mo también para Svita? egtaneamiént- 
tps de Expedientes 'en las Jefaturas 
de Obr a® pública^ >'

Sr M.- el Rey (q. B. g.) Ka tenido 1 
tttó  disponer qué ínterin no se pu- f  
Wiqui con oaráeté? fefeitivé él Re-? ¡ 

fe  Circulación Urbana o ín-1 
terurban^ toda infracción I  tes di#- í 
porciones f e  esté Reglanaento que pb 
0d4 c&stigafe con Sanción Expresa en 
él mismo sé multará com diez peseteé j 

y  qué déhife W lü gené^idiáad * 
f e  ésta disposición le  publique te mis- r 
tm  én te Gaceta na Madrid. j

Bé Real érden lo comtmieo á V, I. \ 
gara su conocimiento y  éfeetoi* Btoi í 
guardé & V. i; muchos años, Madrid* \ 
10 3© Abril ' é á . |

BBNJÜMUA | 
Señó? Director general fe  Obras pife \

■"  1 ;

Núm. 167.
Ilm o  Sr. : En el próximo mes de  

Junio se celebrará en Pai;ís la reunión i 
anual díe la Gomisión internacional  
permanente de los Congresos du Qa- 
rreteras, de la cual forman parte, en 
representación del Gobierno español, 
como Delegados permanentes fe  la

mi sma, D. Eranciisco de Albacete, In
geniero Jefe fe  primera clase dej 
Cuerpo de Ingenieros do Caminos, CáH 
nales y Puertos, Jefe de Obras púMi-s 
cas de Madrid, y  D. Luis Prota, Jefe] 
de Administracióái. Myil de •pri•m̂ era, 
clase y fe  la Bección de CoutaMidadl 
de este Ministerio.

Considierando qjué la Comisión <M 
que s¡e trata es de las previstas y* po¡? 
tanto, f e  las que, en concepto f e  pr-< 
diñarlas* exceptúa el apartado 6.° f e  
te Real orden fe  la Presidencia dieji 
Goinséjo f e  Ministros., número 1.480,: 
de 14 f e  Julio f e  1928, fe  la trami-* 
tacióA a que se refiere la Real orden; 
citada^

E  M. el Rey (q. D, g.) fe  ha servida 
Sispoia^ que los meacioomd'os -Delers 
gaáot asáatei a las reuniones que eh 
el mes de Junio próximo, ha de celé** 
bra? en Parte la Asociación Interna-» 
cáonad f e  qué m  ha hepho mención^ 
ábontedos©¡Ies por este servicio Lai 
dietas y viáticos que para los de su| 
categorías respectivas señalan los ar-* 
tientos -5,° y 18 del Reglamento ápro- 
hado por Real decreto de 18 de Junkl 
fe  1924, con cargo al capítulo í.*, ar
tículo A/t coneepto primero, f e l  pre^ 
supuesto vigente de este Ministerio»

De Real orden lo digo a Y. I/ p  ir i 
su conocilmiento y  efectois, Dios guai^ 
f e  á Y . I, muchos a-ños. MalrM, 25 áé 
A W t f e  1929.

BENJÜMEA

Beñdr Direotór general de Obras pú-«
Micas.

Núm. 168.

Ilmo. Sr.: En el mes de Mayo pró
ximo tendrá luga^ en Brujas (Bél g i  
ca) Ja ADunife anual de Ja Conúsión 
Jn tep »iona l permanente f e  los Goib 
gresos. f e  Navegación, a La que han fe  
asistir* como P ^ i fe h t e  y Yocál, rel- 
pectivamiente, f e  la Delegación fe  Efe 
paáa, el Inspe^lor general fe l Guerpii 
f e  Ingenieros fe  Caminoa, Caaalea y  
Puertea* jubilado, Dr Guillermo BrpckJ 
man, y el Jefe fe  la Sección de Pué¿- 
toa fe  «  Uentro iLreotivp, d . MmuH 
BeeOTra Fernández, en, cuya reunión 
deberán aeorda¿rse, entre amaste 
toa, la celebración fe l XY Gongrpg 
Internacional, y, además, la vM te  %l 
puerto de Z^braggé y sus in^talacíií- 
ireá marítima^,.

Considerando: qu(é la  Giiituisfáii. dé 
q̂ue -se trata es f e  te®' previstas: y, por 

tanto, de tes que, en concepto de pr- 
dmariai, exceptúa U  apartado díe 
la Réál orden de la Presidencia fel 
UoniSejo f e  Miní;S'tr;ó'6e núinató UtóO,-
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ge; 14 f e  Julio ri%. .192% teIbív .tfafet&r. 
¡felón a que. se r f e e »  la cRafe R&al
¿rd m ;

B. M. el. Rmr (q, D. g-)u§é sexvife
' papauar qm: los- mnnotaadois Dele
znóos asishm* a la reunión que en el 
japes fe  Mayo próximo lia de celebrar 
fe, Brujas (Bélgica).. la Comisión In- 
leráaelonal cié que se lia hedió m,en- 
|jfe, corno asimismo asistan. a la vi- 
lita al puerto de Zoebrugge, febonán- 
(feules por este servicio las el lelas y 
Ciáticas que para los de eus respootis 
fes categorías señalan los artículos 5 * 
| 18 del Reglamento aprobado por 
j f e ]  decreto 'de 18 de Junio cié 1924, 
poní cargo al capítulo i.0,, artículo 4,°, 
feerncapto primero, del presupuesto yi- 
|jénl.e dé este Ministerio^.
; De Real orden lo digo a. V. L para 
fu condetalento y electos. Dios gftijar- 
I©; a Y¿ I. muchos años. Madrid. 27; dé
úxvu m  i m
1 BENJüMEA

Beñor Director general de Obras pú-;
’ h ticas,

Núm. 169.

I lm o .  S r . :  El Real decreto de la 
Bfel ds$ M W stos

|^dM9Éíi'i' lécba 5 de Dnero ulti- 
Éfe: féSetoĴ - m  su artículo 12 a este 

papú dictar las disposlcio- 
fcis qué sean necesarias con objeto de 
pende® & todos- los s asi os que el fun- 
|lonamÍfek) efe la Junta de su digna 
jpi'éitdfeclfe oefesione; y en su virtud,
\ &, ¡IE el R m  (q? D. g.) sn ha servi-
0p disponer:

1  • Con arpegio a lo dispuesto en 
M artículo 12 fei Real decreto de la 
Rósá^noife dej Cdneejo dé Ministros 
pámePo 10©.), facha 5 do Enero ú lti- 
J|¡(% st& é^taMoca a. partir fet segundo 
jriíneiStr©. del año actual, para todos 
f e  f^feícantas, nacionales de cemento 
jÉjplístó. artiñcMS( una cuota, epe pro- 
^^Jonatoantíe Será dB 0*10 ;pesetas por 
fe e M a ; vendida, para atender a to- 
p s  los 0aMos que ocasione  ̂ el funclo- 
ten to tn  dé lífe Junta reguladora é 
f c a c t o *  m. la Industria de] Cé- 
ffifeníor

2.0; lioe fabricantes naetonalcs de 
portland artificial dfeerán 

®vífef; fe la Junta: declaraciones jura- * 
f e  en M príimer mes de cada trimesr 
f£¡p; hacienda constar las toneladas, dé 
’qpTniento vendidas- durante el ir i mes- 
tff̂ e anterior, en cada una: de las pro
vine és

v En dihhm. dedaracioilas juradas se 
consignarán las 'expedidas, por ferro

carril, buqué u otras: medios dé transa 
porte, con desitipi- a cénsuniidpres; p 
Mana conistas,

3.° Simultáneamente ooA la pre
sentación de las declaraciones jura
das, enviarán el resguardo por él que 
se acredite haber ingresado en el Ban
co de España, en la cuenta corriente 
de “Junta reguladora ñ inspectora de 
la Industria del Cemento V  el importe 
correspondiente a las toneladas qjufe 
se consignen en dichas declaraciones 
juradas.

Las cantidades, ingresadas se. é.on- 
sMerarán como - liquidación provisio
nal, qué se elevará a definitiva si al 
término dial- trimestre no, son pife su 
mdifeaeión por el interesado:’ o se 
impugna por la Juntay. la que; tendrá 
derecho a realizar-- cuantas;; camproto- 

■ felfees- estime pertinentes,.
4-° Da no pireseiitación de las de

claraciones juradas en el plaza seña
lada, dará derecho a la Junta a inves
tigar las ventas efectuadas e imponer 
las cuotas coirespandienlés. Serán de 
cuenta de los- interesados todos los 
gastos que se origínen en la, necesa
ria comprobación fe estés extremos.

5.°" Das (xuttíicaciónes que se expJL 
dan por la Secretaría de la Junta por 
los descubiertos que se observen, ten
drán fuerza ejecutiva, y-se pasarán a 
1 Ofó R e c andado r e s d e II se. i e n do par a su. 
realización por la vía de apremio, con 
arréalo a lo dispuesto, en el apartado 
d) del artículo 2.° dfel Ertaiuía da Re
caudación. aprobado por Real decreto 
de j 8 de Dicten dúo de [ <) j g-r ^  

fid Gontra-í los, acuerytos de la Junta 
Réguladara- a-. Inspertara de la Indus
tria del Gemonto. en, relación con- la 
cuota;, que se setislav nodrá reeurrirse 
ante.; el Minirt oToocdu Fome.ído, en el 
píazm de freinín días desdé la fecha 
do. la nofáScación; y Ins resolución as 
que *e dicten- por este Dopai lamenta 
rmndián término o. la vía gubernativa, 
sien do apal ah í es en 1 a j urisd i colón
coniOTiciosoadministrativsu,

De Róal ordfen lo dj^b. m V. a, pta» 
su conoclmfcnlo v: Mesfos, apártenos,
Dios guarde a: ;v. S„. miIcíio« añoS, 
MadrJA j ’S de, Aliri! .M-.Í.82&

BENJÜMEA

Be ñor: • Bimiéeái.ta', fe  \m Junt% Hegulfr: 
dora e::topBotm, de la. Industrífe1 
dol Ocnieutó. - .

N ú m. 170. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro

ínovida por el ínsp-ector gonoial del
Cuerpo de Ingenieros- de Ganfeos, &$?

; íxahW y Buertósv D; José Real y Fer
nández dé Zúa, en soüeilud de que 
ée té \ concedan quince días de pró-- 
rroga para poder presentarse a ser- 
yir su destino en el Consejo de Obras 
públicas dienfro' del plazo; reglamen
tario, fundándose en causa de enfer
medad, según arredila, lá-certificación; 
facultativa' que acompaña a su ins-: 
fancia:

Vista; la Real orden de 12 de Di- 
ciomlbre de 1924,

B. Mr el R fv (q, D, g.) ha tenido a: 
bien ̂ acceder a lo- solicitado por el 
mencionado. Inspector general, y, en 
.su consecuen-eia, conceder quince días, 
de primara prórroga, a fin de que se; 
resíaMez'Cfe y pueda presentarse a ser- 
yir su destino en el Consejo de Obra? 
públicasr

De Real orden lo digo a V. I. para 
,m  conociimionto y efectos. Dios gnar-- 
de a- V. I. muchos años. Madrid, 2f  
; de Abril dé 1929.

P- D,,
GELABEiRT

: Béñpx Diiértor, general de . Obras púl 
blicag, i

 MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIONREALES ORDENES 
Num. 598.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia di
rigida^ ooíi féfehar 13 de Eebror^; 
próximo pas©fdQ  ̂ a  In ̂ Diracciá^ g'e>. 
neral do Previsiórb. j f  
por. varias cptídadaSí; dfe Sfe.gum&̂ . ó$*. 
EiiCermodadeíSf y axmnipadax 

... por. la Junta: Cónsultiyfe 
se ha- emitido pox/ lfc,m;1-wo^-Si; 
guiante difetamén: , ¡

r “Repulíanido, qiife, vfelasr dom pfe  
fiíaa- afectadas poF r^orma* fe l. 
Real e i o , .IR81 f e ‘ 5 Uoj'T ¡k&  
lo máxima ptefeó, cütigén &!**;. 
P lre^xi® ' ft€fe P w ia j f e :  W,
CórpaiairtQikas>, en nombre: propio y 

: fea sií ’d% lo^ demás que ia  ^eimfe. 
?fe M. Circula 34  ̂AíSegurafejele t e  
: Barcelona, f e  inl.tftii.Qm Bjí t e  
FebyfeQ f e  14 pClc fexpóht
m  feumialón. la 

í iÜKBUAfito* Rfe M& mfeélotuffe Béy,.
* inspirada; íñjiésgablomeñté IR estofe 
ífealos Be moralidad y pr.nristánwx 
y que M fepj^stes'f fe- MoR'étéfsi- fe.

- íss ©apoMoiojiffe ttarrtfortnándft 
i feul' fe|¡Éfed^|: parsoualeévs colecli- 
; Val: i  feomajodifaríaé en las feoopl--.
;fátivas :sín gestor, anónimas ó !D  
niitadas pefmííidM, fefe permiten
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hacer, varias considaracion.es, y d i
cen que para su transformación ne-: 
ce si tan tiempo y que si en éste; pe-, 
ríodo falleciera su nropietario o 
socio se verían obligadas a la ín-: 
rneoiala liquidación que la Li\v or
dena. aunque estuviesen a la sazón 
llevando a cabo los trámites, para 
dar cumplimiento a la misma, y que 
esto les causaría— dicen— un pro
fundo, y tras.cendestal Quebranto a 
dichas Empresas:

Resultando que en- segundo lugar, 
.examinan el perju icio que alcaná 
zaría a los asegurados, porque se 
repetiría el hecho de exis.li 13 anti
guos. asegurados cuya edad,’ en el 
momento de la liquidación obliga
toria, rebasara los límites .señala-í 
'dos para tener ingreso en 3 i chas, 
entidades, y al no poder tener in 
greso en otras análogas, quedarían! 
jas fuentes del seguro cerradas pa
ira él, y que esto supon e un de ño 
para los personas, las cuales la Ley 
pretende defender, formulan, dos pe
ticiones :

l :a Que se conceda para lá 
transformación el plazo de un año.:

2.m Que si durante éste plazo 
ocurrid  a el fallecim iento 'de un 
ció o propietario y se mostrará 
que  ̂ había realizado ya los debidos1 
requisitos para el '.cumplimiento de 
Ja Ley, convirtiéndose á las, formáis, 
previstas por ella, ño se les obligué 
a la inmediata liquidación.'

Resultando qu* ha considerado la 
Junta Consultiva de Seguios g s t f  
iBolrcitucl cuando acaba dé éstudiaE 
esta cuestión ;eñ coñjuhtó y pTü-* 
puesto determinadas medidas que: 
han dado pojd Resultado lá l  .Rcaféf 
órdenes de 5 y 9 del cdrriéñté, que] 
han motivado preceptos dé éáiá.c>: 
ter general, que: &n breve sérán pii-: 
hlica.dos, y qué jen" lá Memoria,; 
pues, de lodos' Jos; diversos aspéis 
¿os que era precilo  /tgñgfi élí 
la, tanto para proponer ]á  prohibi
ción ya sancionada cómo 1¿ tran
sición dé régim'ón y  l l  “ gfalu-: 
quo” que respeta los derechos ad
quiridos, debe iM ó ím á i 11 égetiló  
le.séfiáda S¿ sentido totalménté; dés:-: 
favópablé: h

Considerando que, en efecto, él Real 
decreto número 103 de 5 dé Enero d i 
1929 no impone la transfórmale ióñ, 
qué deja a la libre elección dé los pro-: 
piotarios afectados por la refoíma; 
que sus preceptos y los 'complémen-; 
huios lo que hacen es favorécerlá 6 
impulsarla; que el quebrantó que se
ñalan los solicitantes, qué'.consiste en 
que si nn propietario o sociofallece 
ha de a la . entidad en li.qui-:

/dación, no proviene del Real decreto 
aludido, sino de la legislación común, 
y es inexcusable, y que. precisamente 
esa fatalidad que, hace que la vida del 
asegurador pueda ser más corta que 
la del asegurado sirvió de principio 
básico para iiiicar la reforma, y que 
si ahora se concediera lo qué en este 
número solicitan los sugeridores de \U 
instancia de 18 dé Febrero, no pp-j 
niendo a las entidades a quienes afec
tará la mué,rté dé . un prof)ietari_Q; o; 
socio, ipso fació, en liquidáción, né-: 
garíase, no ya uno de los principios 
básicos del Real decreto que se éstu-: 
diá, sino los preceptos básicos del De
recho común:

Considerando qué en cuanto a la 
otra circunstancia que examinan los 
solicitantes, la de que. se repetirán 
los casos de existir antiguos asségurá-: 
dos cuya edad en él momento díé da 
liquidación obligatoria iébasára lóM 
límites señalados«para tener ingreso 
en las mismas entidades jo en otras, 
carece también dé eficacia (el argu
mento m  que basara la solicitud de 
gracia), en primer lugar, porqué tam
bién éste problema g¡« independiente 
del Real decreto aludido, porque es 
anterior a él, y ya era tal problema 
con anterioridad a la reforma y fué 
una dé las causas para proponerla:

Considerando que con las medidas 
ya dictadas' deja, por lo menos, de 
tener tanta agudeza^

Considerando que, en efecto, a las 
entidades qué se quieran transformar 
(pues hay que repetir que él Real de-, 
crefo no obliga a la' transformación 
obligatoria, sipo que favorece las que 
se. quieran hacer con carácter volun
tario) se les conserva el lema primi
tivo, se consideran las nueváis inscri- 
t&s con el mismo lema, como la con
tinuación del anterior, y que no es 
posible, por tanto, el que las propias 
éñtidádes que se acogen ál beneficio 
Se liquidar y ser inscritas con el mis
mo téma jen la nueva forma dejen de 
ié c o n ó ^  & Jos antiguos as§g*urado9' 
sus déMchos reconocidos y a recha-: 
caries la continuación de sus seguros, 
éiíañdó a lo favorable en io que a las 
Compañías tranSformadas correspon
de y nó a lo adverso de mantener en 
vigor estos contratos con sus asegu
rados,

La Junta consultiva es, én suma, 
dé' dictamen qué no debe accederse á 
lo que solicitan las entidades que sus
criben lá instancia dé 18 dé Febrero 
último, pues las dos peticiones ya 

/propuestas y que motivaron Jas Rea
les Órdenes de 5 y 9 de; Febrero qué 
van a ; publicarse ahora' con; carácter 
general proveen a lo qué se reclama, 
-pero con el criterio qué córrese onde

a la Administración después del in
tenso estudio practicado pos sus or-s 
gamsmos cónsul ti vos.”

Y  conformándose S, M. él RéZ (que! 
Dios guarde) con el precedente dicta-* 
men sé ha servido: resolver de. acucia
do con el mismo. ,

De Real orden lo digo: á y . I. para 
m  conocimiento y afectos. Dios guár-i 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 d i 
Abril de 1929.

AUNOS ■

S'eñor Director, general íle Previsión 
y Corporaciones.;

Núm. 597.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)j 

ha tenido a bien aprobar, el adjuntó! 
Reglamento de Régimen interior de lá¡ 
Gomisión ‘Mixta de Publicaciones dé 
los organismos paritarios de Granadá2 
Málaga, Almería y Jaén.

Lo que de Real orden digo á V. L  
para su conocimiento y demás éíoc^ 
tos. D i oís guarde a V. I. muchos añoéj 
Madrid, 5 de Abril de 1929. :

AUNOS ;

Señor Director general de Previsión y
Corporaciones.

Reglamento d,e régimen interior de 
ia Com isión M ixta de Publicaciones 
de los o rgan ism os paritarios de lá  
novena Región (Granada, M á la ga , 

Alm ería y Jaén).

CAPITULO PRIMERO
O bjcl o.— Campos ic ion .— A / vi b u c i o a r.v.

Articulo 1.° La Comisión Mixta 
jde Publicaciones de los organis-; 
mos paritarios de la novena Región 
funcionará con arreglo al presénte. 
Reglamento. * ;

Artículo 2.° La Comisión Mixta 
de Publicaciones tendrá por ob-. 
jeto ;

a) Publicar periódicamente una 
revista sobre cuestiones de Política 
social y de trabajo y las monogra
fias y estudios técnicos que consi-:, 
dere convenientes para coordináis 
las iniciativas de cultura y publi
cidad de los organismos paritarios' 
de las provincias de Granada, Má-  ̂
iága, Almería y Jaén, que con>lilu
yen esta noéena Región a que sé 
refieren los artículo 86, 87, 88 y 89 
del Real decreto-ley de 26 dé No-: 
viembre de 1926, texto i efundido.

b) Establecer enseñanzas do e.a-* 
fácter, social, parte de las que,/pon 
;e>pecialización o tecnicismo, pue
dan corresponder, a los organismos, 
paritarios. -

j e) Organizar cursos de estudio, 
conferencias y  otros actos cuitúpa
les de divulgación y propaganda 
del Régimen paritario, paca lograr 
su general conocimiento y conso-p 
lación. / ¡r

d) Fomentar Ja celebración de 
Concursos., /Certámenes y Congfc-:
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$3 os que se propongan, ?»1 estudio y 
¡mejora del régimen fiel trabajo.

e) Iniciar y sostener, la crea
ción de bibliotecas espacial izadas? 
[en asuntos Rocíales,

f )  Formar, un archivo bibliógrás 
fico y facilitar al público su coií- 
güíta y estudio.'

g Y  Constituir Delegaciones :en
las provincias españolas y en el 
Extranjero y hacer hómbrgmtéhtos 
ue corresponsales para la mayor 
'difusión de sus publibácionoS.

li) Sostener relaciones con las
Qorporacionfis, Comisiones Mixtas, 
Comités Iparjitarios y demás /enti-: 
3 ades, públicas o privadas/ haoio-: 
líales o extranjeras, que se acupéri 
principalmente de cuestiones so cía-: 
les y de trabajó,

i) , Administrar los fondos y 
bienes qüe posea.

j )  Entender y resolver ! a S
Cuestiones de personal.

Artículo 3.° La  Comisión Mixta 
de Publicapioses de los orgañís- 
bríos paritarios de la novena Región 
(tendrá personalidad jurídica, pu
liendo, por lo tanto, adquirir Pie,-? 
bes muebles é inmuebles, gravar
los y enajenarlos, acoplar donació- 
ffés, subvenciones, herencias y ilg-; 

"gados/ contratar empréstitos v Téá- 
juzar, en fin, todas las operaciones 
.financieras necesarias para obtener 
Jós medios adecuados a su objeto, 
¡oonslituyendose su patrimonio ecó-
6 ó mico, como son:

a) Los muebles 'é inmuebles cid 
.Su- propiedad.

# b) Los fondos de su pertenen
cia. en metálico ó en valores.

c) Las cantidades que los Or
ganismos paritarios la destiñen erí 
filis presupuestos para la obra cul
tural y de publicidad que tiene en- 
Enmendada la Comisión Mixta de 
Publicaciones. r-

d) Las subvenciones que le sélcít 
/concedidas por 'el M inisterio dé 
Trabajo  y Previsión, Diputaciones, 
Ayuntamientos y otras entidades.
v é ) Todos los recursos que reci
ba en concepto de donaciones, le- 
gados, herencias, remuneroción dé 
(Servicios, ventas y suscripciones de 
sus publicaciones.
■ Artículo 4.° La Comisión Mixta 
de Publicaciones de los organis- 
ha os p a r i t ar i o s de la no ve n a TÍ egió n

fufará compuesta del siguiente 
.. ú.pdo:

'/ Presidente, El. Delegado regional 
m  Trabajo.

7 . /Tice presiden té ,' él Secretario dé 
Ja Delegación regional del Trabajó. 
./. ffieceefario.---El propuesto por di-
jjjha Delegación, entre los que desern- 
feeñari el mismo cargo en las 'entida
des paritarias de la capital.

Vocales.— Cuatro Presidentes de or
ganismos paritarios de Granada, e-le- 

uJgidos , por IpíS .Coqfit&s. /existentes fien 
^■ región;. Dos patronos y d.óS ofere- 

pertenecientes a: - órgamsmos de- terAipáda y  ' con residencia en dicha- btottal,: elegidos por: las respectivas . :lr||)'résenta c iones. de los organismos de
lá región. Un Vocal patrono v otro 
•obrero de los organismos : paritarios 
fiüe contribuyan a los gastos de lá

Comisión Mixta dé Publicaciones con 
mayor cantidad de la que se señala 
en este Reglamento. Un miembro de 
cada una de las Diputaciones provin
ciales o Ayuntamientos que contribu
yan con cantidades no inferiores a 
las que en este Reglamento se indi
can, y el Director de Publicaciones, 
cargo que será compatible con cual
quier otro de esta .Comisión, excepto 
el de Presidente.

Artículo 5.° Los Vocales de la Co
misión Mixta de Publicaciones se re
elegirán por mitad cada dos años, ex
cepto el de Director de Publicacio
nes, cuyo, carácter de Vocal será ane
jo al caigo.

Artículo 6.° La Cornisón Mixta de 
Publicaciones elegirá entre los Voca
les que la componen un Vicepresi
dente segundo, un. Vicesecretario, u(n 
Tesorero y un Contador, procurando 
que dos de estos cargos, por. lo menos, 
recaigan en Vocales patronos v obre
ros.

Artículo 7.° La Comisión Mixta do 
Publicaciones actuará en Pleno y en 
Comisión permanente, según las si
guientes normas:

a) Cuando el número de Vocales 
sea inferior a ocho, se reunirá siem
pre en su Pleno, y  celebrará sesiones, 
a lo menos, ‘ tina vez al m es, excepto 
los meses de Julio', Agosto y Septiem
bre. En este caso, el Pleno desempe
ñará todas, las funciones atribuidas 
en el ' presente Reglamento a la Comi
sión permanente.

í>) Cuando el número de Vocales 
rsea acho o mis, la Comisión Mixta de 
Publicaciones se desdoblará, actuando 
ya en Pleno, ya en Comisión perma
nente.

Artículo 8-® La Comisión perma
nente estará formada por el Presi
dente, Vicepresidente primero, Teso
rero, Contador, Secretario y Vicese
cretario, y a ella corresponderá re
gir y administrar la Dim isión Mixta, 
de acuerdo con las normas y faculta
des que este Reglamento establece.

Artículo 9,° El Pleno se reunirá 
una vez al año, dentro del mes de 
Enero, p ía  Comisión permanente úna 
vez al mes, a excepción de lo-s meses 
dé Julio, Agosto y Septiembre.

Artículo 10. Son atribuciones dél 
Pleno:

1.° Discutir y aprobar él proyecto 
de presupuestos que le someta la Co
misión permanente.

2.® Censurar y aprobar las cuen
tan. ; * ■_  ̂ Ofti ¡

3.® Resolver sobré los demás aeup- 
tos que les sean sometidos por la Co-; 
misión permanente,

Artículo 11. Son facultades de la 
Comisión permanente:

, 1.a Cubrir con carácter interino,
hasta la inmediata elección de cargos, 
las vacantes que ocurran *n  su seno.

2.a Acordar cuantos trabajos pro
cedan, en cumplimiento y fines del ob- 

/jeto, y fines de la Corporación. •
:.. 3.a Gobernar y administrar • la Ció- 
misión Mixta do "Publicaciones fio los 
organismos paritorios, de la novena 
Región,- de acuerdo con \ el presente 
Regí amento. - • - ; f i  •• ,•••••. ú VíW hJ

Artículo 12.-;. La Comisión perma
nente y el Pleno se reunirá en sesión 
extraordinaria ciuindo e( Presidente lo

disponga, convocándose con ' dos días 
de anticipación a la fecha en que de
ban reunirse. La con vocal cuna fiará 
indicación expresa del objeío de la 
reunión.

Artículo 13. Cuando uno de: los or
ganismos paritarios o Com isiones 
Mixtas que estén Actualmente oonsti- 
ínu las  en ja novena Región, o que en. 
lo sucesivo se constituyan, y contri
buyan, por lo menos, con la cantidad 
de 3.000 pesetas anuales, tendrán de
recho a designar un Vocal patrono y 
otro _ obrero para formar parte de Ta 
Comisión Mixta de Publicaciones, 

Artículo 14. Las D iputaciones y 
Ayuntamientos que contribuyan a loa 
fines de la Comisión Mixta de Publi
caciones con cantidades no inferiere?, 
a lp indicada de 3.000 pesetas, tendrán 
derecho a designar uno de sus miem
bros que le represente en el seno de 
la misma.

Artículo 15. _A excepción die los 
caigos de Presidente, Vicepresidente 
Palmero y Secretario, los demás du
rarán cuatro años, renovándose por 
mitad'cada dos años, según preceptúa 
el artículo 5-°, en la siguiente.forma: 

a) Las Diputaciones, Ayuntamien
tos y organismos paritarios que 'con
tribuyan a los gastos de la Comisión 
mixta fie Publicaciones y tengan de- 
réjCho por ello a designar sus repre- 

- sentantes, íes nombrarán libremente 
en el mes de Diciembre dq cada ano 
en que terminen su mandato, p a r a  
que empiecen a actuar en 1.° de Ene
ro siguiente. ’ ¡

h) _ Los Presidentes de Comités pa
ritarios serán elegidos de acuerdo cor; 
las normas que a continuación se in
dican:

Lá Comisión per manen té de
signará antes del 30 de Noviembre di 
cada, año en que deba renovarse 1? 
Comisión, dos Presidentes de Comités 
paritarios, los cuáles podrán ser re
elegidos en la renovación si gui enié<

2.* Una vez expirado el plazo de 
cuatro años no podrán ser designados 
de nuevo sino transcurrido otro bie* 
nio, a fin de que todos los Presidentes 
de Comités paritarios alternen en la 
representación de su elasé dentro de 
la 'Comisión mixta de Publicaciones.

3.a Eq la primera renovación ce
sarán dos-Presidentes de Comités pa
ritarios, un patrono y un obrero y lá 
parte correspondiente de la9» repre
sentaciones de organismos paritarios, ■* 
Diputaciones y Ayuntamientos .que- 
os ten ten cargos en la Comisión mixta 
de Publicaciones, a tenor de lo dis-í 
puesto en los artículos 13 y 14 de éstá 
Reglamento.

Artículo 16. Lá falta, do asistencia 
a seis sesiones consecutivas do la Co
misión permanente, o a dios del nlenfi 
se entenderá como renuncia del cargo. 

Artículo 17. E l . Presidente, fiégúií 
dispone la Real orden de creación, éí 
el Jefe superior de los servicios tóc-< 
nicos de la Comisión mixta Publífi 
raciones, reseñados bit el artículo * B.® 
de éste Reglamentó, a cuyo efecto sfi 
serví rá del Director dé Publi'caciono%

I Jefe inmediato de 'dichos servicios*

CAPITULO I I
Be los cargos directivos. 

Artículo 18. Son atribuciones de* 
P re s id en te  i
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a) Ordenar la celebración 'de las
scsiaues, señalando día y bora de la 
reunión y su orden del día*

b) Abrir y levantar las sesiones, 
simcnderlas, mantener el orden, e « 
ollas, dirigir los debates y, resolver 
los empates ron voto de c-alnlad.

o) Á\!orizaii ,c--¡!¡ _<u firma.las ac
ias y visar las corliflcaoiones.

d) Ordenar- cobros y pagos en la 
forma que acuerde la . Comisión per
manente. .

e) Proponer a la Comisión perma
nente los nombramientos de personal 
técnico, administrativo y  subalterno.

f) Ostentar la suprema represen
tación de la Comisión mixta de ” u- 
Mioaciones. E »  caso de ausencia o en
fermedad del Presidente, le sustitui
rá, el -Vieem’esidente primero, y a.és
te el Vicepresidente segundo. •

Artículo 19. Corresponde al Di
rector de Publicaciones: w .

a) Dirigir todas las publisas-iones* 
y servicios técnicos do la-Gosnision. 
mixta, de acuerda con lo que dispone

ei jf) Formular los proyectos de las 
publicaciones de toda índole que deba- 
realizar la Comisión mixta.

c) Actuar do Jefe inmediato de los 
servicios de personal; tanto del de re
dacción corno del administrativo y 
subalterno, comunicando al Breatdeo-
i.e para nuo éste lo haga a D Coi» 
s i l : permanente,, las deficiencias que 
observe en lo:s miónos, con propuesta 
de Ins. correctivos que - estima, necesa
rio aplicar. . ^

el) Emitir los informes y  diciáme-. 
nos ouea rofér entes: a pnblieaciones, 
soliciten el Pleno o la Comisión per
manente. . • . ■ - .

c) intervenir en la. gestión' aúnu-
nietrativa. ‘ ’

f) Redactar una Memoria amiah 
comprensiva, de. los trabajos realizados
en materia de publicaciones.

Artículo.- 20. Son Junciones del Se
cretario: ■ •. 1

a) Llevar los Ubros-registroe do 
entrada y salida de correspondencia, y 
diCGinncliar ésto com el, Presidente,, con 
el Vicepresidente primera; y? Director 
de EubiichHíiodes, según corresponda, 
redactando las comunicaciones y; d&-
ouinénlos necesarios parada .ejecución
de los acuerdos que se adopiéiL

b) Concurrir a tridas las sesiones 
de! Pleno, de la Comisién permanente 
y cíe las ponencias qun eventuajmenfe' 
SO: constituyan.

c) Levantar acta de las; sesiones  ̂en?5 
que proceda hacer!o,
" d) Autorizar-, las certificaciones; de 

ticuéreíos que se expidan.
e) Llevar el registro de los or ga

ñí smos que contribuyan al; sosteni
miento de-la Coimi&ite Mixto ‘de-,• Bth* 
luicactones, cui indicación de las? can
tidades destinadas i a la misma,

En caso de ausencia o enfermedad 
será sustituido por el Vicesecretario.

Artículo 21. Corresponde a l: Teso
rero:

a) Firmar los recibos de cualquier 
¿lase de ingresos y hacerlos efectivos.

b) Custodia de'los valores y de los 
Indos de la Comisión.

c) Efectuar lots pagos acordados 
ñor la Comisión permanente, una vez 
ordenados por la presidencia, y con 
;M,m!v'uirión del Contador.

En caso de enfermedad ó ausencia * 
será sustituido 'por el Vocal que la 
Comisión • permanente designe.

Artículo 22. Corresponde al Con
tad or - * , i i
• a)'.'Examinar lm -cuentas.

b) Intervenir los-- cobros- y pagos, 
llevando los libros- correspondientes, y 
examinar la contabilidad, dirigiendo 
los ira-bajos- del iuneionario encargado 
de dicho servicio'.

c) Formar, de acuerdo con el Te-: 
sorero, loe presupuestos-- ordinarios y 
extraordinarios- ■ y los- balances- y  esta
dos ■ mfQBSuale& - y  anuales,

-En;, casas. de-. enfermedad: será susti
tuido por el Vocal une la Comisión 
permanente: designe-

A jan lo - 23. Los fondos dé la C'o-* 
misión- Mixta de Publicaciones- serán 
depositados a su nombre en el Bamco 
de España. Para disponer de ellos, a 
fin ée cubrir las; atenciones' de la Co
misión, serán necesarias las firmas del 
Presidiente y  del Tesorero.

C A P I T U L O  I I I '

Del personal

' Artículo 24. El personal de la Co- 
, mi&ión Mixta de Publicaciones se di-:
; vtóSrá en dos, secciones : Redacción y 
Administración. Lo. constituirán per-: 
sonas de justificada Competencia en la 
labor que se, les .asigna, y percibirá la 
gratificación que la Comisión perma
nente lee señale, compatible con cual
quier otro sueldo o gratificación, del 
Estado, Provincia, Municipio u orga-* 

i nismo. público o privado. Él personal 
1 técnico formará el Comité, de Redac-, 
ción y Asesoría. Los servicios admi
nistrativos serán: Secretaria, Regis-: 
tro,, Archivo y  Contabilidad.

Los nombramientos de personal se 
liarán por t o  Comisión, permanente, 
a propuesta, del Director de- Publi
caciones, y serán de carácter interi
no liastá pasado un año de la fecha 
del .nombramiento^ en que podrán ser 
confirmados definitivamente, siempre 
que el interesado hubiese demostra
do en ests tiempo la eficacia de sus 
servicios.

Artículo 2Q. La Comisión perma
nente, a propuesta del Director dé 
Publicaciones, podrá conceder au
mento de gratificación, en concepto 
dé premio dé constancia, a Jos fun- 
elonáriosi dentro de t e  límites: que 
permitan los presupuestoSé

Artículo 21. Los; funcionarios de la 
Comisión Mixta de Publiccci ornes no 

t podrán ser removidos dé sus cargos, 
sino por jüstafiéada; causa,- con forma
ción de expedienté^ en eb que se oirá 
al interesado.

Artículo- 23. Los funcionarios de 
la Cémisiátí mixta, de Publicaciones 
tendrán derecho:

I t o  A  una, vacación anual de trein
ta; días* concedida' por el; Presidente, 
previa propuesta del Director de Pu
blicaciones* • en. el que Se haga cons
tar que no sufre menoscabo ei ser
vicio.

2.° A solicitar dispensa de asis
tencia por enfermedad debidamente 
justificada, por un plazo máximo de 
sesenta días, pasados los cuales, la 
concesión de nueva prórroga queda 
reservada a la Comisión permanente.

que acordaré' en- cada caso lo irrág 
conveniente;

Artículo' 2Pi Los funcionarios dé 
la Comisión- Mixta-' dé Publicaciones; 
podrán ser corregidos por la Comi
sión ¡ permanente con motivo de fal-i 
tas- que cometan¡ en. e l ejercicio de
sús cargos, ya por falta de asiduiU: 
dad, ya, por negligencia en el despa
cho de los asuntos; abandono de desn 
tino, o, actos de indisciplina. Las con 
rrecciones, previo expediente instrui
do por la, Cpmisión permanente, cotí 
audiencia del Interes adóv consistirán: 
en apere ib im lento, suspensión de em-: 
pleo' y sueldo y  separación d.el servi
cio, según: la, gravedad: de la fa lto  
que será apreciada por la Gomisiótí 

’ permanente- # ^
Artículo 30i Sien-d'O la Gómismil- 

mixta de Publicaciones un organismo1 
autónomo, lo corresponde exclusiva
mente, por conducto del Director dé! 
Publicaciones* e l mantenimiento dé 
ía disciplina-:- y  la consiguiente vigi-* 

diancia de su personal.,
.* Artículo 3á. Guando-haya que 
i mar. expediénto a< algún íkincionariq 
se observarán la$> reglas* si guientes í

1.a - ■ El Director de Publicaciones 
üefe inmediato dél personal, dará 
cuenta al Presidente y éste a la Cu-* 
misión permanente,,de las faltas qué 
se imputen al inculpado, y la Cornil 
sión, en su vista, ordenará la formad 
ción de expediente, designando Ins* 
tractor y Secretario. El Instructop 
habrá de ser un Vocal de la Comí-: 
sión permanente.

2.a Sé iniciará é l expedienté cotí 
un pliego dé cargos, formulado pop 
el Instructor, del que se dará tras
lado ah interesado para que le cotí* 
teste, adtieiendo m s  descargos en ufl 
plazo deíqulnce días siguientes á é-st|

; plazo ; el Itístmetor fO i»u la r4  íá prQ| 
puesta de correctivo; que elevará á| 
Presidente-de La; Comisión mixta pa rf 
conocimiento dé; lâ  Comisión: 
nenie, la que adoptará en él faltó 
del expediente la resolución, que es- 

5 time más oportuna. ^
3.a De. la resolución dictada, pófj 

la- Comisión permanente podrá f  ecifo, 
rr ir  el itítereeado ante el Minidterbf' 
dé Trabajó y  Previsión, por conducta 
de la Delegación regional,, la cuál 
deberá informar en el plazo dé. ochdi 
días, oyendo a la- Gbmfeión mixta ®  
Publicaciones.

; Núm  598.
Ilmo. Sr.: Vista las conclusiones

. néa del acta da visita gibada pd| 
él Inspéetoí del Cuerpo Técnlod S Í  
Seguro# Dé Ramón Peris, á la Sdf 
ciédadi Goopérativa de Cféditb ^  
GonBtrueydtíí “GuadaJévial^, cóíg 
domicilio m Wlétíeiá^ oallé del Cóiíg 
de de TreittíK,; Rh d©;: 
con lo proipuesio * por esa Diréeeióíl 
generaí^

S. M. ofí Két D. g,)r m ha sers 
vido diapoia.@r:

Que ser apruebe el acta dé lá ¿Pifa 
pee ción praotienda por el Inspeeiof} 
del Cuerpo Técnico de Segnrol iq il 
Ramón; Peris. *,

Que* de* conformidad; éotí fo >pd
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(dispone el artículo 42 cleí Real de
creto -ley  de 9 de Abril de 192b, se; 
im ponga la multa de 5.000 pesetas 
al Secretario de “G uadalaviar” , don 
Luis Simón Ferrer, por haberse, re-; 
sistído al sm virío  del inspector de 
Seguros D. Ramón Peris,

Que, de con form idad  con los pá
rpaos segundo y tercero del art L u 
lo 50 del Real decreto-ley de 9 de 
Abrij de 1926 y el párrafo elj,ce del 
arÜGuto i 18 del Reglam ento de Se
guros de -2 de Febrero de 1912, se; 
dee 1 a re J a ! ?q ui da e i ón f o rz os a en i á 
entidad “ Guadaiaviar” , Cooperativa 
de Crédito y C onstrucción, dom ici
liada; en Valencia, calle del Conde 
Be T renor, núm. 9, prim ero, inter
venida por la Subaireeciúri de Se
g u ros y A horro.

Que considerada “ G uadalaviar” * 
según el texto del párrafo  cuarto 
Be la cuarta de las disposiciones; 
transitorias del Real décmeto-ley de 
9 Be Abril de 1926, som etida a 
cuanto éste ordena, se le estime: 
Comprendida en su artículo 54, to
m ando la Subdirecclón de Seguros 
y A horro  las m edidas necesarias 
para ev ita ! que se perjudiquen loS 
in tereses de los asociados.

Quq con el fin de asegurar y ga-  ̂
rantizar los intereses de los so s - 
(cri toros) o asociados de “ Guacíala- 
v ia r” y siíi p er ju ic io  del cum plí-’ 
miGslo de flas disposIeIo nes ) egnles 
pertinentes al caso, sé nom bre In
terventor del Estado en ésta éíitD  
Bad al Inspector del Gtrerpo T écn i
co dé Seguros Ramón Peris^
quien se incautará, previo inventa- 
n o , de la B ocum entación dq Bicha 
g^ciédad.

Que realizada la incautación dé 
líos documentos se proceda, de con
formidad con los preceptos del Re-: 
gíamento de Seguros de 2 de Febre-: 
£o de 1912, fin é$us capítulos I y II 
%  d^nás diSpnBicionfes , concordan-: 
Jes\

Be Rial briden lo digo aV, LpaA 
su conacimiento y / efectos con

siguientes. Dios guardé a V* I« mu* 
. ,étos1;-afeBv/l\ía<ir?d,{.! 12 Be Atoit de 

190&.
AUSÜS

Señor D irector gesera*!; de- R rcv i- 
láión y  üorporaeionesv

N úm . 599. 
Ilmo, Sr.: Como resoluem:: :» tas

. consultas formuladas acerca de la in
terpretación de los artículos .44, 45 y : 
46 del libro V del Estatuto de Fcr- 
maríón profesional, en relación con la

forma de llévame a cabo la. enseñanza 
por correspondencia en las Escuelas 
industríales,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que las personas que 
se vean precisadas a utilizar dicho 
sistema porque hayan justificado la 
imposibilidad de asistir a las clams, 
formalizarán la matrícula de las ao t- 
naturas de que hayan ae examinar! \ 
abonando los derechos correspondien 
tes, en la rnisma época que dos alum
nos de enseñanza oficial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1929;

AUNOS

Señor Director • general. Previsión y
Corporaciones.

N ú m. 600.

Ilm o ., S r .: Vistos . los exped i en i es 
incoados por los señores que más ade- 
lante . so relaríphán, todos los cuales 
han • solicitado los beneficiosTd@l Real i 
depreto, dq 21 ée  Junio d e l9 2 6 ,, en, 
concepto de obreros y  padres de fa
milias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismo3 la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-: 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que m  especifican a coiiti-: 
nuaeion:
Los beneficios dé los, artículos 4.° {ca

so 1.°), 7.° y  8.° a los obrenoé paé es 
de ocho hijos i
L— Vicente Cantos Arteagá; Alman- 

f sa (Albacete), Rosa, 35.
2i~~Angeles Villenas D a te s ; JEo- 

barra (Albacete^ C. de M ora é e  Santa ¡ 
Quiteriá.

3.— Juan Martínez Abad; Carcelén; 
(Albacete), Gfi>sto¿ 5.

4.—éPomás Sáez Requena; Barrax. 
(Altecete), Casa Grande de “ Raro” .

5.—José Collado Lozano; L iéfór ?(A1- 
y toacetel. Mesón, 3.

6.— Antonio Gerdá ftérek?. •Gŝ téttá-. 
; (Alteante), General Rerniúdez de Gas-,

tro, 6,
: 7.—J>edm; Sánchez Giraría; Torre-- .
; m enáo-O rihute JAJficante).

8.— Francisco Oliver Belmente; A L  . 
, moría,; careetera> de Kíjaiy 19, M. 

Viento.,
9i.r—Antonio Buárez García; T aber-• 

ñas (Almería),
■10.:—Julián Arévalo Jiménez; Fon- 

Uveros (Avila).
I I m  Francisco García Cabrera; Hw- 

c a ja ría (Avila), Cal ahorra, 49.
12. José Martí Allés; Mercada! iBa-

13.—-Melchor Serrado! de MIqueI| 
S’ora (Barcelona).

14.— Antonio Casamira Tubau; Saií 
Vicente de Torrelló (Barcelona),' Ca4 
pilla Je Borgoua,

4 5.— Aurora Alonso; Barcelona, Cep* 
deña, 385, 4.°, 3.a

46. Eduardo Simón P o ría be lía; So< 
’ ra  ̂ (Barcelona), C. de Manso “Lé 
Posa” . • ■ ,

17.- Francisco Lonacero I z c á r áj_ 
Peñaranda de Duero (Burgos), Real, 
número A

18.— Vic.eiite Guende . González; PF 
peda de la. Sierra (Burgos), C. de \É 
Quería..

19;— Patricio López García; Retuér-c 
ta (Burgos), San Antonio, 12.

20.— Adolfo Caballos Cantero; Bur
gos, Fernán González, 76.

21.— Faustino Alegre Maestro; Quhi
tan i 11 a de Somuña (Burgos), Gran Káif 
de Muño.

22.— Francisco Sáiz Rodríguez; Bur® 
gos, Barriada Obrera, 12.

23.—Juan Atonio- Gómez Tena; III-:
‘ güera de la Serena (Badajoz). ,

24.— Antonio., Valerlo Cordero; OID: 
venaa (Bad.aj.o4v San Blas, 24.

25¿— Antonio Aceituna Rodríguez; 
Oilivenza (Badajoz), San Blas, 24.

26i— Reyes Cantero Morcillo; D o fi  
BenitO: (Badajoz), Pescadores, 71.

27.— Fimilia Galán Gi meno; Mérida 
(Badajoz), Bemán Cortés, 12.

28.—Jo-sé Gallego Benítez; Méridá . 
(Badajoz), C. dé Peñoto-.

29.— Román Rodríguez Pizarro; Llo
rona (Badajoz). ^

30.— Manuel. Estirado Vihuela; Usa- 
gre (Badajoz), Sevilla, 16.

34.— Domingo Tenán García; Gam- 
pililo de Llerena (Badajoz). G. denlos

. Sflos.
32.— Joaquín Rubio Salas; Usagre. 

'(Badajoz). \rí
33.—rManuel H a t e r o ,-

Fuente, d el , Máéstre, (Bathijoz),, C m m  -, 
númerft>20., :

,34.— Manuel . Carreíéro Guerra:;; La 
Morera

35.— Alfonso de O Acebedo; Monü- 
p . (Badajoz)v

36 .— Felipe M ora, Garría; Fetadsor-] 
"ú® f  Badajoz), .

37.— Sakimino Vargas Corraliza h 
■ Villa nueva-de la Serena (Badajoz).

341;— EmiRk- Sonfek M iguoij, Dúií 
Benito (fsnddftm)', Ciúnac 5^

3 o ( . .... p á n d i d <\.. Vfsu ete- VaJ oro;]
' A z-in lp;\  Fu t'kvKro-'- fVlazá de* Gújon, 
num. °

4 0. »̂Tií 1 -aceres • L ópezl
del RécreOp

rr?s' •
•artínez VilaS,
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San Fernando (Cádiz), San Juan de 
ia Cruz, 3 3.

42.— José Casavazquez Sobrino; 
OI vera (Cádiz), jesús, 17,

4 3.—J o a q u í n O al lego M o s coso; 
San Fernando (Cádiz), San Frañ-: 
cisco de Asís.

44.—Manuel Prieta Atalaya; Je
rez de la Frontera (Cádiz). Sol, 30.

4 5 . — Francisco Lozano Pérez; 
Espera (Cádiz), C. de Vargas.

40.—José Albert MonfoG,; Torr-J- 
blanca (Castellón), C. Extramuros*

47. — Pedro Villa Avis; Trujibo: 
[(Cáceres), Cruz de los Angeles, 10.

48.—Agustín Barrado Avila; Ma
droñera (Cáceres)’, C. del Cerro*-:, 
gordo.

'49.—Eulogio Jiménez Jiménez; 
•Mil-Janes de la Mata (Cáceres).

50 — Baldomcro Galayo Murillo; 
Pías encía (Cáceres), Ramón y Ca
ja!, 22.

51.— Raimundo González Manza
no; Casatejada (Cáceres).

52.— Ignacio .Ramos Montero; 
MalpárCda de Cáceres (Cáceres), 
Santa María, 5. ’ :

53.—Florentino Mayordomo F cí-  
háridez; Trnjillo (Cáceres)', Barrio 
Plaza'.

54.,—Rosario Chocano Arcas; In- 
ranees (Ciudad Real), Quovcjclo, 10.

55;—Eloy Galán López; Val ver Je 
*( Ciudad Real), Calvario. 6.

—Saturnino Dueñas Larrondo; 
Puertollano (Ciudad Real).

5 7 ..—José Correas Góméz; Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real), La 
Victoria, 9.

,58.'—Elias Moya Vaquero;; Ped ro 1 
?hes (Córdoba), C. Real.

59—Agustín Benítez Mellado; 
3ujalance. (Córdoba), Don Pedro 
fcfateo, 4.

60.—Patricio Porras Gallardo; 
Bélmez (Córdoba)’.

81.—Juan Moreno Collado; Pe-: 
ñarróya (Córdoba), Murillo, 5.

82.— Jerónimo Garrido López;' 
^.ueya Carteya (Córdoba), Medio-] 
(día, 43.

63.— Manuel Serrano Rodríguez; 
Cerro-Muriano (Córdoba). ,

¿4,—Antonio Rojano Atienta; AL 
mediiñlla (Córdoba)', Molino, 5.

85Ar—Juan Rodríguez Fresco; Bu- 
lalaííde (Córdoba), Mójente, 24.

68.—José Alaniillo Cabrera; Con
quista (Córdoba)*

67.—Luis Aceró Calderón; Villa- 
ñu evá del Duque (Córdoba)', María 
ü.rfs.tÍTía, 3 i,

68'__Crislóbal León Mellado; Bu- 
Jáláñóe’ (Córdoba), Górdllla,' 12.
\ 69,^ N ic a n o r  Calva E stu d íllo ; Vi-;

lláñueva del Duque (Córdoba), FJ 
Soldado, 37.

70.—José García Romero; Espiel 
(Córdoba), Alta, 2,

7 1  . Pedro Mo.scoso Pedreira;
Ayan, Cambe e (La Co ruña).

72.—José Sixto Dopico; Si liebre, 
F.ene {La Coruña), C. de Velado.

7 3 . — Jesús Santiago Albcrjn;- 
Puente ceso (La Coruña), P. de 
Grana.

7 4 .—Gerardo Barros García; r e 
ne; (La Coruña), C. da Magalole.

7 5 .—A el o 1 i no P é re z So n a r á ; Mu
gía (La Córuña).

76 . — x>o m i n g o A n t o i * i o II a z • Lo
renzo; Magia (La, Coruña).

7 7 .— Ensebio García PotHe; La 
Coruña, Falperran, 70.

78.—Domingo Antonio Fariño; 
Riveirá (La Coruña), C. de Romero' 
Ortiz.

7 9 .—Constantino Anón Anón; To
lla, Puenteceso (Lo Coruña).

80.— Manuel Sánchez Ares; Tilta- 
santar (La Coruña), San Vírente (Je 
Cintis.

81.— Rica'jdó Díaz Pérez; La Vi
lla, Cedeira (La Coruñat).

82.— Serafín Díaz Santiago; Rilo, 
Sera riles (La Coruña)'.

83.— Claudio Cuevas Robles; Las 
Mesas (Cuenca).

84.— Pablo Jiménez Sánchez; Mi
ra (Cuenca), Angosto, 7 .

85.—Anastasio Vallés Casanqvas; 
Val hermoso de la Fuente (Cuenca), 
C. de Gil Valiente.

86.— Joaquín Salench Bernadas; 
Vilajuiga (Gerona), Casilla de la 
Plana.

87.— Cecilio Castro Rodríguez; 
Granada, Avenida de Or.vantes, vi
lla “F<fli.sa”.

88.— Manuel Vidal García; Armi- 
11a (Granada).

89.—Luis López Pozo; Mee i na, 
Bombaron (Granada), Plaza Vie;,a.

90. —  Manuel Ajdza Vasmediano; 
Montefrío (Granada).

91 .—Jo sé  Alvarez López; Trevélez 
(Granada), C. de Horno.

92. « Rafael Fandila Ciríaco; 
Granada, Babolet, 3.

93.— Mariano Bueno Sánchez; 
Modín (Granada), C. de Puerto Ló-* 
pez.

94.— Francisco Quirosa González; 
Gr anada, Puente quebrad a', 12.

95.—  Guillermo López Gómez; 
Guadalajara, carretera de Madrid.

96.—Vicente Vicente Costero'; Vi-: 
lia-nueva del Alcorcón (Guadalajá-: 
rá), Pozo de Soto.

9 7.— C e ci 1 i o Mendoz a Sánchez; 
Galdar (Gran Canaria). -

98.— J u a n  H e r re r a  P érez ;  F irgas '  
(G ran  C a n a r ia ) , '  C. de San Antón.

99.— V e r a n d a  H ern án d ez  A lonso ; 
G ra n  C anar ia ,  S a n ta  B ríg ida ,  B. de 
la  Vega.

100.— R afae l  Su áre z 7  ú n e z ; L as  
• P a lm a s  (G ra n  C a n a r ia ) ,  Jo sé  Ma*

ría. L eón  y Jovén , 11.
1 01 .— Bon i f a ció I tu ra ld e  E iz men d i ; 

San Sebas tián  (Guipúzco-a), H a r n 
ea, 9, 4.°

102.—M anuel Eoliaide L arzab a l ;  
San S ebas tián  (Guipúzcoa),  L iz a r r i -  
Lurry y Rezóla, .2, 3.°

10-3.— 'Teodosio Ruiz E xpósito ;  San 
S eb as t iá n  (Guipúzcoa), Casa Egu- 
no, 3.a, barr io  de Ulía.

10 4.— L u c i a n o Al d a s o r o Al b i z u ; San 
Sebas tián  (G uipúzcoa),  b a r r io  de 
N u es t ra  Señora  de Aránzazu, 23.

105.— José M aría  P ascual  y  M igué- 
lez; San Sebastián  (Guipúzcoa),  E s-  
col-Enea. 1 .a, b a r r io  Antiguo.

106.— Pablo C uesta  Mozo; San Se
b a s t iá n  (G uipúzcoa) .

1 0 7 —Ju a n  del Campo Moreno-; San 
S ebas tián  (G uipúzcoa),  A ñorga Glii- 
ki, L

- 108.— J o sé  María I tu r ra ld e  Dam - 
borenea; L ea b u ru  (Guipúzcoa).

109.—B e rn a rd o  A r r í e l a . G o ib u ru ;  
He'rnani (G uipúzcoa) ,  C. de Lau B i -  
dieta.

1 1 0 .— Roque Duazo Gasas; Onliñe- 
na (Huesca), C u a tro  Esquinas,  16.

111.— Pascual B ernad  Bielsa; G is
la m  (H u e sca ) .

1 1 2 .— J u a n  J o s é  N avarro  Navarro.; 
Ríotin to  (H uelva),  E x tra m u ro ,  8 .

1 1 3 .—V ictoriano Díaz Pérez; E n c i 
na-sola, (H uelva),  Colón, 35.

114.— Remedios Gómez G arc ía ;  E n -  
cinasola (Huelva),  C. P a ira s .

115.—Antonio Luna, G onzález; Mi
n as  de (Ríotinto (H ue lva) ,  Don To-: 
más, 4.

116.— Sebastián  G arcía  Cruz; L i 
n a re s  (Jaén ) ,  Calderón, 3.

117.— Román Muñoz Sánchez.-—L i
n a re s  ( J a é n ) , Guillén, 27.

118. —  Salvador Montilla Casado; 
P o rcu n a  (Jaén),  Altozano, 54.

119.— J u a n  Antonio A guallo  C h in -  
colla; F u e r te  del Rey ( J a é n ) ,  C. del 
P ilar .

1 2 0 .—J u a n  de Dios Martínez L á -  
to r re ;  Jaén ,  Pago de P ozuela ,  121.

121.— Jo sé  Miguel Olivares Mea- 
d ie ta ;  P ea l  de B e ce rro  (Jaén).

122.— F ra n c isc o  Valero de la Hoz; 
Mancha Real ( J a é n ) ,  Cruz, 23.

123.— Francisco  M ontijano Ortega*. 
Ja én ,  L as  B e rna rdas ,  23.

124.— J  o s é J im énez  F ernández ;  
Mancha Real (Jaén),  Cruz, 20. • y

125.— Constantino Vidal G ar inóh ; 
M ansilla  de P áram o ',L eó n ) ' .

126. —  Ladislao  González P é re z ;
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'Olleros (León), término municipal de 
Sebero.

127.— Segundo García V illa ; Las 
Rodas-B 0ña (L eón ).

128.— Casimiro Prieto Rodríguez; 
Prioro (León).

\ 29.—Victorino Redondo García; 
Navatejoro-Villaquilambre (L  e ó n ) , 
Iioja.. 7.

!30.— Isidoro Pérez Medina; Mata- 
llana de Tonio (León).

131.— Alberto (Robles Gil; Valdc- 
ras (León).

132.— Celestino Sevillano García; 
Quínlanilla del Valle (León), G. Be
navides.

133.— Generoso Marques; Cabañas 
.Rara (León), barrio cl.el Agua.

1 3 4 — Isaac Herrero Ramos; Sebe
ro (León).

13 5 .— Antonio Diez Martínez; To- 
rremuña-Lárriba (Logroñ o ).

1 36-— Antonio García Terrona; En
trena (Logroño), C. Media Villa.

1 3 7 .— Félix Bañares Alonso; Bido
nes (Logroño), C. las Pastoras.

138. —  Bonifacio Jiménez Marín; 
Cuse u imita (Logroño), Langero, 1.

139. —  José Fernández; Vi llamen 
•(Lugo), C. de Joyos. ,;

140.— Eleuterio Lorenzo Ferreteo; 
Frio l (Lugo), “B rá” .

141.— Lorenzo Barrera Miranda; 
Trabada (Lu go ), C. del Villar.

142.— José Miguélez Méndez; San
ia Marina-Antas de Ullas (Lugo).

143.— José Goyas Casal; Yiliameá 
¡(L u go ).

144.— Antonio Regueiro Vázquez; 
Frio l (Lugo).

145.— Agustín Andrés Alvarez; Ci
llero (Lugo), “V ivero” .

1 46. —  Polonio Carnicero Rodrí
guez; San Martin de la Vega (Ma
drid), calle de Extramuros.

1 4 7 . —  Tomás Herranz Cristóbal; 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 
carretera de Guadarrama.

148.— Felipe Verdugo G a r c í a ;  
ÍAranjuez (Madrid), Fuente de la Rei
na, 2 .

149.— Antonio Mates Hidalgo; Ca
nillas de- Aceituno (Málaga), C. la 
Iglesia.
- 150.— José Muñoz Fernández; Mar-
bella (Málaga), B. S. Pedro Aicán- 
ptrá.;

1.51.— Francisco Millón Ortiz; Ca
billas de Aceituno (M álaga), C. San 
[Antón.

152.— Juan Ramírez Martín; Cani- 
, lias de Aceituno (Málaga),- C. Corra- 
ÍÓ.nes¿

1,53_ ju a n  Pareja Muñoz; Cani
nas de Aceituno (Málaga):, C, Grana-; 
gllios. • -

154.— Fernando Ortiz Frías; Cani
llas rde Aceituno (Málaga).

155.— Manuel Ramírez Pinos; Ca
nillas de Aceituno (M álaga).

156.— José Gómez Plaza; Cártama 
(Málaga), Concepción, 4.

15 7.— Gristoba 1 Sánchez Morellán; 
Yunquera (M álaga), Cerrillo Alto, 9.

158.— Fernando iRuiz García; Ca
nillas de Aceituno (Málaga), Aldea 
Mubitp.

159.— Cristóbal López Mon/tilla; V i
llanueva de Tapia (Málaga), Loja, 15.

160.-—José Iniesía Pimentel; Valle 
de Abdalajís (Málaga), Castillejo, 5’9.

161.— José Dolerá Verdi; Alguzas 
(Murcia), Pago de la Purísima:

162.— Emilio Conesa Vera; Fuente 
Alamo (Murcia), Cuevas de Reyllo.

163.— José Ramón Navarro Candela; 
Yecla (Murcia), San Román, 112.

164.— Francisco Moreno Muñoz; Es- 
puña-Alhama de Murcia (Murcia).

165.— Martín Martínez Casfelló; Ca- 
lasparra (Murcia), C* de Valentín.

166.— Luis Ciriza Martín; Estella 
(Navarra), Lizarra, 12.

167.— Fermín Brayo?Expósito; Erro 
(Navarra), C. Aureira.

168.;—Ignacio Ber.asalegui Alertizá; 
Garraiq-Valle de Baztán (Navarra).;
: 169 .— Es teban Za racíbar Ez qu erra; 

Legarda (Navarra), Mayor, 11.
170.— Atanasio Estrada Lacalle; Es

tella (Navarra), Navarrería, 8.
171.— León Otermín Barrena; Ami- 

llanq-Valle de Allín (Navarra).;
172.— Eleuterio Aranza, Goñi; Cizur- 

San Martín de Undiano (Navarra).
173.— Tomás Lemóniz Landaluce; 

Gorliz (Navarra), Gandías, 15.
17 4 . —  Francisco Arcos Yanguas; 

Fustiñana (Navarra)* Don Luis de 
Beaumont, 17,

175.— Damián Martínez Aramendia; 
Pamplona (Navarra), Merced, 5, 4.°

: 176.— Braulio Gurrea Armendáriz;
; Olite (Navarra), Canterería, 2, ^

177— Gabriel de la Fuente Olaiz;
Vera de Bidasoa (Navarra), Alíete, 17.

178.— Víctor, Echarri Matlo; Estella 
(Navarra), Puy, 26.

179.—José Iglesias Fernández; Vi- 
llamarín (Orense), Malladar, 18.

180.— Odpjliq Alvarez Alvarez; Cás
trelo de Miño (Orense),

181.—Luis Fariñas González; '.No
gueira'. (Orense).

182.— Andrés Vales Vales; Orense, 
Progreso, 77, segundo.

183.— Valerio. Valiñas Prieto; Bea- 
riz-MagTQs (Orense).

184.—Antonio Alvarez González; San 
Juan del Ri (Orense), C. Velados.

185*— Benito. Casleile Sobrino; Cás
trelo de Miño (Orense).

186,-^Laureano Fuentes Bravo; C.ar- 
ballino (Qrvn&&L

187.—José López Blanco; Santa Ma«; 
riña (Orense).

189—-Cesáreo Rodríguez Muiñoo;; ' 
Muiños (Orense).

190. —  Ramón Alvarez Rodríguez; ; 
Villallana-Lena (Oviedo).

191. Emilio Gueto Carióles; Bueí- 
na-Llanes (Oviedo).

1 E . Manuel Oalicio Casas; San Jm ■ 
lian de Box (Oviedo), Barrio de lsp 
Roza.

193.— Alvaro González Suárez; Se* - 
rín-Gijón (Oviedo). ó

19 .̂ Francisco González Roque jo V- ! 
Mieres (Oviedo). t

195* —  Melchor García Menéndez^ A 
Faedo-Quirós (Oviedo).

196.—Angel Iglesias Incógnito; i 
red a-Al ler (Oviedo).

197.. Francisco Cortina Rodríguez; 
Lena (Oviedo), “ Nozaled.aV

198.— Tomás Otero Fernández-L í*- 
Felguera-Sama dé' Langreo (Oviedo).

199. —  Francisco García Muiñosy ; 
Pongo (Oviedo), C. de Faranes.

 ̂ 200.—¡Segundo- Suárez García; Villa¿
llana-Lena (Oviedo). !|

201.— Alejandro Zapico Zapico; SMé*- ;i 
ma. de Langreo (Oviedo).

202—-Manuel Jes-lis Prado Gonzál’ez|$r A 
Busprid-Campo cíe Caso (Oviedo).

203. Segundo Fernández Fernán^ 
dez; Pajoimal-Langreo. (Oviedo)..

204.— Antonio Villar Suárez;  ̂
Regueras (Oviedo), Barrio Pineda.

205.— Antonio López Flórez; Grad^f? 
(Oviedo), TCoalla’V

206.—Víctor Lastra Martínez; ' Gi- : 
jón (Oviedo), C. de Cifuente3,

207— Aníbal Ramos Sánchez; Calles^ ' : 
Llanera (Oviedo).

208.— Pedro García Antedía; Toiv i?
quemada (Palencia).

209— Mauricio Fernández Gómsa^ <r: ■ 
Aguilar de CarnpOo (Palencia), Afile* or 
ras de Santa María la Real.

210.—Claudio Escudero Sanz; 
to-Hontorla del Cerrato (PaIenci#^VV; 
Calle Cotarro. ’ - ;

211—-Mauro González Villayerdéí^^v 
Astudillq (Palencia),

212.— Octaviano José Guzmán Cu
bas; Palencia, Casado del Alisar, 14v

213.— Ventura Gil An tollo; Can ion ;; 
de los Condes (Palencia).

214.— Lope Conde Cano; FrechWia 
(Palencia), C. de la Cruz-

215.— Constantino Domínguez 
Castr e'1 o -C ambados (Pontevedra).

216.— Eduardo Martínez; Vigo (Pé&  ■' 
tevedpa), Progresp, 30* ;

217.— Daniel Gómez Suáre^;: • 
llén-Villagarcía (Pontevedra)¿

218.— Manuel Forre iros Oca;; Poyqr • 
(Pontevedra).
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219— José Martínez Nogueira; .Moa- 
ña (Pontevedra).

220.— Juail Gondar González; Gas^ 
treimOambado' (Pontevedra),,

221.— Séverinu Barrel.ro , B.arreiroj 
Gun tis (Ponlevecira)<>

222.-- j.->en ir o Bliioo. Gómez; Rebore- 
do-Grove (Pontevedra).

223.— llamón' Garamés.’ Tiyas; Mois 
(Pontevedra).

224.— J os e í a  llamazares Méndez; 
Veiga-Lalín  (Pontevedra).

225.— José Garda Benito; Sal aman- 
la, San Rafael, 10? Prosperidad.

226.— Manuel Sánchez Mangas;. Bar- 
kvdillo (Salamanca).

227.— Patricio M a r t í n  Cuadrado; 
feguillais (Salamanca), plazuela de la 
trin idad.

223.— Ceferino López Garda; Pela-: 
Pravo (Salamanca), calle de Alba.

■229.— Fabián Sánchez Santos; A U  
dehueia de la Bóveda (Salamanca).

230.— Francisco. Sánchez Sánchez; 
Maco Lera (Salamanca), Mueva, 26.

231.— Jesús Olivera Vicente.; Sala-:. 
manca, M. Modríguez San Pedro, i.

232r—Is  i d o r o Hernández Gómez; 
Agayas (Salamanca), Dehesa de la -Ho-j 
,güera.

233.— Leopoldo Portal Pérez; Salas 
manca, VariHas, 12,

234.— Leopoldo . Martínez Quevedo; 
A lfoz de Lloredo (Santander), V ial tan 
del pueblo de Orefin.

235.— Pedro. GebaRos González;; Caín- 
poó do Suso (Santander).

236.—Javier Cosío Masón; Ríonan-: 
»a (Santander), Roberto Portilla.

237.— Ruperto PortilLa García.; Mo
lledo (Santander).

238.— Federico Gómez. Venero,; Mu.-: 
Icdo (Santander), “ Bilior-’ . •

239-r—Antonio Gaadarilkis Manco; 
b a l i t a  Cruz de Bezana (Santander), 
Mompia.

240.— Rafael Palacios Fuñiría; Pan-: 
•taleón-Voto (Santander).;.

2 41.— M a r c e 1 o Fernández Reales; 
Antrambasaguas Santander).

242.-—L u i s  Castillo González; San 
velices de Buelna (Santander).

243.— Angel García García; Gañéda-.; 
«Snmedio (Santander).

*2M.— Aurelio González Fernández; 
Boo-Piélngos (Santander).

245.— María Hierro Aedo; Lastros 
Urdialos (Santandsr^

246.--Manuel Arroy ftenero; Am e- 
Vas-Cotillo (Santander).

247— Pedro Cruz CaUeja; Las: P ilas- 
Rivamontan al Monte (Santander).

248.— Em ilio López Velase o; San 
Ildefonso (Segovia), carretera de Se- 
govia,

249,— Cosme Sauz Begoyu-t, 
tanta Isabel. 10.

250.—Lorenza. Gómez Jara; Segó-* 
via, Taray, 10.

251 — Antonio Fe rnánd ez J iménez; 
Sevilla, Rodrigo de Triaría, 68.

252.—Francisco M o n t e s B o h ío s ; 
Las. Cabezas de. San, Juan. (Sevilla), 
Campillo,

253.—Manuel Martín Barroso; Este-; 
pa (Sevilla).

254.—-Antonio Rodríguez Ordóilez; 
La Roda de Andalucía ([Sevilla), Ma
tas, 5.

255.—José Luis, .Va Icáreo! Moret; 
Sevilla, Leoneillo, 6,

256.—M> a n u e 1 Gonzagá Moruno;; 
Gonstantina (Sevilla), Móstoles, %

257.—Manuel Alvarez León; Seyi~; 
lia, Hiniesta, 25. . •

258.—Román. Maroto Rico; S a n t a  
María de las Hoyas (Soria), C. Real.

259.—Epifanio Navalpotro Benito; 
Ambrona (Soria).

260.—Manuel Grau Llaroh; Befiísa-: 
ne L (Tarragona).

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento, efectos y traslado' a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril de 

. 1.929.
ATJNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obiigaciones de este Mi-: 
nisterio y Habilitado del mismOí

Núm 601.

limo. Sr,: Visto el expediente pro>: 
movido por el .Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en Guanea, 
doña Tomasa Arzá Logroño, en so
licitud de que se le conceda un segun
do mes- de pi órroga de licencia pol; 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuepta lo» dispuesto .en el artículo 3S 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en Ja Real orden de la 
Presidencia^ del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el íRey (q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la señora Arzá Lo
groño’ un mes de segunda, y última 
próroga, sin sueldo alguno, a la li
cencia que se halla disfrutando por 
cau a de enfermedad, pon las limita
ciones establecidas en la citada Real 
orden.

De Real oréen lo d ig o  a V. I. para 
su cónoGim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Abril de 1929.

■ AÜNGS- 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 602,

Exorno. Sr.: S. M, el R ey  (q. D. g.),: 
de conformidad con lo propuesto por] 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justiíi-i 
cativo,, y en virtud de lo que'dispone; 
la Real orden de 12 de Diciembrcl 
de 1924, de la Presidencia del Di
rectorio Militar, há tenido a bíeqi 
conceder un mes de licencia, con suel
do entero-, para atender al restabioH 
cimiento de su salud, al Delineante 
de Gata.strp,.. afecto a la Brigada ion 
pográfica de Parcelación de Boriág 
D. José María Montejo Rodríguezí 
debiendo hacer uso- de la expresada,1 
licencia en Canta iapiedra, de la pro* 
vincia de Salamanca, y entendiéndo-s 
se su. principio desde el día . 5 dej 
corriente.

De .Real íorden lo digo a V E. paré; 
su conocimiento, el del interesado" y] 
demás efectos. Dios guarde a V. E« 
muchos años. Madrid, 27 de Abril] 
de 1929. o;

* AUNOS "

Señor Director general del Ins tituló 
Geográfico y Catastral,

Núm 603,

Exorno* Br.: Encontrándose el Geó^ 
metra: auxiliar de Ingenieros Geó
grafos, afecto a la segunda Brigada 
topográfica de Parcelación de Palen^ 
cia, Di José Luis Bermejo Labad, su£| 
pensó de empleo y sueldo desde éf 
día 9 de Marzo próximo pasado y¡ 
por Real orden de 3 del actual, pon 
no haberse presentado en su deslin<| 
a la terminación de un permiso d<f 
ocho días que le fué concedido, y háf 
biendp hecho su presentación el díap 
10 del corriente en la referida Bri4 
ga.da, justiñeando el íetraso por cárfe 
sa de enfernaodad grave,
! Bv el íRby (q. D. g:.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di:-s 
rección: general y en virtud de lo qu$ 
dispone: el artículo M  del Reglameiiw 
to vigente en ese Instituto Geográíl- 
no y» Gatastralíi ha tenido a bien dis
poner qm  el ei tado funcionario; doij 
José Luis Bermejo Labad quede re-: 
habilitado en su empleo y sueldo deŝ  
de el día 9 del próximo pasado mei 
de Marzo.

De Real ;ordeir lo digo a V. E; pará 
su conocimiento); el del ínteresadp 
y demás ef^etos. Dios guarde a V. E#: 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1929,

AU3SIDS;
Señor Director general del InsiiLRA

Geográfico v Catastral,
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itámv m m  
Excmo. Sr.: S. M-. el Rey (q. D. g.), 

dé conformidad don lo propuesto por 
©sa Dirección genera], previa forma
ción del oportuno expediente 'justifi
cativo, y en virtud de lo que dispo
ned a Real orden de 12 do Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Dfrec- 
torio Militar, Ira tenido a bien conce
der un m es de licencia con sueldo en
tera, para atender al res tablee i miento 
de su salud, a l : Geómetra Auxiliar de 
segunda clasd■; de Ingenieros Geógra
fos, afecto a la segunda brigada de 
parcelación de Cuenca, D. Rafael Ca
rretero Raga; debiendo hacen uso de 
la expresada licencia en esta Corte, y 
entendiéndose su principio desde el 
dá 18 del corriente, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digO' a Y; Ea para 
su canociimeiU o, • el del interesado y 
demás efectos, Dios guarde a Y* E. 
muchos , años, Madrid, 27 de Abril 
de. 1929. .

AUNOB.
Señor Director general,.: del Instituto 

Geográfico y.- Catastral..

Excmo. Sr.: S. M. el Rey te  D. g.), 
fe  eonfórmidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma- 
eiómdel oportuno expediento justifi

cativo, y en virtud dé lo que dispo
ne la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien conce
der un mes de licencia con sueldo en
tero, para atender al restablecimiento 
dé su salud, al Geómetra Auxiliar de 
tercera clase de Ingenieros Geógra
fos D. Enrique Sierra de Silva, afec
to a la brigada dé parcelación de So
ria; debiendo hacer uso de la expre
sada licencia en esta Corte, y enten
diéndose su principio desde el día ? 
del corriente*

De Real orden lo digo' a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 4929*

ACTOS '
Señor Director, general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

IVúm. 807*
Excmo. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g,), 

de conformidad;5 con lo propuesto 
pos esra Dirección general, previa 
fórmáeión del oportuno expediente 
justificativo y es virtud de lo que 
dispon© la Real orden dé 12 dé Di-; 
eiembre de 1924 de Ja Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder; un meé de licencia, 
con sueldo entero, para a tendee ai 
restablecimiento de su salud al 
Geómetra Auxiliar^ dé segunda cía-, 
se de Ingenieros Geógrafos, aléelo 
a la Brigada Topográfica de Par-: 
cet&eión . de ̂ Sóri D. Ernesto Luiso 
Torres; debiendo hacer, uso dé la 
expresada licencia en está Corte y 
entendiéndose1 su principia desde el 
día 8 dél corriente;

DétReal orden lo digo a Y; E* pa
ra ¡su conocimiesto; el dél intere
sado y demáí efectos. Dios guarde 
a Y, Ei muchos: años. Madrid, 27 
de : Abril ̂ de 1:9 29, ‘

ACTOS
Señor Direct oif general' del Ihstitu *- 

ÍO Geográfico y Catas Daí.

Wú-nrc
Excmo . S r.: Debiendo, celebrarse 

*en Copenhague, y en e l. ¡próximo mes 
de Septiembre, las sesiones da la 
Comisión Internacional de Meteo
rología Marítima, y la Copfeiencia 
de Jefes dé Servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tqnido á bien

disponer que el Jefe del Servició 
Meteoroiógum-imciona!, BU D. En
rique Meseguer Marín, asista a di-’ 
chas sesiones y, Confínencía en 
Copenhague, an-comisión dei servi
cio, que no deberá exceder de Ireiiñí 
ta días y con derecho a dietas, viá
ticos y via;}es por cuenta del Es
tado; debiéndose abonar los gas toé 
que esta comisión origíne con caiy * 
go a la sección octava capitulo 9.°# 
artículo 2.°, concepto 10 del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pá.«* 
ra su conocimiesto, el del intere
sado y demás efeef os. Dios guardé 
a Y. E, mucho,s años. Madrid, 21' 
de Abril de 1929.

AUNOB
Señor: Director general del Instilu**

Jo Gecgráfito y ; Gatasiral; ■

Wúm, -809-
Ilmo. Sr. : Cumplidos todos los  

trámites, para la elección de lo® 
Cómités, que a continuación, se ex-; 
presan, del grupo corporativo quin
tó, “Industrias, dél Vestido y del 
Tocado”, y oída la, Comisión ihtériri 
na de Corporaciones,

S. M. el Rey: (q. D, g.v &© ha séry 
vi do disponer:

1.° Que las elecciones de los Vo
cales patronos y obreros, tanto 
efectivos como suplentes, que batí 
de constituir cada uno de los Co-; 
mités paritarios dé referencia, M 
verifiquen el día 12 de Mayo pro-, 
xiíno, en la forma que a continua
ción se señala, teniendo' cada Gó- 
mitó el - carácter que especialmentg 
se indica y ajustándose a los norW 
mas siguientes:

En Madrid se ‘constitiriiáfi 
cinco Comités paritarios' dé caráñ® 
ter interlocal con jurisdfcctóñ' éíT 
toda lá provincia, con arreglo ar Já 
diMPíbuciói] siguiente f

Un Comité de Confecci ñr de ro^ 
pa interior dé' señora, caballero y. 
niñóv da cam# y mesa, géneros de 
punto, enea i es y bordado si 

Un. Comité dé; Modistería y Pele^ 
teria, Vestidos5 y; abrigos para se> 
ñoras y niñas.

Um;Comítévfe Basl rería^ sembré^ 
rería, gorrería y; similares,

Un ConiRé de  ̂paraguas, sombrrl 
lias, abanicas,-guantería, accesorio^ 
ele la industria, dw ^osUdo y del tos 
eado.

Un Comi-.v dr : pieria, guarnid 
cionorln \ míh

TU En A : . ■ !i-:-»rfa. Badap*
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j o y  B al ear es ,  Cádiz, Córdoba,  G u a 
da la j ar a,  Granada,  Jaén,  Lugo.  Má 
laga., Murcia,  P a m p lo n a,  Ovirdo,  
S al a ma nc a,  Sevil la,  Tol edo,  Val en
cia, Yal ladolid,  Vi z ca y a  y  Z a r a g o 
za, se const i tui rá  un Comité i n l o r 
io cal, con jurisdicción- en toda i a 
provincia,  con dos secciona,s, una 
de C o ní ec ció 11 y  S a s t r e r í a  y  otr a de 
Zapa i orla, A [púrgate ría., G u a rñ i ei o-  
110ría, ole.

III . En Al ic ante  se c ons t i t ui rá  
un Comité i ni erl ocal ,  con juri.ydi.c- 
.ción en toda la provincia.  p a r a  el 
Y a m o d e C o 11 f e c e i ó n y  S a s 11 e 11 a y 
otro de Zapa l or ia , ’ Al par ga ter í a,  e l -  
cólera,  con i gu al  j uri sdi cci ón,  me-< 
nos en la indust ri a de la alparga-.  
l a  p a r a  El  ene, • Crcvi l lenie,  Aspe,  
Nove-Ida, Cal losa,  Monovar,  B a ñ e i o s  
y  Ye cl a  ( Mur ci a) ,  p ar a los que fíe 
c o ns t i t u i r á  uno i nierlocal ,  y  en la 
i ndust ri a del calzado, otro,  i g u a l 
mente  independiente,  para E'da,  
,Pretel, Monovar,  y  Elc he.

IV. En Castel lón se c ons t i t ui rá  
Un Comi ie  i ni er l oc al  provincial ,  con 
tres secciones. Confección, Zapatería 
y  Alpargatería.

V. E n G u i p ú z, c o a se c o nls l i. 1 n i - 
bán dos Comités in te r io ca le s  de c a 
r á c te r  in ie r lo c a l  p rovincia l ,  u no  
p a r a  Confección y o tro  p a r a  Z a p a 
te r ía  y A la rg a te r ía ,  e t c .  salvo pa-. 
ya Azpeilia  y Azeoitia. en donde se 
(creará uno  independ ien !e  de A ip a r-  
'p i e r i a ,  con ju r isd icc ión  en a m b a s  
Jo cali da des.
y VI; E n  S a n ta n d e r  se c o n s t i tu i r á  
ttei Comité p a r i ta r io  con  t re s  ¿ ce 
siones , Confección, Z ap a te r ía  y Al
p a rg a te r ía .  , -
. 2.° T e d rá n  derecho  a in te rv en ir  
fen e lección las Asociaciones pa*i 
f ro ñ a l  es s ig u ien te s : -

Sociedad de M aes tros  zap a te ro s  
pe Alcoy (A l ic a n te ) ; o b re ro s  que 
jteiplea, 38.

F e d e ra c ió n  P a t r o n a l  de Callosa 
jpíe S e gu ra  (A lican te) ,  con 3.500 
^toreros,
> C en tro  In d u s t r i a l  A lp a rg a te ro  de 
®Iche (A lican te ) ,  con í 0.000 o b re r

. Sección de M aes tro s  z a p a te ro s  de 
!*alma de M allorca (B a le a re s ) ,  con 
Í9 4  obreros .
• A sociación p a t ro n a l  de F a b r i 

c a n te s  de p a ra g u a s  y  s im i la re s ,  
I !0§GSán S e b a s t iá n  (G u ipú zc oa ) .  - con 

128 obreros.

A l ó c i a c i ó n  de I nd ust r i al es  y C e - 
j a r c i o  del calzado,  c o a  244  soci os

1.365 obre ros .
¡Sociedad de P a t ro n o s  de i a S a s 

t re r ía ,  de M a d r id . /c o n  .4,503 obre-, 
bós.

U nión de F a b r ic a n te s  .de S o m b re 
ro s  de p a ja  de E sp a ñ a ,  de M adrid, 
con 772 obreros .

Sociedad patronal, del Gremio de 
A lpa rg a te ro s  y s im ila re s ,  de Ma
drid, con 134 obre ros .

“La C onfianza” , Sociedad m u tu a  
de M aes tros  s a s t r e s  de Valencia, 
con 134 ob reros .

Sociedad in s t ru c t iv a  de I n d u s t r i a 
les de calzado y s im i la re s ,  de V a
lencia, con 4.000 ob reros .

G r e m i o d e S o mb r  e r  e r 0 s d o V a l i a 
do lid, con ocho ob reros .

Sociedad m u tu a  de C o rtado res  
s a s t r e s  “La S a r lo r i a l ” , de Bilbao 
(Vizcaya), con 86 socios  y 350 o b re 
ros.

F e de rac ió n  de „ F a b r ic a n te s  de 
calzado de E lda  y P re te l  (A lican te ) ,  
con 3.045 o b re ros .

“La  Confianza” , Sociedad de 
M aes tros  s a s t r e s  de Z aragoza ,  con 
300 o b re ro s .

3.° L a s  Sociedades o b re ra s  con 
derecho  a in te rv e n i r  son :

“La U n ión” , Sociedad dp o b re ro s  
za pa lero£ de A1 i c a n te . con 100 so 
cios.

Sociedad de r e s i s te n c ia  del G re 
mio de c o s tu re ro s  y c o n s t ru c to re s  
de suela ,  de Callosa de S e gu ra  (Ali
c a n t e ) , con 73 socios.

“La A m is tad”, Sociedad de cons
tructores de calzado de Cqcenlaina 
(Alicante), con 36 socios.

Sociedad de resistencia de construc
tores de suelas de alpargata y oficios 
similares de Grevillenfe (Alicante), 
con 306 socios.

Sociedad de . obreros de suelas a 
base múltiple y oficios similares de 
Crevillente (Alicante), con 200 socios.

Sociedad de resistencia de alparga
teros de Crevillente (Alicante), con 
90 0 socio-s.

“La .Prosperidad”, Sociedad base 
múltiple de ojeteros y golpeadores 
atadores de. alpargatas de Elche; (Ali
cante), con 50 socios.

Sociedad a base múltiple de Vons' 
tractores de suela pa ra  alpargatas de 
Elche (Alicante), con 5C7 * socios.

Sociedad de resistencia y socorros 
m utuos de obreros constructores de 
calzado y cortadores de Elche (Alican
te), con 225 socios.

. Sindicato dél ramo de la alparga
ta  y  oficios similares de Elche (Ali
cante), con 268 socios. .

“La Solidaridad”, .Sociedad de obre
ros zapateros de Moaóvar (Alicante), 
con 124 socios. ...:

Racional”, Sociedad de zapate

ros  de Pretel (Alicante), con 50 so
cios. •

“El P rog re so”, gremio de zapateros 
de Villena (Alicante), con 47’9 socios.

“El T r iu n fo ”, Sociedad de zapáte-. 
ros y similares de Almería, con 115 
jsocios.

“La Unión O brera”, Sociedad de al
pargateros de Almería, con 390 so
cios.

Sociedad de sombrereros, fulíst.as y 
planchadoras "de Almería, con 111 so
cios.

Sindicato Católico de Ja Aguja, cíe 
Almería, con 125 socios.

“La UniOn”, Sociedad de obreros 
zapateros de Albúrquerque (Badajoz), 
con 25 socios,

Sociedad de obreros zapateros “La  
P rosper idad”, do Azuaga (Badajoz)* 
con 42 socios.

Sociedad de obreras costureras  de 
Badajoz, con 170 socios.

Sociedad de obreros sastres do Ba
dajoz, con 14 socios.

Sociedad de obreros sombrereros de 
Badajoz, con 18 socios.

Sociedad de obreros zapateros de 
Badajoz, con 53 socios.

Sindicato obrero de trabajadores de 
la Aguja y similares, de Badajoz, con 
262 socios.

“El D esper ta r”, Sociedad de obre
ros zapateros do Barquillos (leí Cerro 
(Badajoz), con 42 socios.

Sociedad de zapateros “La Protec
ción al T rab a jo ”, de Don Benito {Bá-: 
dajoz), con 280 sociofln r

Sociedad de obreros zapateros “El 
Nuevo Sol”, de Jerez de los Caballe
ros (Badajoz), con 65 socios.

“La Unión”, obreros zapateros dé 
Mérida (Badajoz), con 89 socios.

Sociedad de obreros zapateros dé 
Moni ijO' (Badajoz), con 48 socios.

Sociedades de oficiales zapateros. 
“Legalidad”, de San: Vicente de A leán- . 
tara. (Badajoz, con 63 socios

Sociedad de obreros zapateros “Lá 
Unión O brera”, dé Benisalen (Balea
res), con 96 socios.

“ Res i stenc i a C i udadelana ”, de obré-; 
ros zapateros y  oficios varios de Ciu- 
dadélana (Baleares), con 1.116 socios;

Sociedad de obreros zapateros dé 
Almansa (Albacete).

Sociedad de obreros  zapateros “L á  
Igua ldad”, de Lloseta  (B a lea res ) ,  con 
114 socios.

Sociedad d e . obreros  constructores  
de calzado “La Recom pensa del T r a 
ba jo ” , de L luchm ayor (B a le a res ) ,  ecp 
516 socios. ;; y; y  . y
, Sociedad d.e . ob reros  cons truc to res  
de tacones de m adera  “La L ib e r ta d ”*; 
de Mahón (Baleares), con 22 socios.
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Sociedad de obreros cortadores de 
Mahón (B a leares ), con' 145 socios.
. Sociedad [de obreros zapateros f  

otros ofieifcs sim ilares de Habón (B a 
leares), con 1.296 socios.

Colectividad obrera; Sor i edad de 
zapateros de Manacor (Baleares), con 
41 socios.

“ La  Fraterndad” , Sociedad de obre
ros y  obreras construltores dé hor
mas y tacones de Palma (Baleares)', 
con 84 socios. =

Sociedad de constructores de cal
zado “L a  Igualdad” , de Palm a (Ba
leares), con 1.000 socios.

' Sociedad de cortadoras de calzado 
y  ^imilares dé Palm a (Ba leares), don 
50 socios.

Sociedad de obreros cortadores de 
zapa.téríá y  sus sim ilares “ La  Arm ó- 
n ía” , de Palm a (Baleares), con 107 
£ befos.

“La Igualdad Sollereuse” , Sociedad 
[de constructores de calzado de ¿SólIejM 
[(Baleares), con 103 socios.

Sociedad [de constructores de cal
zado de Jerez de la Frontera  (Cádiz) , 
éón 350 socios.

Sindicato de obleeras de la aguja 
de Jerez [de la F ron tera  (Cádiz), con 
£28 fiociáa.

Sociedad de zapateros de Puerto 
de Santa María (C ád iz ), con 50 so
cios.

Sociedad dé obraros alpargateros 
“L a  Regenerada” , de Gástéllón, con 
.540 socios.

- “L a  Unión” , Sociedad de obreros 
p p á te ro s  [dé Castellón, cori 35 «o-

¡Sindicato católico [de obreras riíb- 
J o  Casteltó|if cgá £02 .^giS í. 

Sqeildiséi
4‘L á  Luz del fó rv en fr” í|e 

wail dé Uxó (Castellón), cóh 487 [se
llo s .

* Sociedad de obreíos zapaléros dé; 
fíó jdoba» Sóú 25§ ' r

* Sociedad d§ [o.bríer^ 4‘| í k ,
protectora” , de Moritilll (G<$áo\>&), 
gion 120 sdCioSi 1 * -

Sociedad (jé b b r é fp  zápatífOs f  
gus s im ila^s  dé Lb jS  (uFiáiada), 
irán cien Booibs. ’ a-Y' ‘ Y v a

Agrupación [de obraros váscToS 
pax^at.ei:osf y 3íp a lia^ i [$$ 
Ite^ipússo .oa)$>5' ‘ r A r ]

Sindicato; libj# dé jgé'
Azeoiiia (Guipúzcoa), con 168 |S *
OÍOS, ; V.  A y -1» ’

Sociedad de obraros y  $br||!a§ df. 
la, agu ja  de S^n Sebástiári; 
c o a ), con [3^0 s^q|o|s.  ̂([ ,,, v t ;Y ¡Y

* „S|pdic.átq 0 ?'
ragüeíiqs jdiji J iA n

^  ¿Sindicato obi^ro femeijíng de

zaret, sombrereras, de San -Sebastián 
(Guipúzcoa), con 32 socios.

Sindicato, obrero femenino de Na- 
za.ret, modiistas de taller, de Sari Se-, 
bastián (Guipúzcoa), con 33.1 socios.
■ Sociedad de obreros zapateros y  ofi
cios similares, de San Sebastián (Gui
púzcoa), cori 90 socios.

Siñdicato católicq de horneros y (Si
milares, de Tolosa (Guipúzcoa), con 26 
socios.. ; • i- '1 •; A ':^YYY;VH

Sociedad de obreros zapateros “ La  
Unión ” , de ‘ Anclújar. (Jaén), con 45 
socios. •. l*. y :  . / A'í

Sociedad de obreros zapateros (Jaén)' 
cori 95 socios. • : ■ ' YéY

“El A lza ” , Sociedad de cónstrucio-' 
res de calzado y guarnecedores ele ¿jai 
palería, de Linares (Jaén), con 32 
socios. ' " • AY  Y A  AY

•Sociedad de construid ores d e ’ calza
do, de Lugo, con 20 socios.

S o c i ed ad d e s as Ir a s y s u s s i m í lar es, 
de Lugo, con 117 socios.

Asociación profesional de modistas, 
de Madrid, con 85 socios.

Agrupación católica de obreras sas
tras dé la Mutual Obrera y  Femenina, 
de Madrid, con 100 socios.

“La  Agu ja  ” ,' Soei edad dé obreras 
sastras, de'Madrid, con 75 sócios.

“L á  Razón del Obrero” , Sindicato 
madrileño de obreras de la aguja, de 
Madrid, con 3.000 socios.

“ La Unión Gorrera Madrileña” , So
ciedad de obreros gorreros y  símala-, 
íes de ambos sexos, de Madrid, con 
3-50 speios. ■. v •

Sindicato obrero .femenino de/bor
dadoras,, de Madrid, con 300 socios.

Sindicato obrero femenino de cos
tureras en ropa blanca, de Madrid, cori 
180 socio¿s. * * 2

SinriicalQi obrero femenino de mo- 
distasYde Madrid, con 304 socios. ■ • 

Sociedad de dependientes y  corta
dores de calzado “ La Px;oyidad” , de 
(Madrid, con ftO  socios. • ; v  < -• 

Sociedad de obraros guau teros, de 
Madrid, cpn 30 .socios. ■ ;

Jqpiedad d^  oblaros y  obr eras en 
calzado, de Madrid, con 2.133 socios, r- 

Sociedad., de .oflcipIe$ sp$tm  “ L a  
^ ^ a | e z ”7.(Je M^irjd, pon 485 socios.

Sdéiédad dé opéranos y  ig n ^ e rQ n  
ros y  _pl$noh'$dor^ y shtyi^uj^s, &  

cjqn 1881 socios.

Ünióri de 'depéri^ieiiiu^- de..sastrería 
y  gg c.90 iM  sooios.

gbpiqíjad; de ..q ^ fi^ / zap a terp s  “ E l; 
H a it illo ’V :m-: Coín \(^álagaóV Ppri 3a.

' -  r.dí'-o V:
• : •%.; i
j; oiici0)5 anexos, <|e véle/. -Mílfiga (Má-;

to »  Y  : ■'
Ü6 jflSialiMi “X i

V e le íía , de Vélez-Málaga (Málaga), c.ori'
46 socios.

Cvvemio de costureros de alpargaí oc, 
de ^Algezares (Murcia), con 40 socios.

bocieoad de constructores do suelas; 
para alpargatas “El Porvenir de Ca
rayaca (Murcia), cori 666 socios.

Unión de-costureros alpui- aíeros, de 
Ge-hegín (Murcia), con 354 socios.

La  Amistí d ’ , Sociodad de resisten
cia de obre os zapa!eres, • de Lorca' 
(Murcia), con 70 socios.

‘‘La  Confia riza Obrera’’ , Sociedad dé 
alpargateros y similares, de Lorca1 
(Murcia), con 330  socios.

Gremio católico de obreros zapate
ros y  siáBilarés “El Progreso” , de Mur
cia, con 35  socios.

Agrem iación católica de guarnece^ 
du\as de Pamplona (Navarra), con 146 
s ocias.

Agremiación católica dé sastras dé' 
Pamplona (Navarra), con 88 sooiás.

Agremiación católica [de costuiYrás 
do Pamplona (Navarra), con 152 so-: 
c-ias.

La Luz ’ . Sociedad. do obreros al
pargateros de Pamplona (Navarra),, 
can 3o socios.- ’ M i  '

Sociodad ¿o qbrgro^ y. obi’eras dellá  
aguja de Pamploria (Ñáyaíra), con 150 ; 
socios. .

feóciédad de za^MerQs . y  ;
de Pamplona {Na^?Fa3, 
cíos. ;

ttLa Hermosura” , Sociedad te  q-íi-: 
cúdes §astri^ y modilías te  Aviles 
(Oviedo); gon Bpcios.

Siñdifeitó cat3uc[q’\íe .obrérás «le lá 
aguja de A v iló l (Oviedo^, con 44^
CipM; ' y  ' ■ ' • í- ;

’ Sindicato Católico [dé la KgUja 
Inmamibida), tía Oij.in (O .v )^ ) ,  ?]WÍ 
500  ¿ÓcipS. . . " J n vY^,-:Í!^ ^

^Greinio de sastres “ El Bíeri®stá5wJ, 
de Oviedo, con 40  socios. ■

Sirid féáo líe  c b jr a s  ealóncos del 
tpájé 'dé Cuidad Róiífigo {^ íl ín S ó c ^ Y  
em 29 Sdciosl 4 -  Y  * ‘ -

ÓSíScúetíad do níodistxs. ^strqA y  Si-: 
rnilares de Salamanca, con 155 sbeins. 
.•̂ teiqd̂ d dd* Sálzét

do do S»ufáridor, con 25 sóciósv ’ 
áñctediid dé óbréréM alpargateros 

dé 'SantaTÍder, "Con 30 Yoíúós.
vSmdlcirfó- dé obreros trrJbájadoiYs 

do.la aguja y Yiniiláve^ ‘de Sevilla, con 
440 socios.

.• “ La  ;íguak ixp l, Sociedsd - de zapate
ros de Talíxviuu de la Reina; - cori 49
socios*. . o Y . = Y •'• A

tSiriiQátO.A\e Yrribaoá'lA’as; de-:-Uv agu- 
j  a y s-i m i 1 ar e-s d e T o 1 e d o. e o n • ■ 7 8. s o -

cî B* '•:> Y: : '
■ ..Sociedad ;de QbtvroA' zapalm'os ' % ■ 
guáriieeedoras de Toledo, con 111 st> ..
alo*.
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Sociedad de oficiales sastres “ La  
Solidaridad'1’, de Toleo, con i 40 so-, 
icios.

Sindicato católico de obreras de ia 
qguj a y  su s  si mi la res cíe Benifayó 
(Valencia), con 57 socias.

Sociedad de obreros zapateros “ El 
¡Trabajo” de F u e n t e  de la Higuera 
(Valencia), con 25 socios.

Sociedad de sombrereros fulistas y 
planchadores de Játiba (Valencia), 
;con 23 socios,

Sindiicato de obreras eaiíóficais de 
Moneada (Valencia), con 254 socias*

: ¡Sindicato' católico lele obreras calcé-
. Jeras de Torrente : (Valencia, con 59 
tocias.

! Sindicato1 católico- dé obreras énea- 
jeras de Torrente (Valencia), con 53 

: socias.
Sindicato católico,de obreras de la:

. aguja y  sus similares de Nuestra Se~ 
'ñora del Castillo do Gullera (Valencia), 
con 492 socias.

Sindicato católico dé  obreras 
queras de Valencia, con 39 socias.

S indicato católico ¡dé Obreras
[calceteras, de Valencia, con 37 SÓ-: 
;cios.

Sindicato cató lico  jdé C o rs e e  ras/ 
de Valencia, con 32 socios*

•Sindicato cató lico  dé O b ré ra l
/ costu reras , de Valencia, ;¿oñ 370 so-- 
/cios.

Sindicato católico de Obreras,
bordadoras, de Valencia1, con 325 
lóelos ¿

^Sirídicato católico Óbrela® 
tpodistas, dé Valencia, óófC 820 
‘lóelos.

^Slndieató" católico l é  D b rera i
|>asamané]ñas, Sg. .Vál^SóljK.í. H tí 305, 
ió é io s ;

Sindicato católico l é
dé ropa Manca, Sé V a lS n é lf[c líí M 7  

;Íó;cioé-
/ Sindicato católico» l é  O b p p S
gastras, de; Valenda, óóh 470 Bocio®*

Sindicato católico l é  Obreras
'fóm breras, dé V&lén&ia óÓS 805 
fecios.
f Sindicato óatólicó l é  Obj^fg®
Sel arte de la  Beda¿ boft 414 Bocio®.

Sindicato del Traj®. calzado y s i -  
imitares, de Valencia, coa 4 i Bocio®.

^Sindicato obrero de Trabajadofe®  
||ÍIJla aguja y sus similares, de Va-: 
'íencia, con. 63 socios.

Asociación de Obreras sastras, do 
Valladolid, con nueve socios.

Asociación  general de Obreras y 
obreros de pie?, de Vollado lid , con 
21 socios.

Sociedad genera l de Obreros de 
'aguja, de Valí a do lid, ron  320 so-:
cios.

S indicato cató lico  fem en ino de 
Obreras de la  a ju ja , de B ilbao (V iz 
ca ya ), con 101 socios.

Sindicato de O ficiales j  /ayudas 
sastres de ambos sexos, de B ilbao 
(V izcaya ), con 180 socios.

Sindicato obreros ca tó lico  lib ré 
de Sastres, de Bilbao. (V iz c a y a ), con 
240 socios/

Sociedad de O ficia les /sastres y  
sastras desta jistas “ La  D efen sa ” , 
de B ilbao (V izca ya ), con 86 socios.

Sindicato fem en ino de la A gu ja , 
de Zaragoza, con 200 socios.

Sindicato de M odistas de Z a rago - 
zal, cor 383 socios/

Sociedad de O breros Isas tres y 
■destajista®,- de; Zaragoza, con 251 
/socios.;

Sociedad de Obreros som brereros, 
planchadores y  arm adores, de Z a 
ragoza, con 85 socios.;

Sociedad de Operarios;®ólubréré<- 
íos, planchadores y  B iM la ils , de 
Madrid, pon, 183 bocios/

A gru pación  católica- dé A lp a rga 
teros, dé Pam plona, con 49 socios.

“L a  U n ión” , S indicato p ro fes io 
n a l del ram o dé Sastrería, de V a 
lencia, con 205 -socios.;

Sindicato del Famo de la  A lp a r
gata, de Asijí-é (A licah té ) , cójí V2 -so-: 
cios.

Federación óbrerá jdé la Industria 
del le al z a de , Sé Eí-dg ( A Hcanté )\  óeíf 
165 [socio®*

/Sociedad dé ób ré jo f alpargatero®  
y [sus [slmilare®, Idé Monóyar TAHi- 
caihteJV con 22 Bocio.®.

[Sindicato /católlóa dé [Obrala®
gaglras, dé Palm®: dé Mallorca/ 'coh 
93 so ció®/:  ̂ v

Sindicato católico do Obrérá g
módistas', dg Páima; dé Máljórcá, üóft 
236 áooióly 

Sindicátó cáíólicó dé Obrará®
bogadora® , dé Bátoá)iÍi^M allógcá,j 
"eór£ 166 sóéíof.:

Agrupación; fóclaMstá ObFéra y 
Caja dé ^sistenciá, Sección dé-1A1- 
páFgateróá,: dé VMU8 /(MóréMyf; BSS 
20 Bocio®*

Sociedad éspaftM aO flcia*
lég zapateró®, rdei Béjag (Salaman>: 
cá) , con 15 socios/

“L a  Unión”, Sitidióátó pjófésiS-: 
nal jdej ramo de SaatM íá í dé Va* 
Iencia, con 205 socio®?

Sindicato /católico dé Obrera® 
dé la aguja, dé Béjap (S&lam anA  
c a ), con 28 socios.

Sindicato católico fem enino de 
Obreras de la aguja, de Bilbao, con 
33 socios.

4,° En dichas Asociaciones; no

podrán vo ta r  m á« que los socio® 
•'perten-ecienf.es - a los oficios v sec
ciones a  que se refiera  el 'Com ité.

5.° En las provincias donde n o  
figure in scrita  ninguna entidad -pa * 
troñal ni obrera, la represen lación  
de ••■la c lase correspodiente se /rea-: 
liza rá  con form e .a i o dispuesto en 

i la reg la  • séptim a dé! grtím do 90 del 
Real decreto-ley  de 26 de N ov iem - 
bre de 1926, texto "refundido.

Cada Com ité se compondrá (leí 
húm ero d$ Vocales sigu ien tes:

En Madrid, cada uno de los cin* 
co Com ités, de siete Vocales patrón 
nos y  s ie te  obreros, con sus res-; 
pectivos suplentes, procurando ten
gan represen tación  las di s im ias es
pecia l idades  de la  pro fes ión .

En Albacete, Alicante, .A lm ería, Ba
dajoz, Baleares, Cádiz, Córdoba, Gua
dal ajar a, Guipúzcoa, Granada, Jaén? 
Lugo, Málaga, Murcia, Pamplona, Ovie
do Salamanca, l Sevilla, "Toledo, Valéñ
ela, Valladólid, Vizcaya y Zaragoza, 
én donde han de constituirse Comi
tés interlocales con jurisdicción en 
toda la provincia, con dos secciones, 
u n a . de confección y sastrería y otra 
de zapatería, alpargatería, guarnicio
nería, etc.; se compondrá cada unade 
las Secciones de cinco Vocales ¡patro
nos y cinco obreros con carácter dé 
/efectivos y  de igual número de su
plentes,

E l Comité de la industria alparga- 
/tera de Elche, con jarisdicción eií 
Crevillente, Aspe,. Novelda, Callóse,. 
Monóvar, Bañeros y  Yecla (Murcia),; 
¡sé compondrá de cinco Vocales .pa
tronos y  cinco obreros .corno efecti
vos é igual número ,de suplentes.;

El Bomité de la dndustriá del 
!zado para Elche, Elda, . Preter. y >Mó- 
tióvar sé compondrá dé cuatro Vaca- 
lés patronos , y cuatro obreros/y dé 
igual núimerp de suplentes,

M  Comité Mterlocal \ provincial /de 
Castellón, .compuesto de tres séce4o- 
hes: confeccióri, zapatería y álparga^ 
4ería, se : constituirá de tres Vocaléé 
patronos :y  tres obreros como éfecti- 
V'pi® y de igual húmero de (suplente® 
^ r a  cada sección.

El í €tom-ité )dé la industria alparga
tera do Azieoitfei^y -Aapeítiá^&Hi íiesi- 
idencia fen la primera localidad, se 
comipoiúdrá de tres VocaleA patronos 
y tres obreros como efectivos, g igual 
número de suploat^s.

El Comité interlocal provincial dé 
Santander, que constará de tres sec
ciones: confección, zaoatería y  alpar
gatería, elegirá tres Vocales patronos 
y  tres obreros como efectivos, e igual
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¡púmieTQ de suplentes para cada soc- 
feiOn.

7.° Las entidades .apatronante y 
¡obreras con derecho a 'intervenir- en 
Ja elección ia verificarán cmfoiiúe’ a 
¡Lo prevenido en el referido artículo 90 
de la disposición citada anterior
mente.

8.° Los escrutinios de -la elección 
de cada Comité se verificarán en la 
¡Delegación Regional del Trabajo res- 
jpecliva, donde ési.a exista, bajo la  
¡presidencia del Delegado, o en las De
legaciones locales del Consejo de Tra- 
¡bajo, bajo la presidencia del Alcalde, 
fel día 19 de Mayo, a la hora que por 
los Delegados o por ios Presidentes dé 
fea,da Delegación se señale,,

[Todo ello conforme a lo que señala 
Ja regla sexta del artículo 90 del re- 
ípetido- Real decreto de 26 de Noviam- 
¡bre de 1926, texto refundido, debí en* 
do las entidades obreras presentar en 
M momento- del escrutinio, aparte de 
Jas actas parciales de la votación, el 
Registro de socios y la lista de los que 
¡hayan intervenido en la elección; do
cumentos que serán autorizados por 
§1 Presidente y Secretario de la en- 
|id-ad.
¡ 9*° Dentro del plazo señalado para 
Jas elecciones se abre uno de ocho 
Hías, a partir de la publicación de 
festa disposicito en la Gacbta nn Ma" 
pRiD, para que pueda reclamarsej, tan- 
$q sobre el número de socios con que 
figuran inscritas las diversas Asocian 
piones, como sobre la inclusión de las 
ftue tengan derecho, con arreglo al 
laísmo Real decreto-ley* ;o la exclu
sión de las que* estando inscritas, ha- 
grta perdido su existencia legal,
; '¡10. Por los’ Gobernadores civiles 
pe las provincias respéCttvaa se dls~: 
$fondrá la inmediata publicación de 
¡festá disposición en el Boletín Oficial 
pe la prcyvincia para que Itegué a cpr 
llbcimientp de lai personas y entida- 
0ades interesada^
) L o q ue; de Reáí orden digo ;a V. I. 
¡jprá su conocimiento y efectd^ Dios 
|puét!(tó a % Ii muchos M qs. Madrid, 
¡Ég de Abril de 1029,

Señor Director generé! de Prévisifii:; 
I y Corporaeionei.

Núm . 610.

I l mo. Sr.: Verificado el escrutinio 
¡de las eleciones para la cónstitii^ón 
de un Comité paritario interlocal dé 
H arinería y Molinería de la provin
cia de Vizcaya, y designadas por este 
Ministerio las personas q u e -han de.

desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente 1.° y Secretario,

S. M .'el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que el Comité parita- ’ 
rio interlocal de la industria de Ha
rinería y Molinería de la provincia 
de Vizcaya» con jurisdicción en toda 
su provincia, quede constituido en la 
siguiente- forma:

Presidente, D. Juan Donoso Cortés 
y Castellanos.
■ Vicepresidente 1,°, B, Francisco 
Díaz Ordóñez.

Vocales patroneé efectivos: Don 
Martín Peña, B. Pedro Artiacb, don 
Rafael Enlate, D. Juan M.a Bengoa 
y D. Ignacio Serrano.

Vocales patronos suplen tes: D, Ra
món Urtubi, D. José Guerr i carche- 
varría, D. Felipe Eulate, D. Mateó 
Bengoa y D. Abdón Gómez.

Vocales. obreros efectivos : .P . Ar
turo de Diego Duque, D. Santos Se
rrano Rodríguez, D. Sabino Gómez 
Beltrán, D. Pedro Hacías- Marías y ' 
D. Basilio Gil.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago Ortega Sálán, IL José Zamáeo- 
na Ur'roa, D. Botero "Borjadas Ara
gón, D. Francisco Barabia Rodríguez 
y D. Gregorio Diego Boros.

Secretario, D. José Bengoecheá.
Lo que de íReal orden digo a V. í. 

para feu Conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929.

ATJKOS
Señor Director, general de Previsión 

y GorporacioneSj

Ilmo. Sr.: Hallándose imposibili
íaídos de desempeñar la Presidencia 
del Tribunal paritario de la Comi
sión mixta de Espectáculos público! 
de Madrid, su Presidente, ilustrísl- 
mo señor D. Luis ¡Jornada dé Pozas, 
por encontrarse ausente, en misión 
oficial, y el Vicepresidente de la mis
ma, D. Mariano Muñoz Rivero, por 

¡ enfermedaá, justificada, y  siendo im
posible interrumpir lal aberi dej ex-V
presado Tribunal paritario.

S. M. él Rey (q . D. g.) se ha éér-  ̂
vido disponer que asuma la Presi
dencia del Tribunal paritario da la 
Comisión mixta de Espectáculos, en 
tanto subsistan Gas circunstancias 
que motivan ía presente Real orden, 
el Presidente del Comité paritario 
del Ramo de la Alimentación de Ma- 

• dridv D. Fernando Abarrategui, y en
tienda los asuntos pendientes en él 
expresado T ribunal -

Lo que de Real orden digo n V. L 
para su conocimiento y demás, efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i-.o dé Mayo de 192-9.

ADN'OB'
Señor Director genera! de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 612.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins- 

 truído en virtud de instancia sus
crita por el Portero quinto, Bernar
da Fernández de Anta, del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi
les. adscrito- a la. Escuela Industrial 
de Málaga, en solicitud de que se te 
declare en situación de excedencia vo
luntaria, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4í dol Re- 
iglamenlo de funcionarios de 7 de • 
S ep t i emb r e d e í 9 f 8,

S, M. el Re y  (q„ D . . g . ) . d0 M u e r d o  •• 
con la solicitud y con lo di.miíoshv. 
en el precepto legal mencionado, ha ' 
tenido a bien declarar excederte vo
luntario de su actual cargo-al Pro te
ro quinto Fernández de Ama.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios-gimo, 
ie. a V. kI. muchos &ñbs. Mad rid, 1 
de Mayo de-1929.

A CMOS '
Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de la FréMdencin dét Con- ; 
sejo dq Ministros. :

M IN IST E R IO  BE ECONOMIA NA
CIONAL

 REALES ORDENES
Núm. 1.080.

I lmo. Sr.: Publicado en la Careta 
m  Mabrid de 14 del corriente mes- ■ 
óé Abril él resultado del .concureqr ’ 
anuriétedo ten la de 18 fie Marzo a'tíw 
frerior, para proveer, por traslade,

. las plazas de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuaria! Siguientes:,- 
Provinciales dé Gerona, Granada y , ' 
Lérida y Aduanas de Valverde del 
Fresno (Cáoerés) y Farga de Mo¿ * 
tes (Lérida), que ée M ilán vacafiw 
té!; habiéndose dado plazo de diez ' 
días naturales para que por los ih- ; 
te-ncsadbs -ae; formulen las reclama
ciones que cééah téngari derecho':

Resultando que, dentro de dicho 
plazo, el Inspector D .Agustín Pé~; 
re-z T moas re él ama por Ja piazix que 

•se 1c concede de Val verde del Fies-, 
n o  (Gáceres), por, no tenerla soli
citada:

ReBul tanclo que ,  en éfeeto, -
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erro r  se  le con ced ía  d ich a  p la za , y, 
no e s  p o sib le  o to rg a r le  n in g u n a  de 
i o s o u o b a 3? f a . s efí a I a ¿o en. sn  311 s -
tu n d a  oporUrna m en te , d eb ien do, p or  
c o n s ig u ie n te , co n tin u a r  en la  A d u a
na de Biesa, (Huesea), que . ahora  

, ■ s i r v e :
R e s a l l a n d o  q ue ,  lie r i e n d o  la  r e e -  

: l id ienciún co¿ r e s p o n d ie n te ,  p r o c e d e  
yjdes f i n a r  a  D. J o s é  B e r g n n z a  y  R uiz  

ún Z a r a t e ,  q u e  s i rv e  la  A d u a n a  .de 
; O a m p ro d ó n  ( G e r o n a ) ,  a  L*t de V a l -  
-.v e rd e  del F r e s n o  ( C á c e r e s ) , q u e  

..¡■tiene s o l i c i t a d a  y  le c o r r e sp o n d e .-  
i ; R e s u l t a n d o  q u e  D. J u a n  J a u i n e  

• M iraH o s ,  q ue  s i rv e  i n t e r i n a m e n t e  
da, -A d u ana  de F a r g a  d e  M oles (L ó- 
u l e ) ,  t i e n e  s o l i c i t a d a  la  de Ga.ni-' 
pi < don  ( G e r o n a ) ,  que  q u e d a  va can - :  
ve', p o r  p a s e  , del I n s p e c t o r  S r .  B e r -  
g í j i z a  a, la  de V a lv e rd e  . del F r e s n o  

' . ( C á c e r e s ) , d e b iend o ,  p o r  con s i -  
r.g u ion  1c, c o n c e d é r s e le  al S r .  J a u m e  

' M B a H e s  la  de G a m p r o d ó n  (G e-  
. . : -¿mm) : - :

Re s u 11 a n  d o que n o  ex i s t i e nd o 
• -tJu gu n a  otra  r e c la m a c ió n  p roced e  
¿mrnmler el r e s to  de la s  p la za s  a 
) m In sp e c to r e s  de H ig ien e  y  S n n i-  

d -p ecuarias, se g ú n  se d isp u so  en  
jm  de A bril,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha  ten id o  
.r. b ien olm firm ar lo s  n o m b r a m ie n 
tos p r o p u e s to s  en la  c ita d a  fe c h a  

, - j e  10 de A bril, r e c tif ic á n d o se  por  
YLo que se  refiere  a lo s  In sp e c to r e s  

'A g u st ín  P érez T o m á s , D . J o sé  
*:J£fl&rfeanza Y R uiz ¿le Z arate  v  d on  

Jaurné Mi r a lle s , en el sen tid o  
^ r-gn e. queda indicado'.

B e Real ord eii lo  d ig o  a  V. I. p a 
ra su co n o c im ien to  y  d em á s efec-: 
lo s .  D io /  gu árde a V. I.: m u ch o s  

, a ñ o s . M adrid, 26 de A bril de 1929 .

/  ̂ AND ES

u:j$5@fíbh D ir e c to r  geh éy a l d e A gricú te  
- tu r a .

Núm. 1.091.

« Excm o. S r .: V ista  la instancia sus-* 
vpriia por D. Manuel M artínez Angel» 
r ^ w o '  Apoderado general de la  Socde- 
vdfdl anónim a “ T refor”, dedicada a 
Anúdeos e investí gac i onep m ineras, bo
rní iei]iada en esta Corte, en cuya ins-; 

T a n d a  se m anif ie s ta  que la  referid a  
, Sociedad v iene  rea l izand o  d if e iw le s  

'sondeos p a r a  el E s tado  y  p a r t ic u la r e s ,  
■■figurando e n tre  loe p r im e ro s  ios de 
y - to e s  l igaciones p a r a  carbón en las 
.. tajftrkas .del V ia r  y de V il lanu eva  de.. 
-Jas M icas (Sevilla), y e n t r e  los seg u n 

dos, los de inves t igac ión  p a r a  sale# 
p o tás icas  en  C ardona  (Cataluña) y  p a 
r a  pe t ró leo s  en  O tu ra  ( G ra n a d a ) : 

R esu ltando  que  la en t id ad  so l ic i tan 
te expone que en la  a c tua l id ad  t e n 
d r í a  ocasión de em p le a r  t e m p o ra lm e n 
te  u n a  p a r lé  de su  m a q u in a r i a  en l i a 
ba jos a e fec tu a r  en F ra n c i a  (D epar ta -  
rn-enlo de las L audas) ,  p o r  lo que so
lic ita  la o p o r tu n a  au to r izac ión  p a r a  
e x po r ta r ,  ta m b ié n  con c a rá c te r  t e m 
pora l ,  u n  t r e n  de sondeo, com pues to  
de los e lem en tos  in h e ren te s  al m ism o, 
con la  fa cu l tad  de poderlo  r e i m p o r t a r  
u n a  vez te rm in ad o s  los p re c i tad os  t r a 
b a jo s :

C onsiderando  que, a u n q u e  el caso 
no  es tá  -e x p re sa m e n te  - p rev is to  p o r  
n u e s t r a  legislación, ya  p o r  Real orden  
del 23 de Ju l io  de 1924 se accedió a 
u n a  p e tic ión  análoga , de, la m ism a  e n 
tidad, en cuya  Real o rd en  se hace  m e n 
ción de o t ra s  del 26 de Marzo y 24 de 
N oviem bre  de 1913, p o r  las que  se 
concedieron  re im portac iones ,  con f r a n 
qu ic ia  de los m a te r ia le s  y  e lem en tos  
de, t r a b a jo  con. 1 os que h a b ía  de con-  , 
c u r t i r  en  el ex te r io r  la in d u s t r ia .  n a 
cional en  .trompeteñeia con la e x t r a n 
jera:.- Y  j j

Considerando  que en la ex p re sa d a  
Real o rd en  de 23 de Ju l io  de 1924 se 
accedió a lo só lic ilado en a tenc ión  a 
que  al in te ré s  nac iona l conviene  que  
las en tid ades  del p a ís  p u e d a n  com pe
t i r  en el e x t r a n je ro  en ob ras  tan  s ig 
nif icadas . como los sondeos p a r a  in 
ves t igac iones  m in e ra s  de que se ( r a ta /  
y  en a tención, igua lm en te ,  a que en 
nada se p e r ju d ic a n  ios in te re se s  del 
E ra r io ,  n i  los de lá  in d u s t r i a  n ac io 
nal, con la  re im p o r ta c ió n  con f r a n V  
quicia  solicitada, s ie m p re  que p o r  Iá 
A dm inistración  de la A d u a n a  de sa l i 
da  se reconozcan y r e señ en  los m a t e 
riales dé que se t r a ta ,  en la mii&ma 
form a y  con los m ism o s ; fines, con que 
se com prueba la  salida de los bultos 
y aparatos p a r a  salvamiento de n áu -  
frag06 y  o tras  m ercancías que se c o n - . 

r signan en la  .disposición sexta del v i 
gente Arancel,

6 . M. el R ey  (q. D., g .),. conform án- 
| dose con lo  propuesto por la D irección  

general del Consejo de la Écónoxriía 
Nacional, se h a  servido disponer qué 
sé  conceda a Ja  entidad .spiicjtajite la  
reim portóción  con franquicia 'de lóá 
m ateriales que a coniínuaciión Se 
señan:"' • : - ■» - v y- 

U n castille te  -de madera completo; 
con peso aproxim ado de 6.320 kilo-:' 
gramos. 1 : ■ ■■’

Un cuarto de m áquinas con arm a
dura de hierro y, revcslin u en to  dé P,a~ 
lastro,, con peso aproxim ado de 3.520 

: kilosjainosu

U na sonda con su d isposit ivo  para; 
t r a b a j a r  a ro ta c ió n  y  accesorios d.e; 
sonda, 5.000 k ilog ram os.

U na bom ba de inyecc ión '  con sus  
accesorios' p a r a  suiideo, 320 k i lo g n m  
m-os.

Que en ju n io  sum an , ap rox im ada- :  
m ente ,  15.660 lá leg ram os .

Cuyos e lem entos  .habrán  do ser  ex
p o r tad o s  p o r  la  A d u an a  ele I n í n  y re-; 
im p o r tad o s  p o r  ia : m ism a  A duana, en 
el plazo m áx im o  de dos años, con ia  
condic ional de q u e  se cu m p la n  las 
fo rm a lid ad es  s ig u ie n te s :  12 Que ia 
A d u an a  de Iru n ,  p o r  1.a que se lia de- 
v e r i f ic a r  la exportac ión ,  reconozca  
m in u c io sam e n te  los m a te r ia le s  r e f e 
r idos  y  fo rm e  inven !a r io  de la ciase1 
y  can tidad  de los e lem entos  an tes  in
dicados. 2.n Que la A duana y el Res-: 
gu a rdo  h a y a n  com probado  y ' dilign-* 
ciado la sa l ida  en la co rn n p o n d ie id e i  
f a c t u r a . de ex po n  ación. 32 Qué o b ren  
e n -p o d e r  de h i .en t id ad  so l ic i tan te  ce r
tificaciones (leU in\-cadarlor* a fin fio. 
que p u e d a  h acerse  la com prob ac ió n  
c o r r e sp o n d ió m e . ' c u a n d o . ios :r f i len a - :  
les se re im p o r te n ;  y. 4.a .Que esta  r e 
im po rtac ión  h ab rá  de hacerse  cu  el 
plazo m áx im o  de dos años, t r a n -c o 
r r id o  el cual se c o n s id e ra rá  a n u la d a ’ 
la ex p resad a  concesión.

De Real o rden digo a V. F. p a r a  
su conoc im ien to  y a los efec tos opor-; 
tunos. D ios gu a rdo  a V. E. m u c h o s  
años. Madrid, 27 de Abril de 1929.

ANIMA

Señor M inis tro  de Hacienda. .

Núm. 1.082.

; Excm o. Sr. p D e  acuerdo con la pro-* 
puesta form ujáda $>or él Coopté regu
lador de la  Producción industrial,

S. M. e l R ey (q. D. g.) se lia serví-,
, do rdU poner que, habiéndose padecido  

error en la inserción  en i a G aceta  dé  
la  Real o r d e n  h ú m e r o  769' de 23 de 
Marzo de 1929, publicada en dicho p e
riód ico  oficial e l día 27, al consignar  
c ifra  d istin ta  en ei n ú m e r o  de los te
lares para ‘que tienen autorización los 
Sres. González Cosslo H erm anos, de  
Santander, se  entienda m elificada d i
cha Real orden a favor de los señores. 
González Cossio H erm anos ,  en el sen -  

' tido de que el mujnero de telares a 
' in stalar s in  lim itación  de t iem p o  en  

s u ' f  á b r  i c a de hilados y tej utos de 
aquella población es 'de CAO en vez (le 
los 50 que equivocadam ente se ex p re 
saban. .

D e Real orden Jo. digo a. Y. E. p a ia  
su  conocim iento y  dem ás efectos. D ios
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 do Abril de 1929.

Po D.,
El Director general,

GÁB'lEfiO .

Señor Gobernador civil de Santander.

ADMINISTRACION CENTRA L

MINISTERIO DE JUSTICIA. CULTO

FISCALIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR •

CIRCULAR

La aplicación de' las disposiciones 
contenidlas en , ljg-5r_ p^lí.cute'S ¡179, 
y 181. del vigéúíé Código penal, na 
suscitado‘d;udá£ en algunos de. los se- 
íiores bríscales, Jas que lian sido copo- 
ciclas por virtud de cojiSuiias í 'l ia d a s  
a esta Fiscalía, y corno .las Jgieinp 
pueden suscitarse en piros íunciona- 
j* i os dependientes de este Centro, con 
el iln de unificar el criterio fiscal cm 
tan importantes cuestiones, spFán t§.-¿ 
n i das en cuenta .las prevenciones s i
guientes: i i

Según el párrafo primero. del ai> 
tí culo 857 reformado, del vigente ,p<5= 
éiigo penal, pa?ra juzgar las ip ír^ c ife  
nes cometidas ¿rutes de la pdbíicaci^S 
de éste en la G aceta d| M ĵpí t̂p, |é 
aplicarán, aunque el fallo se l poste- 
ador al 31 de Diciembre último, h>s 
preceptos del Código derogad*); pobo, 
si. los del nuevo fuesen más beneficio
sos para el reo, y lá sentencia o el 
füito de sobreseimiento recayesen des
pués de la fecha expresada, serán é|y 
tos los aplicados. Teniendo én cuenta 
esta, disposición, y tratándose en él 
hecho a que las consultas se refieren^ 
de un delito cometido antes de haber- 
se publicado el vigente Código penal 
y fallado después del 31 ’dfe Diolbrblbf^ 
Ja única cuestión a resolver ?§hsis¿é 
«m. determinar si la? disposición es fiel 
nuevo Cócligo, en orden a íá responsa
bilidad regulada por los artículos 1 7 9 , 
.180 y 18 í, son más beneficiosas pará . 
el reo (pie las que establecía en orden 
a dFluís responsabilidades el Código 
do 1870. en cuyo r*aso lian de ser áplL 
cartas pryv  hacerlas efectivas las dis- 
p< i-si c i o-; *’■1 del nuevo Códigoñpenal.

daña do las más trascendentales ié - 
fforinas y más justan llevadas a rabo 
por el Código penal vigente, en orden 
a las .responsabilidades nacida»? por 
insolvencia - de la mulla v de la ,res
ponsabilidad civil por ■ indemnización 
do, perjuicios, es la de evilar se dos- 
viríuen oslas responsabilidades pecu
niarias, Tonviiá iéndolas en lodo caso 
en pma, pea-son al para' los rnsoly^nlés; 
estídileciencio. por vi auto,-en ordéri a 
duba? .resnon-uibiiidades, una diíeran-* 
cía suslaneial entre pobres y ricos.

E?, • pues, m a nj fies lo que las dispo
siciones del artículo 179 del nuevo Có
digo, regulando la forma en que la 
inulta ha de ser satisfecha,. la,s eomi-

deraci^rtes que guarda al pepado para 
evitar su ruina, la mesura* eii la cuan
tía de la’ réteiicióñ cuándo se trate, de 
un reo qué no cuenta con oros medios 
ele vida que un s-úeldo, pepsióp o jo r
nal, y ' todas las demás reglas que el 
citado artículo 179 .establece, son al
tamente hene.fi o ios as al reo, compara
das con las disposiciones .. del ^antiguo 
Código penal, en las que, sin conside
ración alguna & la gitúación económi
ca de éste, sé procedía a hacerla e¡fee- 
tiva por la vía de apremio en el caso 
de que tuviera bienes, y por. insolven
cia del reo qn todo caso, a h&per efec
tiva la responsabilidad persona] sub
sidiaria del artículo 50. Y como las 
mismas di.spqéieiónes que regulan la 
efectividad de la multa, rigen para 
hacer, efectiva la indernniza<vióu civil 
acordada por el Tribuúal srUtencia- 
doir, en pago de daños y perjuicios, 
según el artículo 181 del nuevo Códi
go, es ¡forzoso concluir afirmando que 
|os preceptos del nuevo Código penal 
para hacer efectiva la responsabilidad 
civil por mdémm'/ici-ón de perjuicios, 
soin más beneficr sos al reo que las 
’diispoSiciones del Código derogado dé 
187Ó, y, por tanto, que estas disposi
ciones del vigente Código deberán ser 
aplicadas, sjn que pueda oponerse a 
tal afirmación, lo dispuesto en el ar
tículo 180 ctél nuevo Código, ya que 
éste sólo puede ser aplicado en lo&. ca..- 
sol éxtretóos a qii'e el. mismo se réfie- 
ré, y  "nunca como responsabilidad per
sonal subáídiaria', sino en concepto de 
sanción pop incumplimiento de con
dena, concéptos más beneficiosos para 
él reo qué los >de la responsabilidad 
personal del; artículo 50 del. derogado 
Código penal, aplicable a tocios los ca
sos en que la insolvencia fuera mani
fiesta, y sin consideración alguna a la 
situación económica y personal del 
cc^idena'dp; máxime teniéndose siem
pre en cuenta que la reclusión en el 
correspondiente es table ó im i en lo para 
cumplir lo mandado en el artículo, j 80 
no podrá exceder nunca, en perjuicio 
del reo que 'delinquió vigente el Godi- 

1870, de las limitaciones mar- 
éá<JaiS por el artículo 50 del, uii^mo, en 
su& regla»? primera, segunda y (erce- 
rá, y así debe sostenerlo el Fiscal lle
gado el caso á que él cilado artículo 
sé refiere. . •

Lo que no puede sostenerse es que 
el Código penal do 1870, por. estar de
rogado, y el vigente por no -ser apil- 
caibleí coloque al juzgador em situación 
dé,no poder aplicar ninguno do los $os; 
y l̂,ro.Q. ^ co n d io i 01103 dé pagar .sóta- 
ihqíite' cuando mejoré de fortuna; >s.in 
sujeción a norma legal.

¿Y  cómo se .procederá cuan dé el roo 
noyse eneüjentfé. comprendido en mtó- 
guna de las reglas que ios'áa^ícCi1- 
los 179 y 181 establecen pitra ’haóér 
efectivas la pena de ‘milita y E  in- 
démnizacióm civil a que el iñismo se 
refiere?

Manifiesto es que no q/qede darse 
inlerpreiación extensiva a "los precep
tos de los artículos 179 y 180 del Có
digo penal, por prohibirlo' dé modo 
expreso el artículo 2 .° 'de dicho Cuér- 
j>o legal* S i jfel £ep condenado a l„a pe

na de mJulta no está compienclido en' 
ninguna de las regias del artículo i?9,y 
no hay posibiiiidád legal de que esa 
pena se cumpla confirme a otras re
glas distintas, ya que dicho artículo 
de un modo terminante preceptúa que: 
“la pena de multa se cumplirá pagan
do la cantidad a que ascienda, dentro- 
del plazo señalado por ei Tribunal, 
conforme a las siguientes regias” que 
el mismo establece.

Si, pues, el reo no posee bienes in
muebles propios, o un es i ahlociin len
to industrial ó do comercio, ni sueldo, 
pensión o jornal de carácter perma
nente, ni trabaja en su domicilio o 
fuera de él por cuenta propia, en euab 
quier profesión, arte, industria u ofi
cio; si dicho reo no ha sido condena
do al mismo tiempo a pena de priva
ción de libertad, pagando la muña én 
cuanto sea. posible con el producto del 
trabajo a que se le dedique mi en tras 
esté preso, ni fuese decíarado vago en 
la sentencia, manifiesto es que la pena 
de multa a que fuese • ora leñad o el 
reo no podrá cumplirse en ninguna de 
las formas que el Código determina, 
y como el artículo 180. habrá también 
dle interpretarse resírierlvamenío, y 
■ ap 1 i car se únte amen (e n. 1 o s cas os ] > i -o - 
vistos en el mismo, es evidente que 
entono es la pena de imilla se cumpli
rá cuando el, reo se coloque en algu- 

pias .de Jas condiciones a que se relie- 
reñ los artículos :í 79 y 180, pjocedién- 
dose entonces -a su 'ejecución, si no 

'hubiese prescrito la acción para pe
dirla conforme al artículo 20 ! d-i vi
gente Código pena!.

Y vamos al caso en que haya que 
hacer efectiva la responsabilidad ,fi- 
yil en pago de daños v perjuicio?

Según el aríículo i í .del inn rr.po» 
tido Código pénal vigente, para bm 
cer efectiva, .la. .indemnización civil 
acordada por el Tribunal s.en!enrda< 
dor en nano de o -n-up» ¡, * i»' s»
a la víctima del delito o a sus he
rederos, cuando o] condenado a ella 
no la satisíaga desde Iuoízo, se obser
varán las mismas normas odaideddaí 
para la multa.

Cuanlo se lia dicho, pues, anferior 
mente como noirna paja hacer eí’e<n 
tiva la pena de mulla I engase aquí 
por reproducido cuándo se" ira{•<? (k 
hacer efectiva Ja indemnización c i v i l .  
en pago d e'.da ños- o perjuicios; y 
cuando el condenado- n1 pago no sé v* 
enepentre comprendido-en lúnginuí de  
las reglas del artculc 179 ni 180 ya 
citados se e s t  ará ¿ para hacerla ef ec
tiva a que se encumlio comprendido 
el reo en alguno de Jos casos a que 
los mismos se refieren, y entonces se 
procederá a hacer Afectiva el pago de.
E l  indemnizacióiv cr>»> ¡ -moo a las 
normas establee idas para i.¡ mulla, sí 
antes n o : h u b i es e. qu sd a r,o eximgúi d ff 
la acción pará h acer5 e. * ■ o t ir. i <'?* 
ponsabiíidad civil, feniémín-.' *̂n emuv 
ta erx este caso- rfiie í a.J 1 
dad, nacida dé dethos o 
tingue' del m ism o'ln;árí'- íí¡ n J !-• dr- 
má.s obligac¡oni-;s. cón y. ’ *?- -
regias del : dpredio M'- -. -¡'¡n r,- m
cepfúa el n i■ i í mi¡¿»  ̂ •’ 1 *.*/ i• i
Código prmá!.

gírvaso Y. 1, acusm i vróm. óe F
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presente-circular y  proceder a su más 
exacto cumplimiento.

Madrid, i>° de Muyo de 1929,— José 
JDppelt.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: V isto el expediente pro- 
Tu o vid o por doña Celestina López Pe- 
[droviejo, Auxiliar de prim era clase, 
adscrito a esa . dependeneia, én soli
citud de ■ ampliaciódn de licencia por 
enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g - ) , de acuer
da. con io informado: por su inm edia
to Jefe, se ha servido prorrogarla 
por un mes, de conform idad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar- 
¡ícuJe 53 del Reglamento y  Real or- 

" ¡leu» de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará la 
interesada haberes a mittid de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
)  V. I. para los debidos efectos, con 
{evolución del expediente mencióna
lo. Dios guarde a V. I. muchos años, 
jíad rid , 30 de A bril de 1929.— E l 
Jefe de Personal, Manuel V idal, 
íeñ or Delegado de Hacienda dé

Oviedo. .

Ilm o. S r .: V isto  el expediente p ro
movido por D. Manuel Sáenz Rodrí- 
p e z ,  Oficial de tercera clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud 
pí© licencia por enfermo,
• S. M. el (Rey (q. D. g .)? dé acuerdo 
£®n lo inform ado pop su inmediato 
¡Tefe, se lia servido concedérsela por 
ton mes, con sueldo entero, según el 
jNiso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 dé D i
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo d igo  
$ V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del excediente. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
m  A b ril de Í929.— E l Jefe de Per- 
Ifonal, Manuel Vidal.
Señor". Subdelegado l e  Háciendá en 
7 Jerez de la Fnanterst.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

 LOTERÍA NACIONAL'

Vota de los números y poblaciones a 
{ que han correspondido los 19 jprfc- 
r m íos mayores de cada u n a . de las 
} series del s o r lm ^ te l^ ra d á  mi

x ’ este d ía :

f f t lm i.P rm fo l  Poblaciones.

|4l?j'69§! [100.000 Valencia, Barcleiloná, 
p. Palma de Mallorca,
). , Madrid, Madrid, Ma-
t  di* id.
(^9.183 60.000 Estepa, Madrid, Barre-
l lona, Sevilla, Portu

gal e te, Valencia. 
[12,133 20.000 Sevilla, Madrid, Ma

drid, Madrid, Ma
drid. SanlamliT. 

|$.785 15.000 Barcelona, Murcia, San

Núms. P rem ios , Poblaciones.

Fernando, Palma de 
Mallorca, Madrid Za
mora.

59.268 Í.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Madrid! 
Sevilla, Linea de la 
Concepción.

1.797 1.500 San Sebaslián, Madrid,
Granada, Jaén, Ma
drid, Madrid.

14.494 [1.500 I  .ucena, Lucelia, Luce
na, Jaén, Sevilla, 
Madrid,

783 1,500 Paradas, Sevilla, Barce
lona, Logroño, Mur
cia, Zaragoza.

36i,336 1.5)00 Madrid. Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid.

22.¡8j23 (1.500 Madrid, Málaga, Ma
drid, Goruña, V illa- 
nueva y  Ge-ltrú, Gre- 
v i II ente.

•• 1.500» Sevilla, Madrid, Palma
dse Mallorca, Grana
da, Madrid, Zara
goza/

012 1.500 Val ene i. Madrid, Rei
nos a, Alameda, Ma
drid y Sevilla, Bii-: 
bao.

3:4íl;66v 1.500 La Unión, La Unión,
: ' La  Unión, La Unión,

La Unión. La  Unión. 
25.067 L500 Madrid, Madrid, Huel-

ya, Madrid, Madrid, 
Bilbao.

% 2 m  1.500 Sántanier, Madrid, Ma
drid, Viga, Santan
der, Bilbao.

38,210 1.500 Sevilla, Cáeerés, Máw
drid, Cádfe, Madrid,
Madrid,

10.500 1,500 Madrid, Málaga, M á fe
ga, Logroño, Madrid, 
Bilbao.;

32.90? L500 Málaga, Málaga, Mála
ga, Málaga, Málaga,

1 .. - y  Málaga;
30.755^ [L500 Lircena, Lucena, Lúce-

■ na; Lüiééná, Eucéo^  
n Ltieéná;

IA  M  Maya dé 1920< ■ I

En iortéo  celebrado hoy, ioü  
hrreglo al articulo $7 de la Distracción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar tos cinco pre* 
miios de 125 pesetaé cada uno asigna-; 
dos a las doncellas acogidas en los 
Establee imtientos de Benéifteéncia pro
vincial dé Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Petra Magán Núñez, Encarnación 
Herráis García, Angeles Sarrión Mor
c illo y  Victorinu Piienta Lozano, del 
Asilo de Nuestra Seño-m de las Mer
cedes, y  Angela Becerra Lamas, del 
Colegio' de la Paz.

L o  que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Mayo do 1929— El 
Director general, Arturo ForcaL

Soi'teo de grandes prem ios, autorizará  
por Real decreto de 25 de Julio ■de, 
1928, a beneficio de la Ciudad Uní 
versitaria  de España, gue se ha de 
celebrar en Madrid el dia 11 de Ma
yo de 1929 y constará de 56.000 bi
lletes, a 1.000 pesetas cada uno, d r  
vididos en décimos a 100 pesetas,

PREMIOS PESETAS

;i d e ...........v.,.... *...,« 7.5*00.0001
1 de...............     5.000.00a
il d e ..............   .2.500.000
H de  ...........   tl.500.000;
Í1 de.................... ......... ,500.000
|l de ....................................... 250.000
[1 de......................... . ¡150.000
il de  1125.000
J dé........, .......    [100.000
6 de 50.000.......   ¡ 250.000
5 de 40,000..............to 200.000
5 de 30.000.............. íl 50.1‘00

15 die 25.050....... 375.000
2,236 de 5.000.............  Íllvl75,000;

99 aproximac iones dé
' 5.000 pesetas ca
da una, para lé$ 99, 
números res tanteé 
de la centena def 
que obtenga el pren 
m ié de 7.500.000
píese tas  ......   [495.000

99 ídem- de 5.000 ideal 
para los 99 aúrnen 
ros restantes de la[ 
centena del pre^ 
mtiado con 5.000.000
de pesetas.   [4'95.00!‘

90 ídem de 5.000 ídem 
para los 99 núme
ros restantes de la[ 
centena del pre
miado con 2.500.000 
pesetas • 495.000

90 ídem de 5.000 ídéna 
para los 99 núme-; 
ros restantes de la 
centena del pre
miado con 1.500.000 
posetaé ....— 495.000 

90 ídem  de 5.000 ídem 
pava \m 99 núme
ros restantes de 1& 
centena del pre
miado con 500.000 
pesetas  ......   495.000

2 ídem de 50,000 id.; 
para los números 
anterior y posterior, 
al del premio dé 
7.500.000    100.000

% ídem de 37.o00 1U  
para los del premio
de 5.000.000........   75.000

2 ídem de 23.500 id. 
para los del premio
'de 2.500.000..........   47.000

2 idea» d,e 18.500 íci.
' para los del premio

dé 1.5 Ó0.000.......  37.000
2 ídem de 15.000. id. 

para los del premio
de 500,000............  30.000

5.499 reintegros de í  .000 
■pese las para los 
5.499 números cu
ya terminación sea • 
igual a la del que .
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-PREMIOS PESETAS

obtenga. >e! tpremk*
mayor ^.i^OOO

 ------ -— — ——̂ — i
&278 • SB^8.000 !

(Las:aprexi®£aráoneá(f  lo s  reintegros j  
is'en compatibles cm  cualquier o lio  
íprnoio q m  ipuéda ooFresponfier al b i
llete; onfeiidiéndoso, m n  respetólo; a ;las 
[aproximaciones ■señaladas para los 
números anterior y -posterior de los 
jmatro; premios- mayores, que si saliese 
premiado el'.número- 1, su anterior es
leí número 55,000, y  . si’ fuese éste, el 
‘agraciado el billete múmero 1. será el 
Siguiente...

rara la a olí ración -1e 1 as aproxima- 
lloneis de 5-0-00 pesetas*, se ..sobre-: 
én tiende que si el premio pfimero co
rresponde, por ejemplo, al 'número 25, 
;se 'consideran agraciados los 99 núme- 
Jp-o's restantes' de la centena; es decir, 
..desde el 1 al 24 y desde -el 2(5 al 100, 
y  .en igual forma las aproximaciones

f íe los .cuatro primeros premios res- 
antes. 4

Tendrán derecho al reintegro del 
Preeio del billete, según queda dicho,; 
jtofdos los números cuya terminación 
feea igual a la del que obtenga el pre- 
gniio do 7.500.000 p esieta,&s

.Al día siguiente de celebrarse el ¡. 
porteo, se expondrán al ^público Listas j 
íle los números que obtengan premio, r 
Iónico documento por el que se efeo** 
juaráh los pagos, según do prevenido 
f n  el artículo 42de la Instrucción del 
Itárno, éébioiijdo reclamarse Con! éxhi-¡ 
JiMón íde tíos billetes, & lo *
Ist^btecMo e&tíl <28.
\ Los premios y reintegros se pagarán 
jen las Administraciones en qué se ven
dan los billetes.
/ Terminado el sorteo sé verificará 
jotro, en la forma prevenida por dicha 
|í¿truc0ión, para adjudicar loé pré^ v 
fhlios concedidos n tas doncellas neo*» 
iidas en los Establecimiento^ de Bé- 
ffeñ&e&efe pruvin&fei -#e> *1S8t£ üortlé, 
jcúyo re tó ta io  se anunciará idebMtH i 
monte.

28 de Septiembre dé 4028. ' 
fül Bftras&r gmerál, -A#ur$ EótfeÉt, *

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Eétá Dirección vgeneM Isa acordado 
bufe D. Enrique Mésíre islanes, Mé~ 
¡Jico dé JStóiiaÉ ‘fie la Afinada desde 
00 de Júlio de -1$27, sm  tacluído, en 
fá refeción de- ’>\m tinfLí^Muds ̂ dél 'ftasr- 
tiftMde fe Marma! civil, iqtte ¡publicó fe  
Gaceta de 7 dé Dieietóbre de 1920, 
Setrás de D. Enrique Robdlfet, núme-; 
ft> 272; haciéndose constar que él sen 
ñor Mostré Solanos nació el 15 de Ju
lio de 1903, que tiene su domicilio en 
Cartagena y que no 'está en disposi-- 
líón de embarcar.

Lo que se hace público para gene-: 
ral conocimiento.

Madrid, 25 de Abril de 4929. —  El 
Director general, A. Hopeada*

MINISTERIO D E INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

Se llalla vacante en la Escuela §¡i- 
nerior de Veterinaria de León la pía-, 
za de Profesor numerario de Parasi-; 
tologia, Bacteriología y Preparación 
de sueros y vacunas, cuya .provisión 
corresponde al turno de concurso pre
vio de traslado, confórme a lo dis~; 
puesto! en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1945 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso pre
vio de traslado los Profesores wmm* 
r arios del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad-desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la vacan
te o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio.', acompañadas 
de la. hoja de servicios, por conducto 
y con informe del Jefe del Establecí-: 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en fe Gaceta 
d e  Ma d r id . ' ¡

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Üpitiales d e l as provincias y, 
por medio de edictos, en todos *los Es
table eimi gatos públicos de enseñanza 
de la NaiífSñ; lo  cual se advierte pava 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde - lue
go, sin más aviso que el presente.

¡Madrid, 43 de Abril de 1929. —  El 
Director general, González Oliveros.

Incoado ante éste Ministerio expe
dienté para, transmutar los fines de la 
Fundación benéfico-docente, de carác-: 
ter particular, instituida en Oñate, 
provincia de Guipúzcoa, por D< Ro
drigo Mercado de Razóte» Obispo que 
fué de Avila, denominádá wUnivérsi-j
dad” , ;  ” ■ " ■ ‘ ' ' s

Está Dirección generad ha dispues
to, en cumlpltoiento de lo prevenido' 
en él artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1943, conceder audien
cia; á los representantes dé dicha Fufi- 
dacién é interesados en sus beneficios, 
por un término dé quince días febo-: 
éaMes, a coátar desde el siguiente al 
de lál publicación del presente ediétd 
en fe  Gac e ta  b e  M a d r id ; plazo- duran
te *ét cuál sé hállará de manifiesto *él 
expedienté de referencia en la Sección 
de Fuiidácíones benófico-cldcerfiés del 
expresado Ministerio, de nueve dé la 
mañana á dos dé la tarde,- ~ ’«

Lo qué s-e háée público para gené- 
M  conocimiientf.

Madrid, 20 dé Abril dé 4920. — El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En él reciTOo de alzada ínterpUéstói 
por D. Rogelio Farto Bravo contra 1a 
©evolución ¿é la .Dirección general, g i

7 de Septiemhre de 1928, que desesli^ 
mó su petición do inclusión en las lis-̂  
tas de Maestros interinos con derecho 
a propiedad, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública hi 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Rogelio Farto Bravo solicitó, eil
5 de Mayo de 1920, ser incluido en 
las lisias de Maestros interinos con 
derecho a propiedad, y  en la citada 
fecha ya habían expirado los plazos 
señalado-s por el Real decreto- de 13 de 
Febrero de 1949 y Real orden del 28 
del mismo mes y año-, por lo que fué 
desestimada la petición citada por la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Tal resolución quedó firme por ha
berla consentido él- interesado y, ade
más, porque laxativamente se prohíbe 
la inclusión en las referidas listas a 
nuevos aspirantes, tanto por el Re.ai 
decreto de 4 de Junio de 1920 como 
por el Estatuto vigente.

El Negociado' y la Sección del Mi-, 
ñisterio, en su vista, proponen sea 
desestimada la petición que de nuevo 
formula el Sr. Farto.

■Visto el expediente, y teniendo en 
cuenta que el interesado tiene un mes 
y  nueve días de servicios interinos en 
Escuela pública, habiendo sido dec!ar
pado cesante, en 28 de Diciembre de 
1910, por abandono' de destino; que su 
primara Reclamación, hecha en̂  5 de 
Mayo $e  1020, fué desestimada por 
íser e^témpiránea, no habiendo vuelto
6 recurrir ¡hasta 4928; y que fe vi- 
gefíte legislación se opone expresa- 
toente a sus pretensiones,

Eista Gomiisión, de acuerdo con el 
p*arecér del Negociado y la Sección del 
Ministerio, entiende que procede des
estimar él recurso de D*. Rogelio Efp'o» 
Bravo.” 1

:Y -S. M. e¡l Rey (q. D. g.), I^V'br- 
ihándose con. el preinserto cliAiémen, 
fee ha servido resolver como en el mis
tólo se propone 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. pará su conocimiento y demás 
éfeictbs. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Jefe dé la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Pon
tevedra.

Incoado ante éJste Ministerio expe
diente para transmutar el fin fundan 
éión&l de la Dbra ,pfa de cultura ins
tituida *m -Ím  Gonóha, Ayüntátóiente 
de Yiílaescusa, provincia de SanUn- 
áer, por D. Francisco de Acebal Lia-, 
tío, denominada wEscuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumjpltaiento de lo prevenido 
m  él artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 19'13, conceden audien
cia a los representantes de dicha Fun- 
d o cte  e ’itltéresados en sus beneficios, 
por un término de quince días febo- 
rablés, a contar desde efesiguiente él 
de la publicación del presente edicto 
en 1a G aceta  d e M ad rid ; plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueye de la 
imiañffiS S 8í>§ dé te tóáíu
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Lo que se hace público para gene- 
bal conocimiento.

Madrid, 27 de Abril de 1929. —  El 
Director general, Stiárez Somonte;

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
EXACTAS FISICAS Y  NATURALES

. CON CU 1130 A  U N  P R E M IO

Fundación d e l Duque, de Berwick y 'de 
•Alba, Conde de hemos, instituida en 
memoria de la excelentísima señora 
dona Rosario Falcó y Ossorio, Duque
sa de Berwick y de Alba, Condesa de 
hemos y Sím ela, para conmemorar^ el 
tercer centenario de la publicación del 
“Quijote”, premiando obras literarias, 

históricas y científicas.
En cumplimiento de lo que se dis-: 

pone en la escritura de la expresadla 
Fundación,, esta Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natúrales * 
abre concurso público-,. bajo las con
diciones siguientes: , • m|!

i r  Los trabajos que opten al pre-: 
mió habrán de ser de índdle científts 
ca, quedando el tema q asunto a ÍS 
Jibre elección de los eoncurrente|f: 
siempre que no verse sobre- inventos 
de medios de destrucción.

2.a El premio consistirá en 12.000 
pesetas en metálico, descontando lo| 
gastos de administración, salvos éj 
aumento o disminución que puédján; 
experimentar los intereses del capital 
destinado a la Fundación.

! 3.a El término, para la presentación
de trabajos comenzará a contarse dés-‘ 
de el día de la, publicación de ĉ jtóp 
convocatoria en la Gaceta  be  Ma d r id , 
y quedará cerrado el 31 de Enero <je' 

.1932, a las diez y siete horas, recl-: 
biéndose los trabajos en la Secretaría' 
de la Academia, calle de Valverde, 
.número 26. i jf »-^(-

■'* 4.a El premio, si se presentase tra
bajo digno- de él, será adjudicado elí 
Mayo de 1932, siempre que la exten
sión o- índole del trabajo» o t/abajos 
presentados hagan posible su examen 
en el plazo de Enero a Mayo; pues, de 
no* ser así, se entenderá éste prorro
gado hasta el fin del ano, haciéndose 
la entrega al autor en cualquier so
lemnidad pública que la Academia ce
lebre después de hecha la adjudica-: 
ción. -. i

5.a Si se tratare de una obra;, la 
impresión correrá a cargo y  quedará á . 
beneficio del autor, al que fió se Id 
entregará toda la cantidad en que el 
premio consiste hasta d^spufe tíé íá 
publicación de la robrá, reteniendo én
tre tanto la Academia la de mg- 
tálico que estimiare suficiente p’áfji í i  
edicióñ. . •

6.a Loe manuscritos 0 trabajos tó
premiados se devolverán á sus 
peetivos dueño#. p *

?.* Los trabajos originales pres'éíí- . : 
lados al concurso no podráh ir  éqg- ' 
Gritos por el autor, en cüáj eonw várá  
en absoluto el andntáio, distinguiex^p

efera o intento con un l&má Ighal 
tk que, en sobre céríáaó, Jacráfio * 
f  selPado, firmará, (^claráAjí^ m  líúm -:

bre y apellidos, y haciendo constar su 
residencia y el* primer renglón del 
manuscrito-.

8.a Podrán los trabajos ser de uno 
o varios autores, pero en'ningún caso 
se’ dividirá el premio entre dos o más 
obras.

9.a Sólo se admitirán al concursó 
obras o trabajos inéditos, 110 premia-: 
dos en otros concursos, y de autores 
españoilas y en castellano, quedando 
excluidos los de -'individuos de está 
Corporación.

10. La Secretaría admitirá las 
obras .0 trabajos que se lé éhtregueh 
con los anterior,es requisito^ y dará 
dé cada uno de ellos recibo, en que 
se exprésen su título, lema y primer 
renglón del piánuscrito.

El autor que remita su obra por 
el correó, designará, sin nombbarsé, 
lá pérsóila 6 quién sé Rayá de dap Si 
recibo;

11.: Si antes dé haberse dictado 
fallo acerca de Jos trabajos préséií- 
tados, quiáierá, 'alguno de los 'aufó- 
Tqé rétirlr él 6uyó, se deVólvérá, 
préviá exhibición del reblbó tjue le 
fuá expédldó, y aoreditando a satis-1 
facciófi del Secretario ser; áútór del 
qué féclahie, o pérsona autorizada 
pará pedirlo. .

12. Si el concurso quedaré desiér- 
toj ó se fallará no ser de mérito bás- 
vántg trabajó alguno el© le# prégehtáL 
dos, M  Academia abrirá otro ñüévo, 
por ótrós tres áfíos.

13. Adjudicado él prérnió, 'se abri
rá él pliégó séñ'áladó cpfi el ínismó 
lema qué él trabajo premiado, v sé 
proclamará el nombre deí áu íórj

Madrid, 1.° de Mayó de 1929 — El 
Sécfetaio general, José M.a de Mada- 
riágá.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Por fallecimiento del Académico de 
número ilusivísimo señor, doctor don 
Enrique de lela y  Bolomburu, Se halla 
vacante #n  esta Corporación una plaza 
de toadémiico de-número, con destino 
a k R ^ c ió n  de Cirugía, que lá Acade
mia, en junta de gobierno celebrada 
el día 19 de Abril de 1929, ha acórela-; 
do anunciar y proveer.

Jl»as condiciones que exigen los Es
tatutos en los candidatos a dicha pía-, 
za, son las siguientes: ó

1.a Ser español. - ■
2.a Tener el grado de Doctor o L i

cenciado en la Facultad de Medicina, 
concedido por alguna Universidad del 
Reinó.

3.* Contar diez años, al menos, die 
antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión. ‘ -

4.a Haberse distiuguidó notable- 
Ipígnte. en las materias, propias de la

tin  pos publicaciones originales, 
áctps públicos o' práctica acertada ó 
mferitorrá, que le haya granjeado mé
rito reconocido. -

5-a Hallarse domiciliado éh Madrid.
I$ s  propuesta! pitra; la mencionada; 

plaza, que deberán ir filmadas por 
[cinco señores Académicos [de número, 
a lo míeñógj sé admitirán éí> está S é-1  
cretarfa ®  m al Ó̂ahgo dürabte los qúiri- J

eé días siguientes á la publicación dp 
este áhuncio en lá Gag^tX de M adri§  
y  Sé acompañarán de la relación 
méritos de los candidatos, su scritá  
por fetos y garantida con la firma ái 
los proponentes, haciéndose consta® 
en ella el lugar de nacirnionto, eda^ 
y títulos profesionales, con expresiópjj 
de la fecha en que éstos fueron l|> 
brádosjy él número dé su registro eñ 
lofe coiLespondientés libros.

Madrid, 1.° de Mayo de 1929.— El 
Becretarió perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ $ 

bien noimbrár; po-̂  stégundá yéz, t®QL 
turno dé ÓesanteSj 0,ficía,l térclifó ®  
Administracióii civil de éste lítinistp’ 
rió, con destino 6,1 Distritó fórestM. 
•de .Valladolid, de conforipidád con M. 
apartado b) del artículo 4A dél Regln%; 
mentó para ejecución dé la Ley 41 
22 de Juñíó» dé 1918, á D. Góii^alo 
rez dél Púiígar y  Aguirré aé Tejacf^ 
con el suelao anual de 3.000 peseta^' 
tri la vacan té que resulta por. no h^- 
bei* tomado posesión ;éri ’ql plazo r ^  
glamentafio el propio interesado, qu^ 
rué nominado por igual tumo eii vir^i 
tud de Real orden de 13 de FebreLd 
último. : f

Dé Real orden eoimunicadá lo' dig§ 
a V. S. para su conocimiento y  ef#o^ 
toa—  Dio# guárde a V. S. muehól 
áñós. Madrid, 29 dé Abril [dé 1929.— M  
Jefe del Negociado Central, César M 
de Arruche. '»
Señor Oixlenador de. Pagos [de este MiU 

nisterio.

INSTITUTO ESPAfiOL DE OCEA-í 
NOGRAFIA

En cumplimiento de lo dispuesto! 
en lá Real orden de esta fecha, s i 
anuncia lá provisión en propiedaí 
por concurso previo, ségún diSpoffi 
el artículo del Reglamentó del ídsh 
titulo Español de Oceanografía, ápr^n 
hado por Real decreto de 24 de Ene
ro último, de la plaza de Ayudanta 
dependiente del Laboratorio d9 Palm® 
de Mallorca, del Instituto MencionS^ 
'do, con destino al Vivero de experién^ 
ciás del P a r q u e  de Mitieultura del 
puerto de Barcelona, creado por Real 
orden de 22 de Agosto de i 928. dotadá 
con el sueldo anual de 4.000 peseta^

Podráu presentarse a dicho concur
so los Ayudantes de Laboratorio del 
Instituto Español de' Oceanográfía, dé 
la ..misma especialidad, para lo cuál 
habrán de hacer .la é orre sppn d i ente: 
instancia al Director de diclio TnstL 
tufo en el improrrogable plazo de 
ve pi te d í as,, a coát a r desde 1 a pu-bl i-:; 
éaqiúú Vdel ? presénte r anuncio eh lá 
G a G E V v : Ó E .  M A B l V t D *  ■ " " ' • L  [■ ; ó

i M-ad ri d,-: 22, de. AIjr i I .de; 1229.L- El 
Becrétaf ió̂  ̂géíieral, FLGr Gamerq., .


